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LA INDEPENDENCIA DE LAS TRECE COLONIAS de Norteamérica, en 1776, y 

la Revolución Francesa, en 1789, fueron los primeros acontecimientos de 

gran escala con los que se puso en práctica el modelo de la democracia 

liberal como se entendía en las postrimerías del siglo XVIII. Con los lemas 

“no taxation without representation” y “liberté, égalité et fraternité” se resumía para 

el “pueblo” de forma simple, clara y directa el pensamiento político que se 

había desarrollado y forjado durante la Edad Moderna.  
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Los ideólogos y dirigentes de estos movimientos, herederos 

intelectuales de la Ilustración, trataron de derribar a su Ancien Régime desde 

varios frentes. El modelo mercantilista se había agotado, dejando lugar al 

liberalismo económico. A la caída de las aristocracias y noblezas aún 

feudales siguió el asenso del capitalismo burgués. Con el fin del derecho 

divino de los reyes, la separación de poderes y la inclusión del pueblo (en 

esos momentos, la poderosa burguesía más el campesinado y otras clases 

pequeñas) en la política,1 los revolucionarios estadounidenses y franceses 

habían terminado con los grandes imperios y reinos absolutistas para dar 

paso a la época del Estado liberal. En otras palabras, la humanidad había 

dado el siguiente gran paso en su evolución histórica.2 

  Después de que terminaron las “guerras modernizadoras” —la de 

Independencia de las Trece Colonias, la Revolución Francesa, las Guerras 

Napoleónicas y la emancipación de las colonias españolas en América— e 

                                                 
1 Samuel Huntington señala que el proceso de modernización política involucra la 

racionalización de la autoridad, la diferenciación de estructuras y la expansión de la 

participación política (Political order in changing societies, New Haven y Londres, Yale 

University Press, 1968, p. 93). El grado de intensidad —el matiz— de estas tres 

características de la modernidad varía de acuerdo al momento histórico que se vive; lo más 

importante es tener algún punto de referencia —el Ancien Régime— con el que se pueda 

contrastar el presente moderno frente al pasado tradicional. 
2 En la época a la que hago referencia, con directa influencia de la Ilustración, los 

filósofos buscaban alguna “fuerza vital” que guiara la Historia del Mundo. Los organicistas 

veían en el proceso histórico el desarrollo de cada “pueblo”, pasando por una infancia, 

juventud, madurez, vejez y muerte. Con la Revolución Francesa, buena parte de la 

humanidad había terminado su etapa juvenil y entraba a la vida adulta. Véanse George 

Sabine, “Hegel: dialéctica y nacionalismo”, en id., Historia de la teoría política, 3ª ed., trad. de  

Vicente Herrero, México, FCE, 1994, pp. 472-504 (pp. 472-477), François-Marie Arouet de 

Voltaire, “In defense of modernity”, en Isaac Krammick (ed.), The Portable Enlightenment 

Reader, Londres, Penguin Books, 1995, pp. 369-378, y confróntese Johann Gottfried 

Herder, Ideas para una filosofía de la historia de la humanidad, trad. de Rovira Armengol, Buenos 

Aires, Losada, 1959, “Preámbulo”, p. 9, y XV, § 3, p. 503.                                                                                                                                                                                                      
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incluso antes de que lo hicieran, se hizo imprescindible crear una razón y un 

sentimiento de unidad entre los habitantes de cada país. ¿Cómo tratar el 

hecho de la destrucción de un régimen político y de la constitución de un 

nuevo poder autoridad? ¿Cuál iba a ser el marco de referencia para entender 

las diferencias pasadas y presentes que hay entre un gobierno y otro? ¿Cómo 

explicar el lugar que le corresponde a cada grupo de gente, a cada “pueblo”, 

en el largo camino de la Historia? El sentido de pertenencia, de identidad, 

que había en la idea de nación ayudaba a cumplir con ese propósito. En 

estas páginas, por medio de los tres valores que los revolucionarios 

franceses de 1789 usaron como lema (libertad, fraternidad e igualdad) 

trataré de analizar el contexto histórico y filosófico en el que surgieron tres 

conceptos de nación en el siglo XIX europeo alrededor de la política y de la 

cultura. 

 
 

LIBERTAD - LA “NACIÓN ILUSTRADA” 

 

En las primeras líneas de la Declaración de Independencia de las Trece Colonias de 

Norteamérica (en adelante, Declaración de Independencia), emitida por el segundo 

Congreso Continental el 4 de julio de 1776, sus autores escribieron: 

 
 Nosotros abrazamos como verdades evidentes en sí mismas el que todos los hombres 

son creados iguales, que el Creador los dota con derechos inalienables, entre los cuales se 

hallan el derecho a la vida, a la libertad y a la búsqueda de la felicidad. Que para asegurar 

estos derechos se instituyen los gobiernos entre los hombres, derivando su poder 

del consentimiento de los gobernados, que, cuando cualquier forma de gobierno 

se convierte destructiva en sus fines, el pueblo tiene el derecho de alterarlo o abolirlo e 

instituir un nuevo gobierno, sustentando su fundación en principios, y organizando sus 

poderes de la forma que consideren más adecuada para su seguridad y felicidad 

[cursivas mías]. 
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Trece años más tarde, en la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano (en 

adelante, Declaración de Derechos), emitida por la Asamblea Nacional de 

Francia el 26 de agosto de 1789, se afirma que 
 

Artículo 1º- Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Las 

 diferencias sociales no pueden tener otro fundamento que la utilidad 

común. 

 [...] 

Artículo 3º - El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación. Ningún 

 organismo ni individuo puede ejercer una autoridad que no emane 

expresamente de  ella [cursivas mías]. 

 

Estas ideas y pensamientos pueden considerarse —teniendo en cuenta la 

simplificación que tal aseveración implica— como el resumen y conclusión 

política del raciocinio ilustrado.  A partir de entonces, libertad e igualdad se 

entendieron como inalienables e imprescriptibles de todos los hombres. 

Condorcet afirmó que “estos derechos los llamamos ‘naturales’ porque 

derivan de la naturaleza del hombre; o sea que, a partir del momento en que 

existe un ser sensible capaz de razonar y de tener ideas morales, resulta por 

una consecuencia evidente, necesaria, que debe gozar de estos derechos, que 

no puede ser privado de ellos sin que haya injusticia.”3 En interpretaciones 

posteriores de los documentos antes citados y de los acontecimientos que 

los sucedieron, otros pensadores analizaron los alcances, benéficos y 

perjudiciales, que podían llegar a tener esos dos derechos en la novedosa 

sociedad democrática moderna.4   

                                                 
3 Condorcet, “Feminismo y progreso de la humanidad en Condorcet”, en 

Condorcet, De Gouges, D’Alembert et al., La Ilustración olvidada. La polémica de los sexos en el 

siglo XVIII, ed. de Alicia Puleo, Madrid, Anthropos, 1993, pp. 93-108 (p. 94). 
4 Véase, por ejemplo, Benjamín Constant, La libertad de los antiguos comparada a la de 

los modernos, trad. de Lourdes Quintanilla, México, UNAM – Centro de Estudios 

Latinoamericanos, 1978 (Cuadernos, 36), sobre la discusión de la libertad emanada de la 
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 Para los revolucionarios americanos y europeos,  el matiz de libertad 

e igualdad que más les era atractivo era el político. Ellos, el “pueblo”,5 la 

nación, tenían la libertad y el poder6 para terminar con el gobierno existente, 

de quien tantos abusos habían recibido, y constituir uno nuevo, que 

garantizara el goce de la libertad y de la igualdad, con instituciones 

democráticas y representativas. Se hacía imprescindible la garantía de la 

seguridad jurídica, la defensa contra las arbitrariedades del poder central: el 

cobro de altos impuestos sin previa discusión, la puesta de obstáculos para 

comerciar, la opresión y coerción abusiva de las autoridades, los juicios 

                                                                                                                        
Revolución Francesa; Alexis de Tocqueville, La democracia en América, trad. de Luis Cuellar, 

México, FCE, 1996, segundo libro, segunda parte, pp. 463-516, sobre la relación entre 

libertad e igualdad en la democracia estadounidense, o Edmund Burke, “Reflexiones sobre 

la Revolución Francesa”, en id., Textos políticos, ed. de Vicente Herrero, México, FCE, 1942, 

pp. 39-258. 
5 El concepto de pueblo —people o peuple— es muy ambiguo. Según se puede 

inferir de la Declaración de Independencia y de la Declaración de los Derechos, el pueblo, conjunto 

de habitantes de un territorio bajo una misma autoridad política, se contrapone al gobierno 

y a las clases que le son afines, como la aristocracia y el clero del Antiguo Régimen. Sin 

embargo, cuando el pueblo constituye al gobierno, la diferencia y oposición entre uno y el 

otro se desdibuja y ya no es posible distinguirlos. Por esta ambigüedad he entrecomillado la 

palabra pueblo.   
6 Haré referencia al término “poder” no en la forma weberiana clásica de la 

imposición de la voluntad propia a la acción ajena, sino como Hannah Arendt lo hacía: “la 

capacidad humana no sólo de actuar sino de actuar en concierto. El poder no es nunca 

propiedad de un individuo; pertenece al grupo y existe sólo mientras éste no se desintegra” 

(Sobre la violencia, trad. de Miguel González, México, Joaquín Mortiz, 1970, p. 41). Esto lo 

hago para resaltar el concepto de comunidad en la idea política de nación. Si se quiere un 

argumento más jurídico, para enfatizar el hecho de que al constituir un gobierno, la nación, 

como colectividad de individuos libres, está actuando. 
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injustos, la violación de la propiedad privada y la representación 

ornamental.7  

En este momento se igualan las ideas de Estado, pueblo, soberano y 

nación.8 Los revolucionarios son los titulares últimos del poder político en 

un territorio determinado. Ellos, que han sufrido las arbitrariedades del 

gobernante déspota, que están intelectualmente mejor preparados y que, en 

virtud de la igualdad Estado-pueblo-soberano-nación, tienen la autoridad — 

la legitimidad emanada del hecho de haber sido los líderes de un 

movimiento emancipador— para hacerlo,9 redactarán la Constitución 

Política del lugar donde viven: harán sus leyes,  establecerán y organizarán la 

forma de gobierno que les permita buscar libremente su felicidad, y darán 

garantías a los individuos para que estén seguros contra la arbitrariedad del 

Estado. La fusión de pueblo y nación (ésta desde el punto de vista político, 

de instituciones) hace ver a este conjunto de individuos como el actor 

básico del Estado; no hacerlo sería privarlo de su fundamento y legitimidad. 

 La soberana expresión de la libre voluntad nacional es la que 

constituirá al Estado moderno que, en contraste con el Ancien Régime 

opresor, permitirá vivir a los hombres con total libertad. El pueblo es quien 

se ha autoorganizado para satisfacer sus propios intereses sin intervención 

de una autoridad extraña a él; los miembros de la nación (política) han 

                                                 
7 Cf. la Declaración de Independencia, la Declaración de los Derechos, y Thomas Paine, “El 

sentido común”, en id., El sentido común y otros escritos, Madrid, Tecnos, 1990, especialmente 

el capítulo III, “Reflexiones sobre el estado actual de los asuntos americanos”, pp. 25-44. 
8 Véase Eric Hobsbawm, Naciones y nacionalismo desde 1780, trad. de Jordi Beltrán, 

Barcelona, Crítica, 2000, p. 28. 
9 Véase Hannah Adrendt, “¿Qué es la autoridad” en id., Entre el pasado y el futuro. 

Ocho ejercicios sobre la reflexión política, trad. de Ana Luisa Poljak, Barcelona, Península, 2003, 

pp. 145-225 (pp. 167-174),  donde habla sobre la preocupación de que los filósofos, 

quienes están más conscientes de los problemas de la polis —y de sus posibles 

soluciones—, y también quienes están más preocupados del futuro de la filosofía en la vida 

pública, sean quienes se encarguen de la política. 
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descubierto cuáles son los elementos imprescindibles para su vida —

ignorados por el Ancien Régime— y los han incorporado a sus instituciones y 

a su vida pública. Incluso, cada individuo como miembro de la colectividad 

tiene la capacidad de incluir a la nación política en su propia conciencia, 

aceptar y legitimar al régimen y a sus instituciones, tanto en este momento 

como en el futuro. Según Ernest Renan, “lo que constituye una nación no 

es el hablar la misma lengua o el pertenecer a un mismo grupo étnico: es 

haber hecho grandes cosas en el pasado y querer hacerlas en el porvenir.”10 

La forma en la que están constituidas las instituciones, la autoridad y/o la 

nación política resume los recuerdos de los ciudadanos, la voluntad presente 

de vivir juntos y el deseo —reafirmado diariamente— de seguir 

compartiendo el pasado y, sobre todo el futuro para continuar actuando 

como colectividad.11 Así, parece que se refuerza la idea de adecuar el Estado 

a los fines que el pueblo considere más pertinentes. 

Lo anterior puede coincidir con el argumento de Max Weber de que  

 
los intereses materiales e ideales, y no las ideas, dominan directamente la acción de 

los hombres. Pero muy a menudo las ‘imágenes del mundo’, creadas por las 

‘ideas’, han determinado como guardagujas los rieles sobre los que la acción viene 

impulsada por la dinámica de los intereses.12 

  

                                                 
10 Ernest Renan, ¿Qué es una nación?,  ed. de Rodrigo Fernández-Carbajal, Madrid, 

Centro de Estudios Constitucionales, 1983, p. 5. 
11 “«Somos lo que fuisteis, seremos lo que sois» es un sencillo himno abreviado de 

toda la patria” (ibid., p. 37). 
12 Max Weber, “Die Wirtshaftsethik der Weltreligionen (Einleitung) (1916)”, en 

Gesammelte Aufsätze zur Religionssoziologie, vol. 1, Tubinga, Mohr, 1978, p. 252, cit. por 

Francisco Gil Villegas, “Introducción del editor”, en Max Weber, La ética protestante y el 

espíritu del capitalismo, trad. de Luis Legaz, ed. de Francisco Gil Villegas, México, FCE, 2003, 

pp. 9-50 (p. 33). 
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Podría concluirse fácilmente que la burguesía capitalista y grupos sociales 

afines de las postrimerías del siglo XVIII, siguiendo sus intereses materiales 

e ideales —su “conciencia de clase-nación”—, fueron los que dominaron las 

acciones de la Independencia de las Trece Colonias y la Revolución 

Francesa en Europa, o la élite criolla la que hizo lo propio en las guerras de 

Independencia en Hispanoamérica. Pero, como comenta Eric Hobsbawm,13 

las discusiones sobre nación, soberanía y libertad eran abstracciones 

políticas que involucraban y afectaban verdaderamente sólo a los niveles 

más altos del estrato sociopolítico de cada país. Un campesino, un herrero, 

un obrero, viviendo cada uno de ellos en localidades lejanas a centros 

urbanos de intensa discusión política difícilmente podían sentirse realmente 

identificados entre sí o con un gobierno en común; no habían participado 

en su constitución ni estaban al tanto de los pormenores de la vida pública 

de la nación como colectividad; la política contemporánea, la libertad de la 

que partía y la libertad que ofrecía no llegaban a todos los rincones de un 

territorio determinado. Se necesitaba crear una “imagen del mundo”, del 

mundo local, algún elemento que hiciera sentir a las comunidades más 

unidas que la distante e inaccesible autoridad central basada en las “ideas” 

de la nación constituyente. Se había creado al citoyen, al cuerpo; había que 

crear al Volk, el espíritu. Otra idea de nación se encargaría de ello. 
 

 

FRATERNIDAD – LA “NACIÓN ROMÁNTICA” 

 

En su momento político, y con influencia de la Ilustración, la idea de nación 

garantizaba las necesidades primarias de alimento, bebida, habitación y 

seguridad jurídica contra la arbitrariedad de la autoridad y de otros hombres. 

Satisfecho lo anterior, había que crear un vínculo real entre todos los 

                                                 
13 Op. cit., pp. 55 y 56. 
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habitantes de un Estado —o, al menos, entre cuantos fuera posible—, para 

satisfacer las necesidades superiores de pertenencia, identidad y lealtad grupal.14  

 Empero, las ideas y prácticas políticas emanadas de la Revolución 

Francesa no tuvieron eco en toda Europa; el Estado, gobierno y el poder 

constituyente popular no fueron la panacea para todos los pueblos de ese 

continente. Durante la Edad Moderna, por ejemplo, los habitantes de 

Alemania tuvieron experiencias que no se debían a un solo gobernante 

opresor: “la aterradora humillación que les infligieron las victorias de 

Richelieu y Luis XIV de Francia en el siglo XVII [...], la impotencia 

económica y el oscurantismo y atraso general del ciudadano común alemán 

en el siglo que siguió a la Guerra de los Treinta Años [... y] el hecho de que 

el alemán dependiera en absoluto de la voluntad arbitraria del Príncipe, [...] 

le daba la sensación de ser un ciudadano del universo más humilde que el 

triunfante francés o que el libre y orgulloso inglés.”15 La idea política de 

nación —el poder y la libertad para constituir la forma de gobierno más 

adecuada a los intereses del soberano— parecía exigua para pueblos como 

el alemán. La idea de la libertad (política) inalienable de los hombres para 

alterar el gobierno tirano se escapaba a un pueblo que padecía calamidades 

tanto de su propio príncipe como de otros Estados. La identidad común 

debía ser más “horizontal”, algo que todos los habitantes de un lugar 

compartieran y hubieran compartido desde tiempos inmemoriales, más allá 

de su posición y capacidades de influencia política o social. Había que 

                                                 
14 Sobre el modelo clásico de la pirámide de las necesidades humanas véase A. H. 

Maslow, “Una teoría de la motivación humana”, en Jay M. Shafritz y Albert C. Hyde 

(comps), Clásicos de la administración pública, trad. de María Antonieta Neira Bigorra, México, 

FCE, 1999, pp. 248-262, y sobre la importancia social del sentido de pertenencia véase 

Gordon W. Allport, “Formation of in-groups”, en id., The nature of prejudice, Cambridge, 

Massachussets, Perseus Books, 1979, pp. 29-47. 
15 Isaiah Berlin, “Fichte”, en id., La traición a la libertad. Seis enemigos de la libertad 

humana, trad. de María Antonia Neira Bigorra, México, FCE, 2004, pp. 76-103 (p. 81). 



 
 
 
Tres ideas de nación en la edad contemporánea 
 

21 

construir una “imagen del mundo”, por medio de la que los habitantes de 

un país se sintieran unidos. El problema con esto es que se podían tomar 

muchos elementos como posibles cimientos.16 

Uno de los elementos más evidentes que distinguen a las 

comunidades humanas entre sí es la lengua que hablan. Para Johann 

Gottfried Herder17 la capacidad de hablar de los hombres es lo que los 

distingue de los animales, y lo que hace que la humanidad en su conjunto 

tenga una cultura como tal: 

 
Los delicados instrumentos del lenguaje pueden y deben considerarse como el 

timón de nuestra razón, y el habla como las centellas que encienden la llama de 

nuestros sentidos y pensamientos. [...]Vayamos a manicomios y oigamos el 

parloteo de los locos [...] ¡Cuánto daño nos hacen sus palabras y ver profanado el 

don del habla humana! [...] En el lenguaje comienza su razón y su cultura, porque 

sólo gracias a él se domina a sí mismo y se vuelven poderosas la reflexión y la 

elección.18 

 

                                                 
16 Las instituciones del gobierno y el régimen, que unían a los miembros de la 

nación política, están, desde el inicio, descartadas para crear un sentimiento de unión por 

no tener un origen del todo legítimo entre los miembros de una comunidad (ellos no las 

constituyeron), como la alemana, además de que resultan muy lejanas. 
17 Aunque ahora permanece olvidado de casi todos los libros de Historia de las 

Ideas, a Herder se le considera el padre el nacionalismo cultural. Empero, autores como 

Royal Schmidt (“Cultural nationalism in Herder”,  Journal of the History of Ideas, 17 (1956), 

pp. 407-417 [p. 407 y 408]), e Isaiah Berlin (“Herder and the Enlightenment”, en id., Vico 

and Herder. Two studies in the History of Ideas, Londres, Chatto & Windus, 1976, pp. 145-216 

[p. 145 y 146]; todas las citas tomadas de este artículo fueron traducidas por mí) están de 

acuerdo en que esto puede ser una sobre simplificación de la obra de Herder. Comentan 

que, aunque la nación cultural y el nacionalismo ocupan una buena parte y un lugar 

destacado en su obra, otras de sus aportaciones no son menos importantes. 
18 Herder, op. cit., pp. 93, 95 y 97.  
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Influido por la Ilustración, Herder hace de la razón el elemento fundacional 

de la humanidad. Como pensador romántico, liga el raciocinio a fuerzas 

superiores como la cultura y el lenguaje. Para él, “la lengua expresa la 

experiencia colectiva de un grupo;”19 las palabras que cada pueblo usa son el 

reflejo de la forma en la que ve al mundo. “Es la historia de la lengua la que 

más clara y continuamente revela tal fenómeno como el crecimiento social 

—los ciclos de infancia, juventud, madurez, decaimiento— que son 

comunes a los individuos y las naciones.”20 Como cada pueblo ha tenido 

experiencias diferentes, cada lengua es única y específica a cada nación. 

 Johann Gottlieb Fichte también considera que la lengua es parte 

fundamental de la cultura de una nación. En su “Cuarto discurso a la nación 

alemana”21 afirma que “los hombres son formados más por la lengua que la 

lengua por los hombres.” Como Herder, considera que las experiencias de 

un pueblo están íntimamente ligadas con el lenguaje; por medio de él se 

puede dar una imagen simbólica de las ideas de un pueblo. Por lo tanto, el 

desarrollo de cada lengua depende de la capacidad cognoscitiva y de 

apreciación metafísica del mundo de cada comunidad. Si un pueblo adopta 

un idioma para el que no está suficientemente maduro no podrá utilizarlo, 

pues no habrá conexión entre el símbolo lingüístico y el hablante; la lengua 

estará muerta y podría ser fácilmente viciada.22 

 Sin embargo, en la realidad, la identificación cultural para dar una 

idea de nación basada sólo en el lenguaje suele ser muy frágil y difusa; 

muchas comunidades aún hablaban lenguas antiguas que sólo se practicaban 

en ese lugar. En países como Francia, donde después de la Revolución 

                                                 
19 Herder, Säntliche Werke, ed. B. Suplan, XI, 225, cit. por Isaiah Berlin, “Herder 

and the Enlightenment”, op. cit., p. 169. 
20 Ibid., p. 170.  
21 Discursos a la Nación Alemana, trad. de Angel Juan Martín, Madrid, Taurus, 1968, 

p. 81.  
22 Ibid., p. 84 y ss. 
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quedaban grupos que trataban en bretón o provenzal, se tuvo que imponer 

la “tiranía de la mayoría lingüística”, haciendo campañas de promoción 

popular del francés y suprimiendo, por problemas de mala traducción de 

documentos administrativos, las lenguas regionales.23 De la misma forma, en 

un país multiétnico o multirracial, donde cada grupo social tiene 

costumbres, forma de vestir, de hablar, de pensar y de vivir propias, 

difícilmente se puede establecer un vínculo general entre toda la población. 

Además, comenta Ernest Renan, la mezcla entre las razas humanas ha 

llegado a tal punto que es imposible identificarlas con una cultura específica, 

y advierte que si a la etnografía “se la encarga de suministrar elementos a la 

diplomacia se la sorprenderá muchas veces en flagrante delito de 

complacencia.”24  

Entonces, como señala Eric Hobsbawm,25 la puesta en práctica de la 

idea cultural de nación basada en el lenguaje se dejaba a los pocos Estados 

que tenían y podían establecer una lengua vernácula escrita, literaria y 

administrativa de larga tradición.26 Las pequeñas naciones lingüísticas o 

étnicas no tenían mucho futuro: si llegaban a reclamar la independencia, 

serían aniquiladas militarmente; si decidían quedarse bajo una autoridad 

estatal central ajena a ellos, terminarían por ser absorbidos por la cultura 

                                                 
23 Véase Sophie Coignard, “Les aventures de la langue française”, Le Point, 2005, 

núm. 1697, pp. 59-62 (p. 60 y 61). Entre las libertades liberales no se menciona la libertad 

de lengua. Empero, en virtud de la necesidad de identidad popular más allá del grupo local 

de origen (la secularización de la identidad) y de la búsqueda de cohesión social, es 

comprensible que las lenguas con menor número de hablantes se pusieran en segundo lugar 

—o se relegaran— respecto a la administrativa. 
24 Véase Ernest Renan, op. cit., p. 29 (véanse también pp. 21-28). 

  25 Op. cit., p. 46 y ss. 
26 Por ejemplo, Francia, con L’ordennace de Villers-Cotterêts, de 1539, España con El 

Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, de 1505, o Alemania con la traducción de Lutero 

de la Biblia, de 1534. 
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dominante, relegadas a ser parte del folklore cultural, del pasado frente al 

presente, de la tradición frente a la modernidad, de la Historia Nacional.    

Sin embargo, no por ser reflejo del pasado los grupos minoritarios 

dejarían de ser importantes para el pueblo —al menos, desde el punto de 

vista de la cultura—. Sobre sus  bases se construye el mundo de hoy: “el 

hombre está hecho para [...] abarcar un punto del tiempo, para edificar el 

futuro sobre el pasado, pues para eso tiene el recuerdo y la memoria.”27 Las 

grandes conquistas, las lamentables pérdidas, las experiencias compartidas, 

lo que hace la esencia —la cultura— de un grupo, está reunido en la 

Historia Nacional. La experiencia colectiva es la que determina y 

fundamenta la forma en la que habla, se viste, canta, construye, esculpe o 

pinta un grupo específico.28 Como se puede apreciar, a diferencia de la idea 

política de nación, no se necesita ser un agente “activo” para pertenecer a 

una nación cultural; se puede prescindir de la participación en la 

constitución de instituciones, de un gobierno o de un Estado. La nación 

cultural, la conciencia del vínculo inter e intracomunitario, se podría 

satisfacer de forma “pasiva” — hablando una lengua, recordando la historia, 

vistiendo de la misma forma— sin necesidad de haber participado en la 

conformación de esas tradiciones. 

 Pero la idea de Historia Nacional como base para crear un sentido 

de pertenencia y una idea cultural de nación lleva de nuevo a la pregunta de 

                                                 
27 Herder, op. cit., “Preámbulo”, p. 12. 
28 Para Herder la experiencia histórico-cultural única es la que define y hace 

particular a cada nación. De esta forma, “cada una lleva en sí la medida de su perfección, 

incomparable con la de los demás” (XV, § 3, p. 503). Cada comunidad de hombres, 

marcados por las experiencias que ha tenido, sigue su propia línea de desarrollo y de 

evolución, por lo que no es posible —aun sería condenable y aborrecible— tratar de juzgar 

a otros pueblos desde el mirador propio; la particularidad de cada momento hace imposible 

tener verdaderos puntos de referencia para clasificar a un pueblo pasado. Véase Isaiah 

Berlin, op. cit., pp. 180-213. 
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quiénes son los que comparten el origen.29 Herder aclara que “lo que la 

naturaleza ha separado por el lenguaje, las costumbres, el carácter, no se 

deje que el hombre lo una artificialmente por medio de la química.”30 En 

otras palabras, para evitar la inquietud, fricción y ficción de los grupos 

humanos, no hay que reprimir la comunidad cultural para forzar la 

convivencia. Pero, ¿cómo saber hasta dónde llegan los alcances de la 

experiencia compartida, a quién se le considerará un extranjero en la 

Historia? ¿Quién, finalmente, va a pertenecer a una cultura?31 Una nueva 

idea de nación tratará de aclarar estas dudas. 

 

 
IGUALDAD – LA “NACIÓN-ESTADO” 

 

Las ideas de la Ilustración y los ilustrados forjaron la idea política de nación 

como el conjunto de individuos que tiene la facultad —el poder— de 

constituir un gobierno. Los primeros pensadores románticos usaron la idea 

cultural de nación cuando se refirieron a los rasgos específicos que definen a 

los miembros de una comunidad, reflejados en la Historia Nacional. El 

problema era que estas dos ideas de nación podían quedar yuxtapuestas; se 

podía ser, por ejemplo, alemán, pero primero se era bávaro. Una autoridad 

política lejana o que no tenía legitimidad popular obstaculizaba que los 

habitantes de un país se identificaran con un solo conjunto de instituciones; 

la diversidad de pequeños pueblos hacía muy difícil unificar un sentimiento 

                                                 
29 NACIÓN: “Condición natural, cualidad nativa [...], nacimiento”, DCEC, s. v. 

NACER. Sobre un breve pero detallado estudio de la evolución del término “nación” en 

algunas lenguas véase Eric Hobsbawm, op. cit., pp. 23-25. 
30 Herder, Säntliche Werke, XVIII, 206, cit. por Isaiah Berlin, op. cit., p. 159. 
31 “Herder supone [...] que para ser completamente humano, esto es, 

completamente creativo, uno debe pertenecer a algún lugar, a algún grupo o corriente 

histórica” (Isaiah Berlin, op. cit., p. 198). 
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de fraternidad. Una opción para resolver este dilema podía ser tratar de 

definir, y, tal vez sintetizar, estas dos nociones del mismo concepto —el 

citoyen y el Volk— en la idea de la nación-Estado, igualando explícitamente un 

tipo de cultura a un conjunto de instituciones políticas, basándolas en las 

características de la comunidad a la que unen y que las constituyó. 

 Herder, aunque no sigue el razonamiento de los ilustrados, dice que 

“ningún pueblo cuyo Estado esté bien constituido puede perecer, ni siquiera 

siendo vencido militarmente [...] no obstante todos sus defectos.”32 De la 

misma forma, Renan argumenta que una nación “es legítima y tiene derecho 

a existir, en tanto pruebe su fuerza por los sacrificios que exige la abdicación 

del individuo en provecho de una comunidad.”33 Se puede concluir de estas 

ideas que, a pesar de la importancia que tiene el pueblo para estos autores, 

no  menosprecian el papel que tiene la autoridad central política y coactiva.  

Aunque Herder, como ya mencioné, está en desacuerdo con las 

uniones forzadas y artificiales, “la verdadera ilustración de los pueblos 

felizmente ha disminuido su destrucción misantrópica [... y] acabaron por 

comprender finalmente, después de siglos de guerras feroces, que el fin que 

cada cual desea no podría alcanzarse si no era gracias a la cooperación de 

todos.”34 Esto puede interpretarse como la posibilidad de que varios 

pueblos pequeños, impulsados por el Volksgeist de hacerse más fuertes entre 

sí, se unan voluntariamente —constituyan un gobierno— en virtud de 

aquellos rasgos que compartan (lengua, costumbres, historia, es decir 

cultura) y busquen juntos, a partir de entonces, una meta que sea igual para 

todas esas comunidades; es decir la creación, desde abajo, de una nación-

Estado.35 Renan estaría de acuerdo con esta perspectiva, pues dice que la 

                                                 
32 Op. cit., XV, § 2, p. 501.  
33 Op. cit., pp. 40 y 41.  
34 Op. cit., XV, § 2, p. 497. 
35 Herder completa esta idea al decir que “cualquier reforma política debe venir 

desde abajo [...pues] incluso cuando el hombre abusa de su libertad más despiadadamente 
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existencia de una nación “supone un pasado, pero se resume, sin embargo, 

en el presente por un hecho tangible: el consentimiento, el deseo claramente 

expresado [en las instituciones constituidas] de continuar la vida común.”36 

Como complemento a esto, Fichte propone mantener vivo el 

espíritu del pueblo desde arriba, desde el gobierno, por medio de la 

instrucción, pues “sólo aquella nación que primeramente resolviese la tarea 

de la educación de un hombre perfecto mediante el ejercicio real, resolverá 

luego la del Estado perfecto.”37 Hay que hacer que los hombres interioricen 

al pueblo, pero más que sus fines, metas y leyes, su espíritu,38 la forma 

particular de ver al mundo, crear una conciencia nacional por medio de la 

cual se pueda diferenciar a los que son iguales a uno de los que son 

extraños. El Estado, constituido por la voluntad general, tendrá la tarea de 

formar y moldear al pueblo. Así, la nación hace su propio gobierno, su 

propia cultura y se crea a sí misma en todos los aspectos. 

En esta idea de la educación por y para la nación —la consolidación 

de una cultura— puede coincidir con el argumento de Eric Hobsbawm de 

que un grupo social necesita para afianzarse, además de tener una antigua 

élite cultural, mostrar su capacidad de conquista.39 Ésta no tiene 

necesariamente que ser militar, ya que puede venir de la formación del 

Volksgeist desde arriba. El poder constituido escogerá los rasgos y las 

características que serán parte de la nueva nación-Estado: la lengua que se 

                                                                                                                        
aún él es el rey; todavía puede escoger, a pesar de que escoja lo peor; él puede gobernar 

sobre sí mismo, a pesar de que se legisle en una bestia.” (Säntliche Werke, XIII, 146,147, cit. 

por Berlin, op. cit., p. 177).” 
36 Op. cit., p. 38. 
37 Op. cit., p. 119. 
38 Véase Pierre Hassner, “Georg W. F. Hegel”, en Leo Staruss y Joseph Cropsey 

(comps.), Historia de la filosofía política, 3ª ed., trad. de Leticia García et al., México, FCE, 

1993, pp. 698-715 (p. 693). 
39 Op. cit., p. 46. 
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va a hablar y en la que se va a administrar, las costumbres, el vestido, la 

definición del territorio del pueblo, la estructura y relación entre las 

instituciones del gobierno y aun qué se debe y no recordar del pasado; es 

decir, la “imagen del mundo.” Como en toda asociación de hombres, para 

vivir en paz habrá que arrinconar algunos capítulos de la historia, o, según 

Renan, “el olvido, e incluso diría que el error histórico, es un factor esencial 

en la creación de una nación, y de aquí que el progreso de los estudios 

históricos sea frecuentemente un peligro para la nacionalidad.”40  

De esta forma, la imagen de la nación ya no queda sólo en la élite en 

el poder, en el gobierno constituido, ni en el pueblo, los miembros de la 

comunidad. La nación-Estado trata de unir las ideas política y cultural de 

nación; tiene la intención de hacer iguales a todos los hombres de un grupo: 

viven en el mismo territorio, comparten la misma lengua, tienen las mismas 

costumbres, recuerdan el mismo pasado, comparten el mismo destino, 

siguen las mismas leyes y son parte del mismo gobierno cuyos antepasados 

constituyeron y que ahora les forma la conciencia nacional. El pueblo ha 

constituido un gobierno, el gobierno forma al pueblo; gobernantes y 

                                                 
40Op. cit., pp. 14 y 15. Cuando un nuevo grupo ha llegado al poder, la legitimación 

del nuevo régimen es imprescindible en casi cualquier contexto, por lo que una de las 

principales preocupaciones de la recién llegada autoridad política es la educación del 

pueblo, es decir de los gobernados. Como no todos los habitantes del país o de la 

comunidad pueden ir a la escuela para recibir instrucción oficial, el gobierno puede llegar 

hasta la cultura popular para que el grueso de la población conozca y acepte al régimen: 

canciones, mitos o pinturas que glorifiquen y enaltezcan a los personajes patrios. Para 

México, esto queda claro con el programa para la Escuela Nacional Preparatoria, después 

del triunfo final de la República Liberal de Juárez, o los murales y promoción de la 

educación pública con Vasconcelos durante la presidencia de Álvaro Obregón al terminar 

la Guerra de Facciones de la Revolución.  Sobre la legitimación de los gobiernos véase 

Robert Dahl, “The beliefs of political activists”, en id., Polyarchy. Participation and Opposition, 

New Haven y Londres, Yale University Press, 1971, pp. 124-188. 
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gobernados se han unido indisolublemente por medio del vínculo natural de 

la nación-Estado. 41 

Pero, en realidad, esta identificación y complementación tan precisa 

y armónica entre la idea política y cultural de nación pocas veces se dio; ligar 

exitosamente un conjunto de instituciones políticas y un solo paradigma 

cultural en una sociedad es una de las tareas más difíciles. Es claro ver este 

fenómeno en las postrimerías del siglo XX, cuando es común que se resalte 

una idea de nación. Generalmente, los gobiernos nacionales prefieren tener el 

monopolio de la política y hacer de ella el bien predominante en una 

sociedad; resaltan el carácter neutral, regulador y trascendente del Estado. 

Todos los grupos y clases sociales que viven en un territorio determinado 

son parte de una misma nación, de una misma lengua, de las mismas 

instituciones, del mismo gobierno y del mismo poder. Empero, muchas 

veces esto se queda en un “deber ser”, en leyes y códigos que están lejos de 

cumplirse cabalmente. Algunas comunidades en la sociedad aún guardan 

rasgos particulares que hacen que no se sientan parte de la gran nación 

política, y que busquen reivindicar su nación cultural. Su lengua, sus 

costumbres —sus instituciones, incluso— y su historia son oprimidas por la 

“tiranía de la mayoría política”; se sienten extraños en un mundo que se les 

quiere imponer desde fuera. El intento de cohesionar e igualar lo diferente 

                                                 
41 Cabe aquí hacer una diferencia entre dos tipos de nación política: la 

constituyente y la constituida. La primera, de los revolucionarios franceses, demanda la 

participación “activa” de cada miembro de la comunidad, la actuación en concierto para 

formar un nuevo régimen. La segunda, en cambio, demanda una participación más 

“pasiva”; legitimar con algún tipo de mecanismo (el voto) a las autoridades políticas, pedir 

que el Estado no exceda sus límites... En la nación política constituida, la discusión sobre 

las leyes o sobre la orientación de las acciones del gobierno queda en manos de unos 

cuantos hombres designados para tal tarea; ya no es el conjunto de individuos (la “nación 

actuando”) quien hace la política. 



 
 
 
Tres ideas de nación en la edad contemporánea 
 

30 

no siempre tiene éxito; en las postrimerías del siglo XX los conceptos 

unívocos han quedado rebasados por la realidad. 42  

Además, la existencia de gobiernos nacionales implica la destrucción 

de una armonía ideal entre la política y la cultura en la nación-Estado. Si un 

régimen y un conjunto de instituciones son los que, en última instancia, 

tienen el poder, la autoridad y la legitimidad para crear una “imagen del 

mundo” en sus gobernados, la idea de una nación-Estado política y cultural 

cae; finalmente, es por medio de la política que se constituye al pueblo. La 

parte política de la idea de la nación-Estado constituida tiene un elemento 

que la hace casi infinitamente más capaz que la nación cultural: el poder, ya 

no en una idea de concierto, sino en una noción weberiana de la imposición 

de la voluntad propia (la cultura que haya decidido el gobierno central) 

sobre la acción ajena (las pequeñas comunidades minoritarias) llegando, si es 

necesario, a utilizar el medio de la coacción. La existencia de una comunidad 

cultural minoritaria o contraria a la creada desde el centro puede quedar 

relegada a segundo plano; la lengua, las costumbres o la historia tienen 

influencia en la estructura y legitimidad de las instituciones, pero es la 

política la que les da fuerza y poder. La idea de una nación cultural puede 

ser tan difusa que puede volverse imprescindible darle coherencia para que 

                                                 
42 Estoy pensando, por ejemplo, en los movimientos indigenistas del sureste de 

México, los grupos marginados de inmigrantes (de diferente etnia, lengua o religión) en 

países de Europa como Francia y Alemania, o las ideologías de autonomización del País 

Vasco en España y de Québec en Canadá. Los anteriores son ejemplos claros de que la 

neutralidad del Estado puede chocar con las costumbres de los pueblos minoritarios, como 

la laicidad de las escuelas francesas y el uso del velo en las alumnas musulmanas, o el 

sentimiento de discriminación económica, política y social de comunidades marginadas, 

como en México. Dos discusiones mucho más prolijas sobre el multinacionalismo actual en 

Charles Taylor, “La política del reconocimiento”, en id., El multiculturalismo y ‘la política del 

reconocimiento’, trad. de Mónica Urtilla de Neira, México, FCE, 1993, pp. 43-107, y Giovanni 

Sartori, “Multiculturalismo y sociedad desmembrada”,  en id., La sociedad multiétnica, 2ª ed., 

trad. de Miguel Ángel Ruiz, México, Taurus, 2001, especialmente pp. 65-135.  
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funcione adecuadamente por medio de la política. Una nación cultural 

podrá entenderse como un espíritu, pero sin un cuerpo que lo albergue 

pierde forma y se olvida su existencia hasta que alguien la reclame. 

 

 
NACIONALISMO Y PATRIOTISMO: 

LA NACIÓN, DE NUEVO, ACTUANDO 

 

Durante el siglo XIX, la constitución y legitimación de los gobiernos estuvo 

basada en dos ideas novedosas en la historia del pensamiento: la nación 

política y la nación cultural. La primera implicaba la libertad del pueblo para 

conformar el régimen que mejor satisficiera sus intereses y, ya constituido, 

participar para continuar siendo parte de él. La segunda tenía implícita una 

idea de reconocimiento entre los miembros de la comunidad y fundamento 

del presente en el pasado compartido. El surgimiento de nuevas 

instituciones políticas, los Estados-nación, trataron de ligar estas dos 

concepciones en un gobierno ad hoc a la memoria histórica y a los rasgos 

culturales del pueblo gobernado, y en un pueblo como legitimación última 

de ese gobierno. En virtud de la autoridad y poder que tenían, las recién 

creadas instituciones políticas casi terminaron por tener el monopolio 

legítimo del recuerdo histórico y de la determinación de la cultura popular. 

Sin embargo, el Estado-nación aún no era lo suficientemente extenso como 

para llegar a toda la población en un territorio determinado. Muchos grupos 

culturales estaban divididos por la influencia de diferentes instituciones 

políticas a las que se sentían ajenos; ¿por qué no habrían de ir en busca de 

un Estado con el que realmente se identificaran, que fuera constituido por 

ellos mismos?43 

                                                 
43 Esta misma situación se dio al tratar de crear Estados-nación en los tratados de 

paz que dieron fin a la primera Guerra Mundial. Varios pueblos quedaron fraccionados 

entre diferentes gobiernos, creando en ellos una sensación de alienación respecto de las 
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 En la Península Itálica, por ejemplo, movimientos como el 

Risorgimento o las sociedades de los Carbonarios y de la Joven Italia, las 

revoluciones de 1830 y 1848 y el rey Victor Manuel II lucharon contra la 

influencia del Imperio Austrohúngaro en la península y a favor de la unión 

de las repúblicas y reinos italianos. Otto von Bismarck, Guillermo II y los 

Estados de la Confederación Germánica formaron alianzas con Prusia para 

luchar, también, contra Austria-Hungría y reunir en un solo Estado a todas 

las repúblicas, reinos y ducados alemanes.  

 Esta búsqueda de la constitución popular de un gobierno 

verdaderamente nacional, de una patria que uniera a todos los miembros de 

una cultura que estaban separados por la imposición de Estados ajenos a 

ellos demandaba, como con los revolucionarios franceses de 1789, dar el 

paso de la idea a la acción, de la nación al nacionalismo y al patriotismo. Ya 

no se trataba sólo de reconocer y apreciar los rasgos característicos de cada 

pueblo en la historia y en el folklore, sino de establecer una ideología y una 

actitud basada en ellos, a partir de la cual se definirían los actos para tratar 

de crear un Estado y del gobierno acorde a estos sentimientos. 

Evidentemente, las comunidades que tendían a apelar a un nacionalismo 

activo eran las que se sentían oprimidas y alienadas a las instituciones —los 

apátridas— que debían obedecer, mucho más fuertes. Entonces, debían, 

como los revolucionarios franceses de 1789 —de nuevo— conquistar la 

libertad imprescindible para constituir sus propias naciones políticas basadas 

en su cultura. El problema era que los Estados-nación de los que trataban 

de liberarse eran, con amplios márgenes, más fuertes que ellos y, en el 

sentido weberiano, más poderosos. La política y la diplomacia no serían 

suficientes para lograr la emancipación;  la violencia, aunque la capacidad 

                                                                                                                        
autoridades políticas al pasar del intento de conformar naciones culturales a finales del siglo 

XIX a “simples” minorías culturales. Véase Hannah Arendt, Los orígenes del totalitarismo, trad. 

de Guillermo Solana, México, Taurus – Santillana, 2004, pp. 343-355. 
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militar de los Estados-nación opresores fuera abrumadoramente mayor, era 

el camino que quedaba. Si los pueblos pequeños nunca habían sentido la 

pertenencia a ningún lugar, nada tenían que perder; bien valía la pena buscar 

la unidad en una nación verdadera a cualquier costo. 

 Después de la primera Guerra Mundial, clímax de los nacionalismos 

radicales y violentos, los grandes imperios cayeron. Austria-Hungría fue 

dividida; Prusia, borrada del mapa para constituir un Estado polaco; las 

naciones árabes consiguieron su independencia; el Reino Unido perdió sus 

colonias. Pero aún faltaba el segundo cuarto del siglo XX. La idea política 

de nación que tuvieron los ilustrados y Renan, y la concepción cultural de 

nación de Herder, Fichte y otros románticos llegó a un punto máximo con 

una construcción político-social que no se había visto jamás. La Unión 

Soviética y la Revolución Mundial, el partido Nacionalsocialista Alemán de 

los Trabajadores y el nazismo, Estados Unidos y la democracia liberal 

absoluta mostraron al mundo cómo la búsqueda y la práctica de las ideas 

política y cultural de nación pueden llevar la política y  la cultura a extremos 

inimaginables.  

◄ 
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La toma del poder por la clase obrera no es sino el comienzo de la revolución 

socialista y para construir la sociedad socialista completa hay que echar una 

sólida base material del socialismo, impulsando continuamente la revolución. 

Kim Il Sung1 

 

UNO DE LOS CASOS MÁS IMPORTANTES, y tal vez el único hecho por la 

“vía pacífica”, dentro de los movimientos de transición al socialismo 

tuvo lugar en Chile entre 1970 y 1973. La singularidad del movimiento 

radica en dos factores que lo hacen trascender sobre los demás: la 

transición democrática hacia el socialismo, por parte del gobierno de 

Unidad Popular, y que ésta se dio dentro del continente americano, 

dominado por la influencia capitalista de los Estados Unidos. 
                                                

* Alumno de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales 

de El Colegio de México. 
1  Kim Il Sung, “Sobre los problemas del periodo de transición en el 

capitalismo al socialismo y la dictadura del proletariado” en La transición al socialismo, 

Medellín, 1971. (Volumen Colectivo) apud El Gobierno de Allende y la lucha por el 

socialismoen Chile, México, UNAM, 1976, p. 16. 
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En este punto es pertinente aclarar que el análisis que presentaré 

a continuación incorpora elementos marxistas, que para la fecha de 

elaboración de este ensayo parecerían ser anacrónicos. Sin embargo, este 

análisis puede ser útil en la medida en que la situación temporal del 

Gobierno de la Unidad Popular (1970-1973) permite incorporar, además 

del análisis de la cultura política chilena, elementos de análisis marxista 

muy en boga durante esos años. 

Durante este trabajo, describiré las condiciones que dieron lugar 

al surgimiento de un movimiento socialista estable y organizado en Chile, 

los principales acontecimientos que tuvieron lugar durante la presidencia 

de Salvador Allende, las circunstancias que llevaron al golpe de estado de 

1973 y la caída del socialismo. 

 Para esto es necesario, primero que nada, entender qué es la 

gobernabilidad, cómo se refleja y cuál es su papel dentro de la 

consolidación de los regímenes, tomando en cuenta la particularidad del 

sistema socialista que se rige bajo diferentes formas de acción y que 

necesita de diferentes apoyos para su subsistencia. 

 

 

LA GOBERNABILIDAD 

 

Con la expresión gobernabilidad 
Se alude al control político e institucional del cambio social, indicando la 

posibilidad de orientar los procesos e intervenir sobre las variables, de 

programar los objetivos y prever resultados, en fin, de garantizar la coherencia 

interna a todo proceso social en vías de transformación. 

Se produce una situación contraria cuando las variables decisivas 

escapan al control del gobierno y los objetivos perseguidos quedan 

relegados por consecuencias indeseables sin que se pueda actuar sobre 

éstas.2 

                                                
2 Torcuato Di Tella et al., Diccionario de ciencias sociales y políticas, Buenos Aires, 

Emecé, 2001, s.v. GOBERNABILIDAD. 
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 Otra acepción de gobernabilidad es la que la define como “la 

capacidad  de una sociedad de gobernarse a si misma, de lograr 

condiciones de estabilidad política, progreso económico y paz social.”3 

La gobernabilidad se basa en tres pilares fundamentales que la sostienen 

y alimentan: el orden político, el orden económico y el orden social. De 

este modo, un Estado con alta gobernabilidad o altamente gobernable  

es aquél capaz de mantener el orden en los tres aspectos antes 

mencionados.  

El orden político se basa en la respuesta, mediante las 

instituciones establecidas por el Estado, a las demandas de la sociedad. 

Las instituciones conllevan distintos niveles de incertidumbre en cuanto 

a su estabilidad y vigencia. Entre las principales se encuentran la 

normativa constitucional y el marco legal, las fuentes de poder político, 

el poder ejecutivo, el ejército, los partidos políticos y el sistema electoral. 

El orden político se traduce en respeto por la legalidad, capacidad de 

decisión del poder ejecutivo, capacidad de solución de conflictos 

políticos y capacidad para resolver problemas. 4 

El orden económico, el más cuantificable de los tres, se 

encuentra vinculado estrechamente con la puesta en marcha de las 

propuestas del grupo político en el gobierno. Estas se encuentran 

reflejadas en los derechos de propiedad, el papel económico del Estado, 

el papel del mercado, la normativa legal de la economía y los niveles de 

estabilidad e incertidumbre de tales instituciones, además el orden 

económico tiene repercusiones visiblemente directas sobre los otros dos. 

Para medir el orden económico se toman en cuenta variables como el 

crecimiento, empleo, inflación, tipo de cambio, balanza de pagos y los 

indicadores sociales dependientes del entorno económico5.  

                                                
3  Edgardo Boeninger, Democracia en Chile: Lecciones para la gobernabilidad, 

Santiago, Andrés Bello, 1997, pp. 28 s. En adelante cito como Democracia. 
4 Ibid., p. 33. 
5 Ibid., p. 30. 
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El orden social se refiere a la correcta identificación de los 

actores sociales y de las relaciones entre éstos, ya sean clases sociales, 

grupos étnicos, comunidades territoriales u organizaciones religiosas, 

también incluye la relación entre patrones y trabajadores. La intensidad 

de las relaciones, de cooperación o confrontación, entre las partes 

repercute de manera inmediata en los procesos económicos y políticos. 

La evaluación del orden social se refleja tanto en sentimientos de 

aprobación o desaprobación como en indicadores tales como la calidad 

de vida y la cobertura de servicios sociales.6 

En la intensidad de las repercusiones de los tres tipos de orden 

se reconocen límites después de los cuales los fenómenos producidos en 

uno afectan directamente a los demás. La capacidad para alterar alguna 

condición no solo depende del factor que está generando el cambio, 

sino de la solidez con la que la institución, orden, reglamento o modo de 

producción, prevalece sobre la presión ejercida. Un orden político 

institucionalizado proporciona recursos y holguras para hacer frente a 

demandas sociales o perturbaciones económicas de intensidad. 

 

 

EL SOCIALISMO 

  
Todas las naciones llegarán al socialismo, eso es inevitable, pero no llegarán 

de la misma manera; cada una de ellas aportará sus elementos peculiares a una 

u otra forma de la democracia, a una u otra variante de la dictadura del 

proletariado, a uno u otro ritmo de las transformaciones socialistas de los 

diversos aspectos de la vida social.7 

 
La revolución socialista se produce en la época en que el capitalismo entra en 

el estadio último y superior de su desarrollo, en el estadio imperialista. 

Apoyada en las premisas materiales del socialismo que maduran en el seno de 

la sociedad capitalista, esta revolución se plantea como objetivo final suprimir 

                                                
6 Ibid., p. 31. 
7 V.I. Lenin, “Sobre la caricatura del marxismo y el economismo imperialista”, 

en Obras completas, Moscú, 5ª. Ed. en ruso, p. 464, cit. por. E. Batalov, op. cit. pp. 11 y ss. 
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la propiedad privada sobre los medios de producción, liquidar los 

antagonismos de clases y construir la sociedad socialista, primera fase del 

comunismo.8 

Las revoluciones siempre acarrean consigo la destrucción y la 

reestructuración de la vieja sociedad. Y toda destrucción implica 

dificultades, privaciones y sacrificios;  y todo movimiento revolucionario 

va acompañado siempre de una manifestación temporal de caos y 

desorden. Por lo tanto, la revolución socialista se ve obligada a destruir a 

la vieja sociedad más que a la burguesía. La dinámica de los regímenes 

socialistas es distinta en cuanto a la forma de llegar al poder, de 

mantenerlo y de organizar los aspectos económicos, políticos y sociales. 

En el materialismo histórico, el concepto de transición designa el 

periodo de transformación en la estructura social que tiene lugar cuando 

un modo de producción es reemplazado por otro. Esto se refiere a un 

proceso histórico en que se impone un desplazamiento de las relaciones 

de producción que ocupan la posición dominante por otras superiores.  

 En el caso de una transformación socialista, el establecimiento y 

predominio de las nuevas relaciones de producción sólo puede lograrse 

después de que hay un cambio del sistema de dominación, la conquista 

del poder por parte del proletariado; esto debido a que las relaciones, 

socialistas de producción implican reemplazar la producción social por 

la planificación global de la economía según las necesidades sociales.9 

 La idea propuesta por Marx de implantar una “dictadura del 

proletariado” lleva consigo ciertas condiciones que tienen que ser 

tomadas en cuenta. De este modo, según Marx: 

 
Los proletariados no pueden apoderarse de las fuerzas productivas sociales 

sino aboliendo el modo de apropiación que les atañe particularmente y, por 

consecuencia, todo modo de apropiación en vigor hasta nuestros días. Los 

                                                
8 E. Batalov, La teoría leninista de la revolución, trad. De B. Semiónov, Moscú, 

Progreso, 1985, pp. 8 y ss. En adelante cito como Teoría leninista. 

9 Pío García, “Lucha por el poder y transición al socialismo” en El gobierno de 

Allende y la lucha por el socialismo, México, UNAM, 1976, pp. 61-107. 
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proletarios no tienen nada que salvaguardar que les pertenezca; tienen que 

destruir toda garantía privada, toda seguridad privada existente10. 

 

Esta destrucción del poder político de la burguesía es esencial para 

eliminar a la clase opresora y poder empezar la dictadura del proletariado 

que devendrá en la destrucción de las clases y el fin del dominio del 

hombre sobre el hombre. Además de esto, Lenin agrega: 

 
La dictadura de una clase es necesaria no sólo para toda sociedad de clases en 

general, no sólo para el proletariado después de derrocar a la burguesía, sino 

también para todo el periodo histórico que separa al capitalismo de la 

“sociedad sin clases” del comunismo11. 

 

Aunque la transición de la sociedad capitalista a la sociedad comunista es 

imposible sin un periodo político de transición, el Estado de este 

periodo no puede ser otro que la dictadura revolucionaria del 

proletariado. Dentro de la primera fase del comunismo, no puede haber 

justicia ni igualdad, subsisten las diferencias de riqueza, que son injustas 

en sí mismas, pero quedará descartada la explotación del hombre sobre 

el hombre porque no habrá propiedad privada con la que los hombres 

se puedan apoderar de los medios de producción; el derecho desigual 

burgués no se suprime por completo en la primera fase hacia el 

comunismo y éste irá cambiando en la medida en que llegue la 

transformación económica.12 

Para resolver el problema de la llegada al poder, Marx nunca dio 

bases o pautas para que los movimientos políticos del proletariado se 

dirigieran en una dirección específica puesto que según Lenin, “Marx 

nunca ató las manos de los dirigentes de la revolución, en cuanto a 

                                                
10 Kart Marx y F. Engels, Manifiesto comunista, Madrid, Roja, s.a., p. 33. 
11 V. I. Lenin, El Estado y la revolución: La doctrina marxista del Estado y las tareas 

del proletariado en la revolución, Moscú, Progreso, [1918], p. 33. En adelante cito como 

Estado y Revolución. 

12 Ibid., p. 88. 
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formas y procedimientos, comprendiendo cuan grande sería el número 

de problemas que se plantearían.”13 

 Además, Lenin remarcó que la presencia de las condiciones para 

iniciar la lucha armada no garantiza el éxito de la revolución; la forma 

más eficaz de llegar al poder es aquella donde se destruyen por completo 

los paradigmas burgueses de explotación. Sin embargo, también se 

plantea la forma pacífica de llegar al socialismo como la victoria electoral 

o la presión de los alzamientos masivos de “los de abajo” reflejados en 

los soviets. Aunque en un territorio extenso con una pluralidad cultural, 

la probabilidad de que aparezcan las dos formas es casi inminente. 

La fórmula de la “vía pacífica de la revolución” fue incorporada 

por primera vez al discurso de la izquierda marxista en el XX Congreso 

del Partido Comunista soviético de 1956. Previo a ello, desde Marx y 

pasando por la Revolución Rusa, el concepto de la revolución socialista 

necesariamente se asociaba con formas violentas, de preferencia con la 

insurrección proletaria o con la guerra de guerrillas campesina, en el caso 

de los países más atrasados. En la URSS, el planteamiento de la “vía 

pacífica” obedeció a la necesidad de adecuar la doctrina a los cambios 

ocurridos a mediados del siglo XX en el mundo y principalmente en 

Europa. El alejamiento de crisis que pudieran provocar ese tipo de 

insurrecciones en los países occidentales desarrollados, junto con el 

cambio radical en el equilibrio mundial, con la inauguración de la era 

nuclear, obligó a la dirección soviética a buscar fórmulas diferentes que 

le permitieran acomodarse a la nueva situación internacional y al estado 

interno de los países occidentales, sin renunciar explícitamente al 

objetivo teológico que fundamentaba su razón de ser: la sustitución del 

capitalismo por el socialismo a escala planetaria. 

Así, la respuesta a los nuevos desafíos se encontró en la fórmula 

de la “vía pacífica de la revolución socialista”, supuestamente posible en 

los países occidentales desarrollados, según Jruschov, debido a la 

existencia de “amplios sectores de la sociedad” en favor de cambios en 

                                                
13 Teoría leninista, p. 110. 
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la dirección del socialismo y a las reducidas posibilidades de 

“intervención externa contrarrevolucionaria”, debido a la paridad 

nuclear entre las dos superpotencias. Al incorporar la consigna de la “vía 

pacífica” en sus programas, los PC occidentales ya no aparecerían dentro 

de sus sistemas políticos nacionales como fuerzas que propiciaban la 

ruptura del sistema y la violencia armada.14 

 

 

LA VÍA CHILENA AL SOCIALISMO 

 

A diferencia de otras experiencias latinoamericanas, la organización 

nacional de Chile fue un proceso temprano y de rápida consolidación. El 

periodo de anarquía terminó en 1830 con la construcción de la 

hegemonía política de los sectores agrario-comerciales. El Estado 

chileno que nace de la independencia es un Estado nacional unificador 

del territorio e impulsor de la economía de exportación; es un Estado 

oligárquico que restringe la participación política a las clases 

económicamente predominantes y a los sectores sociales asimilables a 

ellas; la exclusión de las clases dominadas limita su legitimidad a una elite. 

El Estado oligárquico, que surgió con Diego Portales, se apoyó en la 

temprana unificación de los sectores agrarios y comerciales gracias a que 

la lucha por la independencia dejó intactas las estructuras económicas. 

Un país homogéneo, sin una sociedad indígena numerosa, pudo 

instaurar un orden oligárquico estable que puso fin a la anarquía e 

impulsó la modernización capitalista de la clase dirigente.15 

 Años más tarde, el Estado oligárquico se transformó como 

consecuencia de haberse convertido en un enclave minero. El poder 

económico dominante quedó fuera de la sociedad. La oligarquía nativa 

                                                
14  Ogla Uliánova, “La Unidad Popular y el golpe militar en Chile: 

Percepciones y análisis soviéticos”, Estudios Públicos, 79(2000), pp. 85 y ss. 
15 Liliana de Riz, “Lucha de clases en la sociedad chilena: hipótesis para su 

interpretación”, Revista Mexicana de Sociología, 38(1976), pp. 127 y ss. 
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pasó a depender del Estado para obtener sus recursos y en ausencia de 

propietarios nacionales del sector exportador, el Estado se vio obligado 

a negociar; las clases propietarias chilenas participaron de los beneficios 

en el marco de dominación extranjera y en condición de subordinados 

frente al Estado. Así, la inestabilidad política fue consecuencia de las 

pugnas entre las distintas fracciones de la clase dominante por controlar 

la principal fuente de recursos: el Estado. 

A pesar de esto, la sociedad chilena tuvo un desarrollo atípico 

con respecto a las sociedades latinoamericanas, ya que fue capaz de 

desarrollar una cultura política y un sistema de partidos estable desde 

inicios del siglo XX. El Estado chileno fue capaz de garantizar el orden 

social, la propiedad privada de la tierra y la exportación de materias 

primas; pasó de ser la expresión inicial de los intereses económicamente 

dominantes, a ser representante de una clase dirigente más diversificada, 

que incluía sectores de la burguesía industrializadora, en torno a la 

minería y en menor grado a las manufacturas. 

 Los partidos políticos fueron parte importante en la evolución de 

la sociedad chilena, en especial durante el siglo XX. Casi todos los 

presidentes elegidos entre 1931 y 1970 lo fueron gracias al apoyo de 

partidos políticos, que practicaban una política de alianzas para llegar al 

poder. Además, es destacable que los principales partidos políticos 

tenían trayectorias que, en ocasiones, se remontaban al siglo XIX.16  

 

 

LA LLEGADA DE LA UNIDAD POPULAR  

 

A partir de 1964 las clases medias en Chile comenzaron a manifestarse 

en favor de cambios radicales que les permitieran moverse de manera 
                                                

16 El partido radical más antiguo fue fundado en 1864. El partido comunista 

se formó en 1922  y el socialista once años después (José del Pozo, “Los militantes de 

base de la izquierda chilena: Orígenes sociales, motivaciones y experiencias en la época 

de la Unidad Popular y en los años anteriores”, European Review of Latin American and 

Caribbean Studies, 1992, num. 52, p. 51). 
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rápida y eficaz, esta petición era socavada por el sistema económico que 

no lo permitía. A pesar de esto, en aquel año, el Frente de Acción 

Popular fue derrotado por un escaso margen por el candidato de la 

Democracia Cristiana, Eduardo Frei. La revolución cubana y la Guerra 

Fría contribuyeron a radicalizar a la izquierda chilena; la idea del ascenso 

de un régimen socialista en América y la confirmación de que la llegada 

al poder se daría solo por las armas, fueron una lección para el recién 

derrotado Frente de Acción Popular. Así la construcción del socialismo 

se convirtió en una necesidad política para la izquierda, de cara a las 

elecciones presidenciales de 1970.17  

 En ese momento el conflicto surgió entre los partidos 

Comunista y Socialista por el método de llegar al poder. Mientras el 

primero, dependiente de la URSS, fue forzado a endurecer sus discursos 

antiimperialistas y a tomar una postura antagónica frente al partido en el 

gobierno; el segundo, que consideraba a los comunistas como 

burocráticos y conservadores, patrocinó una postura más radical que se 

manifestó en su congreso en 197018 y que consideraba la lucha armada la 

única salida. 

 Ante las elecciones parlamentarias de 1969, el partido Socialista 

decidió apoyar a los comunistas en una alianza de todas las fuerzas 

antiimperialistas, que incluía a partidos de izquierda no-marxistas, 

denominada Unidad Popular. El candidato a la presidencia de la  Unidad 

Popular, Salvador Allende, finalmente ganó las elecciones el 4 de 

                                                
17 Democracia, pp. 132 s. 
18 El pleno del Congreso del Partido Socialista aprobó por unanimidad: 

“El Partido Socialista, como organización marxista-leninista, plantea la toma del poder 

como objetivo estratégico a cumplir por esta generación, para instaurar un Estado 

revolucionario que libere a Chile de la dependencia y del retraso económico y cultural e 

inicie la construcción del socialismo… la violencia revolucionaria es inevitable y 

legítima… constituye la única vía que conduce a la toma del poder político y 

económico… las formas pacíficas o legales de lucha no conducen por si mismas al 

poder (Ibid., p. 135)”. 
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septiembre de 1970.19 La llegada de la Unidad Popular al poder significó 

la culminación de una larga lucha política por parte de los partidos de 

izquierda. En el exterior, el triunfo de Allende fue recibido de maneras 

distintas; para los Estados Unidos significó un reto a su área de 

influencia, para los países socialistas y partidos comunistas constituía una 

de las más importantes oportunidades de mostrar la viabilidad del 

sistema. 

 A diferencia del gobierno cubano, apoyado desde un principio 

por la Unión Soviética, la Unidad Popular debió de valerse de sus 

propios recursos debido a que la URSS estaba concentrada en la carrera 

armamentista con los norteamericanos y en la consolidación de su área 

de influencia después de la Primavera de Praga 20 , además de la 

resolución de sus problemas económicos. 

 El proyecto de corregir institucionalmente el aparato político 

chileno fue defectuoso desde la elección de Allende: el Estado burgués, 

que en teoría tendría que ser aniquilado por la toma de las armas, seguía 

intacto, la policía, el ejército, la economía capitalista y los demás 

“aparatos represivos al servicio del Estado” seguían funcionando de la 

misma manera. La burguesía controlaba la mayoría de los más 

                                                
19Allende ganó las elecciones con el 37% de los votos. La constitución chilena 

contempla que un triunfo por mayoría relativa  debía de ser ratificado por las cámaras. 

Para lograr esto, la Unidad Popular firmó un pacto en donde era obligada a asegurar la 

supervivencia de régimen democrático, garantías individuales, el sistema legal, a 

respetar la neutralidad de las fuerzas armadas  y la independencia del sistema educativo 

y organizaciones sociales (Maria Isabel Turrent, La Unidad Popular Chilena. (1970-1973), 

tesis, México, El Colegio de México, 1979, p. 11, en adelante cito como Unidad Popular). 
20 Durante 1968 el partido Comunista de Checoslovaquia aprobó una serie de 

reformas, entre las que se encontraba la liberalización económica, libertades políticas y 

derechos sociales, para “dar un rostro mas humano al socialismo”. El movimiento 

finalizó con la ocupación del ejército soviético sobre Praga el 20 de agosto de 1968, la 

purga del partido comunista, el descrédito de la población checoslovaca  y la 

“normalización” del país. 
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importantes medios de comunicación y su monopolio era evidente sobre 

el sistema cultural21. 

 Aunque éste no era el principal problema del nuevo gobierno, la 

Unidad Popular (UP) había heredado del régimen anterior una aguda 

crisis, resultado del fracaso de la política económica y como 

consecuencia de fugas de capital y el pánico financiero producidos por la 

elección de un presidente marxista. Además, el agotamiento del sistema 

capitalista implicaba, necesariamente, desequilibrios en las variables 

financieras. En la década anterior, el PNB alcanzó niveles de crecimiento 

de 2%, la producción industrial sólo alcanzó 0.8%, al iniciar 1970, y al 

finalizar ese año el desempleo se encontraba en 6%22. 

 En las materias industrial y financiera la situación no era mejor, 

los inversionistas extranjeros habían tomado el control de las industrias 

y las cuentas, y el aparato bancario era controlado por unas cuantas 

instituciones financieras. En el campo la situación era peor, la tierra era 

acaparada por grandes propietarios y los pequeños productores sólo 

recibían la tercera parte de los beneficios. El incremento de la deuda y la 

inflación, que llegó a 32% en 1970, eran variables que asfixiaban la 

inoperante economía chilena. Así, las ideas de conformar un área de 

propiedad social o estatal que abarcara los sectores más importantes de 

la economía chilena, el mantenimiento de la propiedad privada en 

sectores no estratégicos, la formación de un área mixta, la reforma 

agraria y el sistema de planificación  eran difícilmente realizables. 

 La flexibilidad del sistema político que permitió elegir un 

presidente marxista ocultaba una rigidez que paralizó al gobierno de 

Salvador Allende. La composición del congreso en 1970, en su mayoría 

de oposición,23 prometía una serie de dificultades puesto que la mayoría 

de las reformas tendrían que pasar por éste para poder ser aprobadas. 

                                                
21Ibid., p. 3. 
22 Unidad Popular, p. 4. 
23En 1970, la UP contaba con 80 diputados frente a 75 de la Democracia 

Cristiana y 45 del Partido Nacional y la Democracia Radical (Unidad Popular, p. 10).  
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Frente a una mayoría en la oposición, la constitución contemplaba la 

supuesta autoridad del presidente pero no vislumbraba los mecanismos 

para resolver los conflictos. 

 El 22 de octubre de 1970 la campaña de la derecha radical que 

pretendió secuestrar al comandante en jefe el ejército, René Schneider, 

fracasó en el primer intento violento de contrarrevolución para evitar 

que la UP tomara el poder. El asesinato accidental del comandante 

produjo descrédito en la derecha y la parálisis de la oposición que la 

privaría de capacidad política. Otro obstáculo, menos evidente pero 

igualmente importante, era la conformación de un aparato 

administrativo y judicial adaptado a las medidas de corte socialista.  

 Al exterior, la situación de la UP parecía ser menos desventajosa. 

A pesar de la cruda oposición de los Estados Unidos al comunismo, los 

planos norteamericanos vislumbraban una acción diplomática de 

segunda línea en América. La legalidad del triunfo de la UP y las 

limitaciones para maniobrar en la región, obstaculizaron la posibilidad de 

manifestar hostilidad contra Chile y los esfuerzos se quedaron sólo en 

políticas moderadas, pero hostiles hasta mediados de 1971. Sin embargo, 

la doble política norteamericana se manifestó de manera casi inmediata; 

el apoyo de EU a la Democracia Cristiana, la participación en el 

asesinato de Schneider y la penetración de espías norteamericanos en el 

aparato administrativo chileno fueron muestras de ello. 

 A pesar de las medidas tomadas por los Estados Unidos, la 

retórica del presidente chileno siempre giró entorno a la moderación 

para tratar de no entrar en un conflicto directo e inmediato con los EU. 

Los discursos giraron en torno a la no-alineación hacia un partido o un 

Estado, la amistad entre las naciones y la aclaración de que el modelo de 

la UP no era un producto de exportación, sino un caso específico de la 

realidad chilena que los pueblos tendrían que tomar en cuenta. 

El otro eje fundamental de la política exterior chilena consistió 

en evitar el aislamiento frente al resto de los países de América  y 

desarrollar lazos de amistad entre los pueblos para conseguir el apoyo 
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necesario para la estabilidad de régimen en la región y un apoyo en las 

negociaciones con los EEUU. 

 En las relaciones con la Unión Soviética también surgieron 

conflictos pues, debido a su composición, la UP estaba dividida en 

cuanto a la posición que se tendría con respecto a la URSS. Una parte 

importante, sobre todo el partido Comunista, pugnaba por la rápida 

alineación con la Unión Soviética, mientras que la negativa vino por 

parte de los socialistas mas desligados de Moscú. Finalmente la 

oposición y la discrepancia dentro de la UP rindieron frutos, ya que 

Chile no mantuvo una relación tan estrecha con la URSS como lo hizo 

Cuba, y, en esta medida, en la falta de un contrapeso para la posición 

norteamericana también puede radicar uno de los factores importantes 

de la caída de Allende. 

 

 

EL AUGE ECONÓMICO  

 

Los primeros seis meses de la UP, de noviembre 1970 a junio del 

siguiente año, parecieron encarnar estabilidad y orden en un marco de 

inactividad por parte de la oposición, pequeñas luchas entre los 

miembros de la Unidad Popular y la pasividad de los Estados Unidos al 

ver a la burguesía chilena, atrapada en sus propios medios institucionales, 

convertirse al socialismo. 

 La propuesta de nacionalización del cobre y carbón en 1970, y la 

expropiación de parte de la industria textil fueron los primeros pasos del 

“experimento chileno”. Al comenzar el siguiente año, la compra, por 

parte del gobierno, de acciones de los principales bancos aceleró el 

programa del “Área de Propiedad Social”. Sin embargo, la 

nacionalización en otros aspectos de la economía no fue tan sencilla; 

algunas empresas, como la Philips, se negaron a vender sus acciones, 

pero, a pesar de lo que se pudiera esperar, el gobierno no las nacionalizó 

por la fuerza debido a la capacidad económica que representaban. En 
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otros casos, las tácticas como el control de precios, movilización de 

sindicatos y negación de licencias resultaron métodos eficaces para 

ejercer presión contra los patrones.24 

 Todo este proceso, que aceleraba la consecución del  Área de 

Propiedad Social, tuvo apoyos de las centrales y los dirigentes obreros, 

que en algunas ocasiones llegaron a tomar los centros industriales, pero 

también fue uno de los factores más importantes en el conflicto con los 

Estados Unidos. 

 Aprovechando la legislación existente 25 , Allende inició la otra 

parte de la metamorfosis del sistema económico: la reforma agraria. El 

primer mes de 1971 la UP había expropiado 32 fundos26, todos ellos 

mayores a 80 hectáreas. Con un decreto se crearon los consejos 

campesinos, que fueron un canal de comunicación entre el gobierno y 

organizaciones campesinas para controlar las expropiaciones, créditos, 

precios, mercadeo e impuestos agrícolas. 

 Los aumentos salariales y la fijación de precios trataron de 

reactivar la demanda y la capacidad industrial, redistribuir el ingreso y 

controlar la inflación, la última pareció haber sido lograda para mediados 

de 1971. La eficiencia en las políticas aplicadas por la UP se tradujo en 

apoyos populares que no fueron aprovechados, como lo habían 

planeado los radicales dentro de la unión, en la convocatoria de un 

plebiscito para aumentar las facultades del ejecutivo y acelerar los 

cambios. 

 Las elecciones municipales de abril de 1971, con amplio dominio 

de la UP aunque sin una representatividad real en las decisiones del país, 

vigorizaron las reacciones de la oposición que comenzó a despertar del 

letargo en que se encontró durante los primeros meses y que finalmente 

                                                
24 Unidad Popular, p. 47. 
25 La ley agraria aprobada tres años antes de la llegada de Allende al poder 

(Unidad Popular, p. 48). 
26 “Cierta parte de tierra fructífera, cuyos términos y límites se circunscriben, 

según el uso y destinación de su dueño”, Diccionario de Autoridades: edición facsímile, 

Madrid, Gredos, 1984, s.v. FUNDO. 
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vio una amenaza real en el cambio, por medios institucionales, del 

sistema capitalista de Chile. 

 En el frente internacional, los Estados Unidos se negaron a 

renegociar la deuda chilena y habían cortado las fuentes de crédito para 

ese país. En la necesidad de hacerse de nuevos préstamos, el mandatario 

chileno recurrió a créditos a corto plazo en otras partes del mundo, 

principalmente países socialistas. El descuido, por parte del gobierno 

chileno, de los ingresos por inversiones extranjeras se hizo evidente 

cuando las reservas del país fueron a menos27.  

 La nacionalización de los campos cupríferos pasó a ser una 

realidad en julio de 1971, a pesar de los conflictos que causó en el 

Congreso, pero que también causó graves pugnas con los Estados 

Unidos, debido a que las compensaciones eran descontadas por una 

cláusula de ganancias excesivas que fue llamada “Doctrina Allende.”28 

Las consecuencias se manifestaron en la falta de líneas de crédito por 

parte del gobierno chileno hasta que no se compensara “de manera 

justa” a las compañías nacionalizadas. A pesar de esto, los créditos al 

sector castrense chileno siguieron fluyendo de manera constante para 

armar y equipar al ejército.29 

 El panorama interno de Chile no era mejor: la agudización de los 

conflictos políticos, tanto dentro del grupo en el gobierno como de la 

oposición30, hicieron que la sociedad atendiera estos problemas, además 

                                                
27Unidad Popular, p. 55.  
28  Según esta doctrina, las ganancias excesivas obtenidas por las empresas 

serían descontadas de las indemnizaciones que serían otorgadas a las compañías de 

cobre. Así, mientras que las ganancias excesivas ascendían a 700 millones de dólares, el 

capital social de las empresas era de solo 500 millones por lo que no recibieron 

indemnización alguna al ser nacionalizadas (ibid., p. 57). 
29 Ibid., p. 60. 
30La nacionalización del cobre fue la última iniciativa que tuvo apoyo de la 

oposición durante el gobierno de Allende. Así la reforma fiscal para redistribuir el 

ingreso y controlar la inflación no se pudo conseguir en el Congreso (Maria Isabel 

Turrent, op. cit., p. 66). 
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de los económicos.  El sector fundamental de apoyo de la UP, la clase 

obrera, se fue polarizando políticamente, lo que llevó a la indisciplina, el 

ausentismo obrero y la multiplicación de huelgas, pese a que el aumento 

salarial durante enero-octubre de 1971 alcanzó 34%.31 

 Al finalizar el año de 1971, el factor de estabilidad se encontraba 

en los resultados económicos obtenidos, pese a las tensiones políticas y 

sociales presentes durante el primer año del régimen. El crecimiento del 

PIB de 8.3%, la notoriedad del crecimiento industrial de 12.9% y los 

aumentos salariales vislumbraban un año tenso mas económicamente 

exitoso. 

 Todos los problemas de 1971, que fueron cubiertos por los 

resultados económicos, salieron a la luz al año siguiente. El sexto día del 

año, el Ministro del Interior fue desaforado por la supuesta falta de 

protección en una marcha que devino en actos violentos. Más que una 

estrategia para conservar el orden dentro del país, fue el inicio de la 

respuesta de la oposición para desarmar el gabinete del presidente. 

Aunque Allende recurrió a movimientos políticos, entre ellos el cambio 

de ministerio, el constante desafuero de funcionarios desestabilizó el 

gobierno que, en algunas ocasiones, se encontraba con ministerios 

acéfalos.32 

 Otro golpe a los programas gubernamentales, que corrió a cargo 

del Congreso, fue aplicar una ley, con efectos retroactivos, que daba 

facultades a éste para aprobar las nacionalizaciones realizadas por el 

ejecutivo. A pesar de los vetos y los recursos legales utilizados por el 

ejecutivo, la medida se mantuvo sin solución hasta la caída del régimen. 

Frente a estos problemas, la respuesta de la izquierda fue desalentadora; 

en grupos cada vez mas divididos, ideológica y políticamente, la 

izquierda no pudo dar una respuesta clara a la oposición, unida,  que se 

preparaba para desmantelar el régimen.  

                                                
31 Unidad Popular, p. 65. 
32 Ibid., p. 77. 
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 A pesar de las divisiones, en las elecciones de abril de 1972 la 

Central Única de Trabajadores la UP siguió teniendo un papel 

dominante frente a sus adversarios políticos. La tensión en el primer 

semestre del año llegó a ser tal que Allende amenazó con disolver el 

Congreso. Cabe destacar que el gabinete, desde principios de año, se 

empezaba a conformar con personal de la milicia en diversos ministerios. 

 Aunque el crecimiento de la industria se mantuvo elevado, la 

demanda, auspiciada por el gobierno, no podía ser satisfecha con la 

producción, lo que provocó que la inflación se disparara y las reservas 

disminuyeran a la sexta parte de lo que recibió Allende en 1970. Además, 

la caída de los precios del cobre en el mercado internacional dejó de 

otorgar fondos al gobierno, y los conflictos con los EU, cada vez más 

intensos, provocaron el abandono  del financiamiento a  proyectos 

chilenos. 

 Ante esta situación, la respuesta vino por parte del bloque 

socialista. A principios de año, China y la URSS otorgaron créditos a 

Chile para aliviar su grave situación económica, además, el bloque 

socialista contrajo compromisos de asistencia técnica y créditos que 

permitieron serenar un poco la situación. Otro gran logro fue un 

acuerdo con los catorce países acreedores con los que Chile había 

contratado deuda para renegociarla y disminuir su monto. 

 

 

EL PRINCIPIO DEL FIN 

 

Un golpe político al gobierno fue la aprobación en el Congreso de la Ley 

de Control de Armas, que proporcionaba al ejército la autorización única 

de poseer armamento de cualquier tipo y de buscar éste en los sectores 

populares. 

Los últimos meses de 1972 representaron el principio del fin 

para el gobierno de Unidad Popular. El mercado negro, causado por el 

desabasto de insumos, fue creciendo paulatinamente; el fracaso de la 
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nueva política económica, que llegó con un nuevo ministro desde 

mediados del año, fue el primer golpe a la estabilidad del régimen. La 

devaluación de agosto y la consecuente inflación ayudaron a agravar la 

situación económica; la psicosis inflacionaria, provocada por los 

anuncios de la oposición, trajo consigo caos. El descontento por la falta 

de poder adquisitivo, las presiones por parte de la oposición y los 

sabotajes provocaron huelgas, de las cuales la más importante fue la 

patronal en octubre de 1972.  

El movimiento surgió en una provincia lejana, Aysén, en donde 

la Unión de Transportistas locales acusó a la UP de ineficiencia en el 

aprovisionamiento de refacciones y se declaró en huelga el 11 de 

octubre. 33  La expansión del movimiento fue importante y la 

Confederación Nacional de Camioneros tomó la misma medida dos días 

después. A ésta se unieron asociaciones de tenderos y comerciantes, 

principalmente de los partidos de oposición. Los ingenieros se unieron 

al movimiento igual que los empleados bancarios, de la industria del gas, 

abogados, arquitectos, taxistas, doctores y dentistas organizados. Los 

huelguistas utilizaron grupos de choque en contra de los trabajadores 

que querían trabajar, los caminos fueron bloqueados y los que 

intentaban abrir sus establecimientos fueron atacados. Para finales de 

octubre, el movimiento se había extendido a 100% del transporte, 97% 

del comercio, 85% de organizaciones profesionales y 85% de 

cooperativas campesinas.  

Sin esperar instrucciones, las organizaciones creadas por el 

gobierno en el campo y en las ciudades empezaron a movilizarse. Los 

diferentes centros de distribución se hicieron cargo de la entrega de 

productos de primera necesidad y de la “educación política” de los 

trabajadores.34 

 Por si esto fuera poco, las clases obreras y populares se 

organizaron para formar los llamados “Cordones Industriales” que se 

                                                
33Ibid., p. 102.  
34Ibid., p. 103.  
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organizaron para defender a las industrias del paro y mantenerlas 

funcionando. En consecuencia, el movimiento trajo ánimo al gobierno 

al ver las movilizaciones de las bases, pero también fue muestra de que 

éstas no estaban controladas y que la capacidad gubernamental era 

fácilmente desbordable. 

 La única solución al conflicto fue introducir militares al gobierno, 

quienes eran los únicos en los que las dos partes confiaban, por lo que 

en noviembre el nuevo gabinete incluyó 3 oficiales de las fuerzas 

armadas y a los seis días de ese mes, el paró terminó. Las obvias 

consecuencias de la parálisis se reflejaron inmediatamente en los 

indicadores económicos: la tasa de inflación rebasaba 160% y el 

crecimiento industrial llegaba con dificultades a 3% y para el agro a 5.7% 

y el crecimiento del PIB fue de 2.1%. 

 Ante el grave problema interno y la falta de créditos en el 

exterior, Allende comenzó una gira  en la que buscaría denunciar el 

“bloqueo invisible” de los Estados Unidos y conseguir apoyo de los 

países en desarrollo y la Unión Soviética. En el último mes Allende se 

presentó ante la Asamblea General de las Naciones Unidas para 

denunciar los agravios a la política chilena. La siguiente escala en el viaje 

fue Moscú donde Allende buscó conseguir una “relación más estrecha 

con la URSS” que le permitiera reactivar su economía pero no recibió 

apoyo soviético para consolidar el aparato político puesto que la UP no 

había nacido de un movimiento de revolución irreversible.35 

 El último año del gobierno de la UP se vio marcado por dos 

procesos: las elecciones parlamentarias de marzo y las negociaciones, 

fracasadas, con los Estados Unidos. En las estas últimas, el gobierno de 

UP inició negociaciones al mismo tiempo que abría su mercado de cobre 

a la URSS. En las negociaciones se trató de revisar las relaciones entre 

Chile y los Estados Unidos y las compensaciones a las compañías 

nacionalizadas, sin llegar a ningún acuerdo. 

                                                
35Ibid., p. 113.  
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 La esperanza de obtener, por la UP y por la oposición, 2/3 de 

votos para controlar el congreso y así afianzar o destituir a Allende 

finalizó con un cerrado empate que dejó las cosas en un estado de 

ingobernabilidad que prevaleció hasta el golpe militar. A pesar de que el 

golpe se dio hasta el 11 de septiembre, los intentos se habían construido 

desde la huelga de octubre del año anterior, incluso por miembros de la 

UP.36 El desmoronamiento de toda capacidad de control y poder fue 

visible en los últimos seis meses del régimen. La huelga de mineros de 

abril de 1973 fue uno de los factores que contribuyeron, finalmente, a la 

caída del régimen. 

 El primer intento de golpe de Estado llegó el 29 de junio cuando 

un batallón del ejecito intentó tomar el poder. El golpe resultó un 

fracaso debido a que alguna parte del ejército aún se encontraba fiel al 

gobierno de Unidad Popular. Casi un mes después, el presidente Allende 

intentó rescatar el movimiento mediante la política conciliatoria e hizo 

un llamado al diálogo para “evitar la guerra civil”.  

 El último intento vino la mañana del 11 de septiembre cuando 

Allende mandó un mensaje a la nación en donde intentaba dividir a las 

fuerzas armadas y reconstruir el gobierno mediante un plebiscito. Los 

partidos de la UP, divididos y desarticulados, no pudieron diseñar una 

estrategia que hiciera frente al golpe militar que terminó con la toma del 

palacio de la Moneda  y el asesinato de Salvador Allende. 

 A pesar de la cultura política chilena, la falta de gobernabilidad 

en el gobierno de la Unidad Popular se debió a que no hubo una 

revolución que destruyera las estructuras represivas burguesas y que 

diera fuerza al proletariado para conseguir la instauración de una 

dictadura que los llevara al comunismo. La vía pacífica siempre tendrá 

problemas jurídico-legales en un aparato construido por la sociedad 

                                                
36 Según Isabel Turrent: “Como reflejo de los desacuerdos existentes en la 

coalición, una parte del partido se identificó con la idea de consolidad lo logrado y con 

apoyo de los comunistas intentaron dar un golpe de Estado al partido pero fallaron y 

fueron reorganizados dentro del partido (Ibid., p. 118).”  
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burguesa. La cultura política chilena, con un marcado respeto a las 

instituciones y al régimen democrático, quedó a merced de los militares 

que decidieron dar por terminada la experiencia de la vía pacífica hacia el 

socialismo. Sin embargo, es importante resaltar que durante los tres años 

que duró la experiencia socialista los diferentes órdenes que otorgaban 

un cierto grado de estabilidad gubernamental fluctuaron abruptamente. 

En un sentido más pragmático, la falta de una mayoría en el 

congreso y el constante acoso de los Estados Unidos se  convirtieron en 

generadores de conflictos económicos, políticos y sociales para el 

naciente Estado socialista que nunca tuvo un apoyo político real de la 

mayoría del pueblo chileno. 

◄ 
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SOBRE LA DESOBEDIENCIA CIVIL Y 
EL ESPÍRITU CONSTITUCIONAL 

 
 

José María Valenzuela* 
 

 
La idea del derecho encierra una antítesis de la que es 

completamente inseparable: la lucha y la paz; la paz 

es el término del derecho, la lucha es el medio para 

alcanzarlo. Rudolph Von Ihering1 
 

 
Unjust law exist; shall we be content to obey them, 

or shall we endeavor to amend them, and obey them until  

we have succeed, or shall we transgress them at once? 

Henry David Thoureau2 
 

DESDE SU NACIMIENTO EN EL SIGLO XVIII con la Independencia de las 

colonias americanas y la Revolución Francesa, la historia del 

constitucionalismo es la de las luchas por la libertad, la dignidad contra 

la tiranía, la opresión, y ahora también por la igualdad. Si bien puede 

definirse una democracia por su estructura orgánica y sus instituciones, 

éstas son tan diferentes entre las naciones y a través del tiempo, que 

también es apropiado definirla por la aspiración, siempre presente, de 

                                                
* Alumno de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales 

de El Colegio de México. 
1 La lucha por el derecho, Editorial Temis, Bogotá, 2000 [Monografías jurídicas 

núm. 72]. 
2 On the Duty of Civil Disobedience, Pocket Books, New York, 2004.  
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ser cada vez más democráticos en un punto futuro indeterminado, esto 

es, por el espíritu de lucha por más libertad y más igualdad. 

 La desobediencia civil encarna este ideal democrático, y por 

tanto participa como elemento inseparable de la historia del 

constitucionalismo y su espíritu. El concepto de desobediencia civil es 

tratado, en el lenguaje común, con muy distintas connotaciones,  y sólo 

muy ocasionalmente se intenta plantear una definición precisa. Se tiende 

a pensar que, en principio, es contrario al Estado de derecho y parecería 

paradójico suponer que tiene una relación con el espíritu constitucional 

del Estado democrático de derecho. Pero, por otro lado, la idea se asocia 

con casos de importancia histórica por sus consecuencias políticas o 

ideológicas a favor de la democracia y el respeto a los derechos 

humanos: la desobediencia de Henry David Thoreau, el Satyagraha de 

Gandhi, la lucha contra la discriminación racial de Martin Luther King 

en Estados Unidos y de Nelson Mandela en Sudáfrica. Ésta es la 

paradoja que abordo en este ensayo, en que el concepto de 

desobediencia civil debe acompañarse con consideraciones sobre el 

espíritu constitucional en las democracias y sobre el Estado de Derecho. 

Es necesario un análisis desde una perspectiva jurídica; pero no a 

un canon puro del derecho, pues, si bien un análisis jurídico puro es 

analítica y metodológicamente importantísimo para la ciencia jurídica, 

ésta no puede sustraerse de considerar las referencias históricas, 

filosóficas o sociológicas. Retomando a Georg Jellinek, “la dogmática 

del derecho es irremplazable, pero el uso exclusivo de la misma es 

insuficiente para abarcar los aspectos múltiples de la vida del Estado, de 

aquí que el investigador necesite a las otras disciplinas”.3 Las 

consideraciones que se recuperan son las de algunos de los debates 

contemporáneos que se circunscriben tanto a la filosofía política como a 

la técnica jurídica, y que aún resultan actuales. 

 

                                                
3 Citado por Miguel Carbonell, “Estudio Introductorio” en Georg Jellinek, La 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, UNAM, México, 2003, p. 10. 
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LA IDEA DE DESOBEDIENCIA CIVIL Y SUS 

DIFERENCIAS CON EL DERECHO DE RESISTENCIA 

 

Tanto John Rawls4 como Jürgen Habermas5 reconstruyen, de modo 

similar, la definición de Hugo Adam Bedau. Esta última es el resultado 

de una discusión que resurgió a finales de la década de 1960, en medio 

de la Guerra Fría, debido a la lucha contra la carrera armamentista, la 

instalación de nuevas bases militares en Europa y la guerra de Vietnam. 

En ella se recupera más de un siglo de discusiones sobre el término, que 

pasan por los escritos de Thoreau, King y Gandhi como desobedientes e 

infinidad de teóricos de la filosofía política. Existen definiciones mucho 

más amplias del término que normalmente fundamentan discusiones 

sobre la obediencia política y la moral o la ética en general; pero ésta en 

particular es útil por su claridad y especificidad. 

 La desobediencia civil es un acto público, no violento, 

consciente y político, contrario a la ley, cometido con el propósito de 

ocasionar un cambio en la ley o en los programas de gobierno. 

Actuando de este modo apelamos a la mayoría de la comunidad, y 

declaramos que, según nuestra opinión, los principios de la cooperación 

social entre personas libres e iguales no están siendo respetados.6 

Definida así, se identifican, primero, sus características y, después, su 

finalidad. Ambas partes son igual de importantes para un análisis de su 

relación con el constitucionalismo y más especialmente con la 

democracia, pues por sus características parece contraintuitivo que una 

acción, que se defina contraria a la ley se presente como una garantía 

para la estabilidad del Estado de derecho y ni siquiera su finalidad parece 

ser en sí misma democrática; por ello es necesario profundizar en la idea 

de desobediencia civil. 
                                                

4 John Rawls, Teoría de las Justicia, Fondo de Cultura Económica, México, 

1979. 
5 Jürgen Habermas, “La desobediencia civil. Piedra de toque del Estado 

Democrático de Derecho” en Ensayos Políticos, Península, Barcelona, 1985. 
6 Ver John Rawls, op.cit., p. 406 y Jürgen Habermas, op. cit.,  p. 87. 



 
 
 
Sobre la desobediencia civil 

 

59 

 Por la posible confusión que puede surgir, es necesario 

diferenciarla del concepto de derecho de resistencia. La argumentación 

filosófica que la sustenta proviene en gran medida de John Locke en la 

tradición inglesa, aunque es posterior a los planteamientos de los 

monarcómacos hugonotes y tiranicidas jesuitas de Europa continental. 

Su expresión jurídica solemne contemporánea se encontró, por primer a 

vez, en la  Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América de 

julio de 1776: 
We hold these truths to be self-evident, that all men are created equal; that 

they are endowed by their Creator with certain unalienable rights; that 

among these are life, liberty, and the pursuit of happines. That to secure 

these rights, governments are instituted among men, deriving their just 

powers from the consent of the governed; that, whenever any form of 

government becomes destructive of these ends, it is the right of the people 

to alter or to abolish it, and to institute a new government, laying its 

foundation on such principles, and organizing its powers in such form, as 

to them shall seem most likely to effect their safety and happiness. 

La Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano de agosto de 1789, de 

Francia, en su artículo segundo, lo definiría como uno de los derechos 

del hombre: 
La finalidad de toda asociación política es la conservación de los derechos 

naturales e imprescriptibles del hombre. Tales derechos son la libertad, la 

propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión. 

Fue esencial para los independentistas norteamericanos y para los 

revolucionarios franceses plasmar tal derecho en estas declaraciones, 

porque era precisamente ese derecho al que apelaron para constituirse 

como un sujeto político y jurídico distinto. Para los constitucionalistas 

mexicanos de tiempos de la Revolución (1910-1917) era igual de 

importante, por ello en el artículo 39 declararon: 
La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. Todo 

poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 

forma de su gobierno. 

De su interpretación se desprende que cualquier régimen que no se 

instituya en su beneficio debe ser resistido. Este principio se convirtió 
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durante los siglos diecinueve y veinte en un común denominador de las 

constituciones europeas y americanas. 

Ahora bien, en general el derecho de resistencia presupone la 

violación absoluta o considerable de los derechos fundamentales, a tal 

grado que se pierda toda obligación política, esto es, toda obligación de 

respetar la autoridad de un régimen de poder arbitrario y, por el 

contrario, se adquiere la obligación de oponerse a él. Pero la 

desobediencia civil no supone un Estado tiránico, ni la violación 

absoluta o considerable de los derechos fundamentales, sino que se 

acepta la obligación política, la legalidad y legitimidad de los poderes 

constituidos en general, mas no necesariamente en términos específicos 

sobre el marco legal o institucional creado para proteger los derechos 

fundamentales. La ley se rompe, pero la fidelidad a la ley viene expresada 

por la naturaleza pública y no violenta del acto, por la voluntad de 

aceptar las consecuencias legales de la propia conducta.7 La 

desobediencia civil y la resistencia se diferencian a grandes rasgos, 

primero, por su reconocimiento o la ausencia de reconocimiento hacia la 

autoridad y, segundo, por el uso o no de métodos violentos. Claro está 

que pueden definirse muchas otras diferencias, más aún si se comparan 

casos específicos. 

La resistencia es revolucionaria en tanto evento trascendente y 

cismático en la historia política de una nación. Pero, siguiendo a 

Habermas, en la desobediencia civil se trata de un caso “normal” porque 

son pocos los casos en que provoca transformaciones sociales e 

institucionales irreconciliables con el pasado. Más bien, la realización de 

los más ambiciosos fundamentos constitucionales siempre es “un 

proceso a largo plazo que no discurre históricamente de modo 

rectilíneo, sino que se caracteriza por errores, resistencias y derrotas”.8 

 

 

                                                
7 Habermas, op. cit., p. 84. 
8 Loc. cit. 
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LA OBEDIENCIA POLÍTICA EN LAS DEMOCRACIAS CONSTITUCIONALES 

Y SU RELACIÓN CON LA DESOBEDIENCIA CIVIL 

 

Parece necesario profundizar en el tema de obediencia política, cuyas 

discusiones pueden echar luz sobre la naturaleza moral del estado 

democrático constitucional. Cuando preguntamos ¿por qué tiene el 

ciudadano el deber o la obligación (o por qué debería) de obedecer a la 

ley o al Estado? Lo que en realidad se está preguntando es ¿qué razones 

pueden darse para aceptar la jurisdicción legal del Estado y sobre qué 

asunto? 

Autoridad implica dos cosas: una obligación de obedecer las 

órdenes dictadas por quien está investido de autoridad y un derecho a 

dictar órdenes y a ser obedecido por parte del sujeto de la obligación. 

Hay que estar de acuerdo en que la fuerza no es derecho y, por lo tanto, 

obliga, pero no confiere un derecho. En cambio, las razones morales 

para obedecer, pueden mostrarle al ciudadano que no sólo está obligado 

hacia el Estado sino que el Estado tiene derecho a su obediencia,9 esto 

significa que tiene la legitimidad para ser obedecido, y es aquí donde se 

encuentra la piedra de toque para entender la importancia de la 

desobediencia civil en las democracias. “Cuando la estructura básica de 

la sociedad es razonablemente justa. Estimada por el estado actual de las 

cosas, hemos de reconocer que las leyes injustas son obligatorias siempre 

que no excedan ciertos límites de injusticia”.10 Estos límites se 

encuentran en la identificación de ciertos valores morales, aquellos 

elementos legitimadores, que dan vida a la obligación política en las 

democracias. Podría no parecer un asunto jurídico, sino sociológico o 

filosófico; pero estos principios morales y legitimadores son parte 

fundamental del estudio jurídico constitucional, pues, la peculiaridad de 

                                                
9 D.D. Raphael, Problemas de filosofía política, Alianza Universidad Textos, 

Madrid, 1989, p. 91. 
10 John Rawls, op. cit., p. 390. 
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un Estado democrático constitucional, es precisamente, hacer patente 

estos principios que, al ser positivos, son a su vez jurídicos. 

En la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano, en su 

artículo 16, se indica: “Toda sociedad en la cual la garantía de los 

derechos del hombre no esté asegurada ni determinada la separación de 

poderes carece de Constitución”. Ésta es la razón de que se considere 

que las constituciones tienen dos partes, una dogmática y otra orgánica, 

y siguiendo a Javier Patiño: “en la primera se precisan los principios que 

postulan las finalidades humanas, políticas y sociales que se quieren 

alcanzar; y en la segunda se precisan las bases con apego a las cuales se 

debe regular la organización y el funcionamiento de los poderes 

constituidos, es decir, de los poderes públicos por ser éstos los órganos 

de expresión necesaria y continua del Estado”.11  

La desobediencia civil es un acto político, no sólo porque va 

dirigido a la mayoría que detenta el poder político, sino también porque 

es un acto dirigido y justificado por principios políticos, es decir, por los 

principios de justicia que regulan la Constitución.12 Una de las 

características de la desobediencia civil es que sus seguidores actúan 

motivados por razones morales, pero a diferencia de un innovador ético, 

no persiguen la instauración de una moralidad social diferente de la 

actual, sino que, por el contrario, justifican su acción haciendo referencia 

a la moralidad positiva de la sociedad a la que pertenecen.13 Pero ¿qué 

moralidad es ésta?, si bien ya sabemos que corresponde a la parte 

dogmática de la Constitución, es adecuado precisarla. 

Siguiendo a Patiño, para el pensamiento constitucionalista, la 

trascendencia de la Revolución Francesa proviene del hecho que ésta 

puso de manifiesto que un derecho constitucional y una constitución 

sólo pueden existir como producto de un movimiento 
                                                

11 Patiño Camarena, Nuevo derecho electoral mexicano, Editorial Constitucionalista, 

México, 2000, p. 26. 
12 Rawls, op. cit., p. 406. 
13 Jorge F. Malem Seña, Concepto y justificación de la desobediencia civil, Ariel 

Derecho, Barcelona, 1988, p. 323. 
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constitucionalista.14 La Revolución Francesa, tanto como la 

Independencia de las colonias inglesas de América, surgió bajo la 

inspiración del liberalismo político y económico. Es útil referirse al 

estudio de Georg Jellinek sobre La declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano y a las discusiones en torno a su publicación, para acercarse a la 

historia de las instituciones que dieron paso a lo que sería considerado 

como la parte dogmática de las constituciones. Me parece importante 

retomar de Jellinek una de sus ideas más polémicas: la función 

inspiradora de los distintos Bill of Rights de las colonias americanas -en 

especial la de Virginia y Massachussets- para la redacción de la 

Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano: “La Declaración 

francesa evidentemente no es una imitación servil de las americanas; al 

fin, las condiciones políticas de Francia en el año 1789 eran 

completamente distintas de las de América en 1776 […] Pero si es cierto 

que sin la Inglaterra parlamentaria no habría Francia parlamentaria, 

también lo es que los franceses, sin los Bill of Rights, jamás habrían 

proclamado una Declaración de los derechos del hombre y del 

ciudadano”.15 La respuesta de Emile Boutmy, por su parte, asegura que 

no es sino el espíritu común de la época, en que destacó el pensamiento 

de Locke, Rousseau y Montesquieu, la razón de la similitud entre los Bill 

of Rights y la Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano.16 Se percibe 

la razón de Jellinek al suponer la trascendencia del Bill of Rights de la ex 

colonia de Virginia como modelo de carácter escrito para la Declaración de 

derechos del hombre y del ciudadano, pero sin duda Boutmy tiene razón en 

suponer que la influencia intelectual no cruzó de la Inglaterra a América 

para luego regresar a Francia, sino que esa influencia liberal inglesa 

afecto simultáneamente a Francia y a Estados Unidos. En cambio, hay 

                                                
14 Patiño Camarena, “Constitucionalismo y derecho social” en Anuario Jurídico 

XI (1994), social, p. 148. 
15 Georg Jellinek, La Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, UNAM, 

México, 2003, p. 106. 
16 Emile Boutmy, “La Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano 

y M. Jellinek”, en Georg Jellinek, op. cit., p. 143. 
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muy poca discusión sobre la preeminente influencia de la Revolución 

Francesa para inducir a otros movimientos constitucionalistas en todo el 

mundo atlántico. “Si hoy en todos los Estados de civilización moderna, 

asegura la ley al individuo una esfera jurídica firme, y las instituciones 

públicas descansan sobre la convicción de que hay un derecho de la 

persona individual incluso frente al Poder soberano del Estado, 

corresponde este resultado a Francia la parte más importante, cualquiera 

que pueda haber sido la eficacia política inmediata de la Declaración 

francesa, en los tiempos de la Revolución”17. 

El liberalismo que alimentó ambos movimientos “proclamaba y 

procuraba la libertad humana; postulaba que el hombre debía ser 

considerado como el origen, el centro y la finalidad de todas las 

instituciones; para tal efecto procuró aclarar y ampliar los derechos del 

hombre y del ciudadano, estructurar una forma democrática de 

gobierno, sanear el sistema representativo, organizar al poder de 

conformidad con el principio de la división de poderes y afirmar y 

reafirmar que la soberanía reside esencial y originalmente en el pueblo y 

que, en consecuencia, todo poder dimana de él y se instituye en su 

beneficio, razón por la cual tiene, en todo tiempo, el inalienable derecho 

de alterar la forma de su gobierno”.18 La desobediencia civil de Henry 

David Thoreau19, apelaba a estos principios, a los de las enmiendas a las 

Constitución de 1789 y a la Declaración de Independencia, cuando en su 

libro Civil Disobedience declara “I ask for, not at once no government, but 

at once a better government”.20 En su libro On the duty of Civil Disobedience 

argumenta sobre su desobediencia y, por ello, se le reconce haber 

                                                
17 Jellinek, op. cit., p. 136. 
18 Patiño, art. cit., p. 149. 
19 Sufrió penas de cárcel por no contribuir al pago del impuesto de capitación 

para la financiación de la guerra que Estados Unidos mantuvo con México con motivo 

de la anexión del territorio de Texas. Su actitud estaba dirigida también a dejar 

constancia de su protesta contra la política esclavista que imperaba en los estados 

norteamericanos del sur. 
20 Thoreau, op. cit., p. 361. 
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acuñado el término. Como deja ver en su escrito, no es el primero en 

cometer un acto de este tipo en Estados Unidos, pero sin duda permitió 

que se iniciaran las discusiones entre los intelectuales norteamericanos 

sobre la importancia del desacuerdo, civilmente reproducido, en las 

democracias. Con él comenzó una larga tradición que vería a la 

desobediencia civil como una obligación: el duty of civil disobedience. 

Ahora bien, si la desobediencia civil es en efecto representación 

de un espíritu de la época debe seguir, junto con la historia del 

pensamiento social, un cambio en sus objetivos. No ha dejado de 

reivindicar los derechos liberales garantizados ya en las constituciones, 

pero ha tomado las reivindicaciones del derecho social. Esta nueva 

forma estilística del derecho, está fundamentada en la finalidad de 

nivelar las desigualdades entre los grupos sociales, para que se pueda 

crear una atmósfera propicia para la vigencia, efectividad y positividad 

de las declaraciones que se han formulado de los derechos 

fundamentales.21 Estos derechos han sido producto de la lucha de 

actores sociales específicos, que dentro del marco de las constituciones 

liberales han creado mayores garantías para la igualdad. En esta lucha, 

librada durante todo el siglo veinte y que sin duda se seguirá librando, 

los actos de desobediencia civil han sido esenciales, precisamente porque 

han reconocido la legitimidad de las constituciones, pero no han 

aceptado todas las interpretaciones hechas sobre ellas ni las instituciones 

creadas para imprimirla en la realidad. 

 Las garantías sociales más modernas como las de protección a la 

igualdad de género se han ganado a pulso, muchas veces con actos de 

desobediencia civil. Las mujeres, en países como México, han mostrado 

una gran actividad en este sentido, ganando espacios en la legislación y 

en su interpretación. Ejemplos como éste han permitido profundizar 

más en la función de la desobediencia civil dentro de las democracias 

como conjunto de instituciones reales. 

 

                                                
21 Patiño, art. cit., p. 156. 
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SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA DESOBEDIENCIA CIVIL: 

SU PAPEL EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA DEMOCRACIA 

 

La violación o negación persistente y deliberada de los derechos 

fundamentales, liberales o sociales, en cualquier período de la historia 

invita, como indica Rawls, a la sumisión o a la resistencia. “Al cometer la 

desobediencia civil, una minoría fuerza a la mayoría a considerar si desea 

este modo de actuación, o si, a la vista del sentido común de la justicia, 

desea reconocer las legitimas pretensiones de la minoría”22. El 

desobediente intenta que los demás reconsideren, que se pongan en 

nuestro lugar, y reconozcan que no pueden esperar aceptación 

indefinida de los términos que ellos imponen. 

 En este punto parece necesario, recobrar los debates sobre la 

regla de mayoría y la teoría de la voluntad general. Según Jellinek, la 

teoría de la voluntad general expresada en el Contrato social de Rousseau 

se resume como “la enajenación de todos los derechos del individuo a la 

social. El individuo no conserva para sí un átomo de derechos en cuanto 

entra en el Estado”23 y, por lo tanto, cualquier concepción de un 

derecho originario como limitación jurídica del soberano queda 

rechazada. Pero basta la respuesta de Boutmy para entender la relación 

entre derechos originarios y voluntad general, pues, para el siglo XIX 

indicaba: “Estamos acostumbrados a concebir al soberano como un 

monarca; es decir, como un individuo situado al margen de la 

comunidad, con sus intereses propios, más o menos enfrentados a los 

generales. No estamos habituados a concebirle como el pueblo, bajo 

otro nombre; es decir, como la totalidad de los individuos, los cuales se 

confunden con él  y no pueden tener otro interés que el suyo”.24 La 

propuesta de Boutmy suena históricamente plausible, pues perspectivas 

contrarias al Contrato social como la de Constant o Tocqueville no 

                                                
22 Rawls, op. cit., p. 407. 
23 Jellinek, op. cit., p. 86. 
24 Boutmy, op. cit., p. 146. 
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podrían haber nacido de no ser por los años del Terror en Francia. 

Boutmy tiene razón al indicar que es la idea general, el espíritu detrás del 

Contrato social, el que inspiró a la Asamblea Nacional. Pero en su 

aplicación real y por lo tanto su reglamentación jurídica, la regla de la 

mayoría no es sino el resultado empíricamente aplicado del espíritu de la 

voluntad general y la soberanía del pueblo. Las discusiones del siglo 

pasado dieron como resultado perspectivas como la de Claus Offe, que 

explica deben cumplirse con ciertas condiciones mínimas para que la 

regla de la mayoría conserve su poder de legitimación: (1) no debe haber 

minoría alguna de nacimiento y (2) la mayoría no puede adoptar 

decisiones irreversibles25. 

 Un resistente puede no reconocer la regla de la mayoría, que se 

desprende de la teoría de la voluntad general, o reconocerla, pero 

encontrarse bajo un régimen que no la cumple en realidad. Pero un 

desobediente civil sí reconoce y acepta la regla de la mayoría en la que se 

funda, porque supone la conveniencia de estas instituciones para 

asegurar cada vez mayor libertad e igualdad; por eso acepta las 

consecuencias legales de sus actos. Pero aún más importante, ese 

reconocimiento es el que hace de la desobediencia civil un acto público y 

no violento. El desobediente desea transformar la voluntad general o 

específicamente la voluntad de la mayoría política, ya sea de un modo 

radical o simplemente haciendo evidente una necesidad coherente con 

los principios que ya han acordado declarar en su Constitución. Los 

desobedientes de Europa y Estados Unidos contra la carrera 

armamentista no hacían más que aclarar, para los ciudadanos de cada 

una de sus naciones, que tal proyecto político no tenía cabida en el 

espíritu democrático, defensor de la vida y los derechos fundamentales. 

Lo mismo sucedía con aquellos que actuaban desobedientemente para 

mostrar a la ciudadanía que el sistema electoral no era propio de una 

verdadera democracia representativa, cuando tenían lugar fraudes 

electorales, como en el caso de México. Si bien no pueden generalizarse 

                                                
25 Habermas, op. cit., p. 98. 
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las actitudes de los protestantes que en México se movilizaron contra los 

fraudes electorales, pueden identificarse actos de desobediencia civil, 

principalmente en los años ochenta y noventa que permiten ver que en 

lo general aceptaban la autoridad del Estado, pero reclamaban contra 

una violación a sus derechos políticos.26 

  Podemos comparar la desobediencia civil con un discurso 

público  y, siendo una forma de petición, una expresión de la convicción 

política profunda y consciente, tiene lugar en el foro público. Por esa 

razón, entre otras, la desobediencia civil no es violenta. El Satyagraha de 

Gandhi junto con la protesta no violenta de Luther King hicieron 

inseparable la lucha por mayores derechos con los métodos no violentos 

de resistencia y protesta. Los discursos de ambos desobedientes hicieron 

mella sobre la capacidad de sus gobiernos para legitimarse ante su 

población, haciendo necesaria una transformación de sus leyes o, como 

en el caso de la India, la formación de un nuevo Estado democrático. El 

hecho es fundamental, ambos recurrieron a los mismos principios de 

justicia, contenidos explícitamente en el Bill of Right de la Constitución de 

los Estados Unidos y su Declaración de Independencia, y en los 

documentos solemnes ingles; pero de modo más importante: en las ideas 

persistentes en ambas naciones sobre la justicia y los derechos humanos. 

Las manifestaciones pacíficas reconocían el carácter simbólico, incluso 

cuando suponían rupturas calculadas de las normas; a sabiendas de que 

sólo una perdida de legitimidad podía obligar al Gobierno a cambiar de 

                                                
26 El Partido Acción Nacional, en la década de los años ochenta realizó 

movilizaciones y actos de desobediencia civil para protestar en contra de los fraudes 

electorales, entre ellos destaca el del estado de Chihuahua. El Partido de la Revolución 

Democrática recurrió a la desobediencia civil en los años noventa en distintas 

ocasiones. Hay que tener cuidado, pues no cualquier violación de una norma puede 

justificarse con el nombre de la desobediencia civil, por ejemplo, con la toma de pozos 

petroleros en Tabasco, los desobedientes no aceptaron recibir pena alguna acorralando 

políticamente al gobierno de modos que no pueden llamarse “civiles” sin mayor 

discusión.  
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parecer.27 Así, el desobediente reconoce que el cumplimiento de los 

principios constitucionales, su espíritu, por parte del gobierno, es la 

fuente de legitimidad por excelencia en las democracias constitucionales, 

porque de ser verdad que son la voluntad del pueblo, sólo con su 

cumplimiento puede estar de acuerdo la Nación. 

 

 

SOBRE LA CAPACIDAD PARA APELAR A LA CONSTITUCIÓN Y 

LA SUSTANCIA DEL ESTADO DE DERECHO 

 

En este punto debe ser mucho más obvia la relación entre la 

desobediencia civil y el espíritu constitucional, pero aún hay un punto 

que puede parecer incompatible con la Constitución: el problema del 

delito como amenaza al Estado de derecho. Rudolph Von Ihering28 

recuerda que la función del Estado de Derecho es la restitución del 

derecho mediante la sanción. Pero el desobediente civil, actuando 

consciente política y jurídicamente reconoce las consecuencias legales de 

la violación que comete a una ley en específico. Así, el desobediente no 

pone en riesgo un Estado de Derecho que tiene la capacidad de procesar 

adecuadamente un delito cualquiera.  

En cambio, y esto no puede negarse, puede hacer evidente las 

fallas de un proto-Estado de Derecho que aún es incapaz de hacer 

cumplir las leyes por fallas institucionales (que pueden o no 

reconocerse). Pero el objetivo de la desobediencia civil no es mostrar 

que el gobierno es incapaz de procesar su delito adecuadamente, en caso 

de que así suceda; más bien su objetivo es mostrar que el Estado resulta 

injusto, como la institución en que se expresa la mayoría política, para la 

misma concepción compartida de toda la sociedad y que, por tanto, 

requiere de una modificación. El Estado de Derecho que quiere 

mantenerse idéntico a sí mismo se encuentra ante una tarea paradójica, 

                                                
27 Ibid., p. 87. 
28 Von Ihering, op. cit., p. 12.  



 
 
 
Sobre la desobediencia civil 

 

70 

nos dice Habermas, pues siempre tiene que mantener viva cierta 

desconfianza a sí mismo, para no convertirse en una tiranía de la 

mayoría.29 El miedo de Constant y Tocqueville frente a una injusticia que 

pueda manifestarse en formas legales está siempre presente. Pero el 

riesgo al error no puede socavar el principio de seguridad jurídica que 

requiere que la ley se cumpla, en todo caso y para todos del mismo 

modo. Por tanto no puede institucionalizarse formalmente, pero la 

paradoja encuentra su solución en una cultura política que reconoce u 

otorga a los ciudadanos la sensibilidad, la capacidad de raciocinio y la 

disposición a aceptar riesgos necesarios que son imprescindibles en 

situación de transición y de excepción.30 

 Pero todavía hace falta precisar los términos en que el 

desobediente civil apela a la Constitución, pues es una cuestión de gran 

complejidad por el carácter ambiguo y vago que puede adquirir. La 

Constitución no es sólo una pieza lógico formal indispensable para 

cualquier sistema jurídico, sino que acoge principios y valores 

económicos, políticos y éticos sustantivos.  Como lo indica Malema 

Selaña, estos principios de justicia generales y abstractos pueden o no 

estar contenidos explícitamente en la letra de la Constitución, pero de 

todas maneras uniforman y orientan su interpretación. Por ello, “el 

intérprete debe tomar en consideración la totalidad de los preceptos 

constitucionales, sin distinguir entre los artículos de apreciación directa y 

los meramente programáticos”.31 Vale recordar, sobre esta perspectiva, 

la decisión de la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos: 

 
Las declaraciones de la Constitución no son adagios gastados por el tiempo ni 

una contraseña vaciada de sentido. Son principios vitales, vivos, que otorgan y 

limitan los poderes del gobierno de nuestra nación. Son regulaciones de 

gobierno. Cuado la constitucionalidad de una ley del Congreso se plantea ante 

                                                
29 Habermas, op. cit., p. 87.  
30 Ibid.,  p. 84. 
31 Malem Selaña, op. cit., p. 199. 
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este Tribual, debemos aplicar dichas regulaciones. Si no lo hiciéremos, las 
palabras de la Constitución vendrían a ser poco más que buenos consejos.32 

 

Por tanto, el desobediente civil tiene sólo cabida en un régimen donde la 

Constitución es interpretada una y otra vez de acuerdo con el espíritu 

del momento histórico en que se encuentra su sociedad, y siempre de 

acuerdo con las garantías ya ganadas para los ciudadanos como 

individuos y como miembros de grupos sociales más amplios. 

 Todo lo anterior implica que el desobediente actúa solo cuando 

los medios legalmente constituidos de reparación han fracasado. Así, por 

ejemplo, los grupos políticos existentes se han mostrado indiferentes 

ante las demandas de la minoría, o han exhibido su disconformidad para 

facilitarlas.33 Sólo después de que se han utilizados todos los 

mecanismos legales se muestra una verdadera fidelidad a la ley. Aún así, 

aunque todos los mecanismos sean procedimentalmente perfectos no 

hay seguridad sobre el respeto a las garantías individuales y sociales; y 

cuando los mecanismos legales no son ni siquiera procedimentalmente 

perfectos, se hace más necesario un acto por el cual el individuo o un 

grupo social puedan reclamar el respeto de sus derechos. 

 La desobediencia civil es uno de los recursos estabilizadores del 

sistema constitucional, aunque sea por definición un recurso ilegal. 

Conjuntamente con mecanismos como elecciones libre y un poder 

judicial independiente facultado para interpretar la constitución, la 

desobediencia civil ayuda a mantener y reforzar las instituciones justas, 

aquéllas que garantizan y protegen los derechos fundamentales.34 

 

 

 

 

 

                                                
32  Loc. cit. 
33 Rawls, op. cit., p. 414. 
34 Habermas, op. cit., p. 102. 
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LA DESOBEDIENCIA CIVIL COMO MECANISMO 

ESTABILIZADOR DE LA DEMOCRACIA 

 

De acuerdo con Rawls, el rechazar la injusticia dentro de los límites de la 

fidelidad de la ley, sirve para evitar las divergencias con la justicia, y para 

ganarlas cuando se produzcan. Por ello, una disposición general, relativa 

a la participación en la desobediencia civil justificada, introduce cierta 

estabilidad en una sociedad bien ordenada o al menos en una sociedad 

justa o que pretende serlo. Esta clase de propuestas han generado 

airados debates; para Habermas, cuando los fiscales y los jueces no 

respetan la dignidad de la desobediencia civil, persiguen al que quebranta 

la norma como si fuera un criminal y lo penan de la forma habitual, 

incurren en un legalismo autoritario. Según Habermas, los partidarios del 

legalismo autoritario se remiten a Carl Schmitt preferentemente, pues 

recurrió al fantasma de la guerra civil para entender la función 

pacificadora de un Estado confesional neutral que requiere la obediencia 

absoluta. Cómo, entonces, habría de dar preferencia a ciertos individuos 

en la persecución de sus delitos, ¿no es una garantía del Estado de 

Derecho que todos los hombres deben ser tratados iguales ante la ley? 

Habermas responde que “el Estado democrático de derecho es neutral 

frente a las convicciones subjetivas y confesionales, protegidas por los 

derechos fundamentales, de sus ciudadanos; pero no se comporta en 

modo alguno de forma neutral frente a los fundamentos morales 

intersubjetivamente reconocidos de la legalidad y la obediencia al 

derecho”.35 Claro está, los elementos centrales de esta discusión son tan 

amplios que merecen un ensayo propio y no serán tratados en éste, pero 

es importante notar que pedir una dignidad distinta para los delitos del 

desobediente civil significa institucionalizarla como mecanismo para la 

participación pública, a lo que naturalmente pueden plantearse muchas 

reservas. 

                                                
35 Ibid, p. 91. 
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La desobediencia civil tiene que moverse en el umbral incierto 

entre legalidad y legitimidad; solamente en este caso se hace manifiesto 

que el Estado democrático de derecho, con sus principios de 

legitimación constitucional, trasciende a todas las configuraciones de su 

manifestación jurídico-positiva. La desobediencia civil deriva su dignidad 

de esa elevada aspiración de legitimidad del Estado. Y la legitimidad del 

Estado depende, en última instancia, del máximo tribunal de 

apelaciones, que no son los Tribunales Superiores, sino la nación misma 

cuya voluntad debe imprimirse en toda legislación e interpretación. 

 

 

*  *  * 

 

Cuando la desobediencia civil intenta transformar la voluntad de la 

mayoría política justificándose en las garantías constitucionales supone 

que existe cercanía entre los ciudadanos y su Constitución. Esto debe 

recordarse para estudiar cualquier movimiento bajo el concepto de 

desobediencia civil en México. 

 El distanciamiento de un ciudadano con su Constitución tiene 

implicaciones políticas de gran envergadura, pues movimientos que 

podrían fortalecer el Estado de derecho y, en especial, mejorar la 

percepción de la opinión pública sobre nuestras normas positivas tienen 

un efecto contrario. En un país como México, donde la independencia 

de poderes es cada vez más una realidad, la desobediencia civil por parte 

de los movimientos ciudadanos tiene más cabida que nunca. Reivindicar 

los principios constitucionales, como desobediente civil, alienta a los 

poderes políticos a consolidarse como representantes en su función 

legislativa y administrativa; a que el poder judicial recupere la 

interpretación como un elemento esencial en su labor cotidiana y 

muestra a los ciudadanos la cercanía del espíritu constitucional con su 

idea de lo justo, precisamente sobre las bases del derecho liberal y social 

característicos de la Constitución de 1917. Una transformación de la idea 
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que tiene la mayoría de la población sobre las normas positivas no podrá 

alcanzarse hasta que sean ellos mismos quienes las recuperen para 

reivindicar sus ideales,  intereses y objetivos. 

◄ 
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EL HOMBRE DE SHAKESPEARE: 

MACBETH 
 

 

Sara Daniela Hidalgo Garza* 
 

 

Porque hay otra cosa, que llaman también hombre,  

y es el sujeto de no pocas divagaciones más o menos científicas. Y es el bípedo implume de 

la leyenda, el zoon politikon de Aristóteles, el contratante social de Rousseau, el homo 

economicus de los manchesterianos, el homo sapiens de Linneo ,o, si se quiere, el mamífero 

vertical. Un hombre que no es de aquí ni de allí, ni de esta época o de la otra; que no 

tiene ni sexo ni patria, una idea, en fin. Es decir, un no hombre. 

MIGUEL DE UNAMUNO, Del sentimiento trágico de la vida 

 

La “razón” en el lenjuage: ¡oh, que vieja hembra engañadora! Temo que no vamos a 

desembarazarnos de Dios porque continuemos creyendo en la gramática.  

   FRIEDERICH NIETZSCHE 

 

 

                                                 
* Alumna de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales de 

El Colegio de México. 
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“LA CREACIÓN” QUE MIGUEL ÁNGEL PINTÓ en el techo de la Capilla 

Sixtina tiene inmerso el espíritu del humanismo renacentista. Miramos en 

ella a un hombre desnudo, de carne y hueso, de proporciones reales.  El 

hombre recién creado que Miguel Ángel pintó es el símbolo de la idea del 

hombre que también acababa de nacer. Es el hombre de un movimiento 

que vio renacer el poder de lo humano, de su conciencia, de su libertad y de 

su naturalidad. El hombre que se comenzaba a emancipar de una 

cosmovisión cristiana para apreciar a lo terrenal; sin pelearse con la 

materialidad de su cuerpo, sino valorando en ella a la portadora de su alma 

propia, de la belleza más esencialmente humana.1  

 Esta emancipación implicó una conciencia mucho más profunda del 

ser, sin la cual no sería posible explicar la enorme expresión artística del 

Renacimiento, que se deslindaba de los cánones medievales, basados en 

símbolos tradicionales y regidos por una cosmovisión fervientemente 

cristiana, para crear cánones humanos, más cercanos a la experiencia 

humana en la Tierra.2 Anhelaban expresar esa belleza absolutamente 

mundana. En esta visión antropocéntrica se buscaba entender cabalmente la 

naturaleza del hombre, su relación con el entorno y con los demás. Así 

nació también, primero en Italia y después en el resto de Europa, una 

pasión por el lenguaje y la belleza de sus formas. En el quattrocento, la mesa 

                                                 
1 Véase Edith Sichel, The Renaissance, Londres, Home Univesrity library, 1914, pp. 

7-11.  
2 Evidentemente, al decir que el hombre se comenzaba a deslindar de la 

cosmovisión católica no quiere decir que se haya vuelto ateo u agnóstico. Significa, 

solamente, que la posición de Dios en la vida y en el mundo de los hombres dejaba de ser 

central. Advierte The New Cambridge Modern History que entre las masas existía todavía un 

sentimiento de piedad importante, y las tradiciones católicas continuaban llevándose a 

cabo. Como ejemplo de ello, entre 1468 y 1530 en Inglaterra, más de la mitad de los libros 

que se imprimieron eran religiosos (R. Aubenas, “The Papacy and the Catholic Church”, en  

The New Cambridge Modern History, Cambridge, University, vol. 1, Cambridge, , 1957, pp. 89-

90).  
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estaba ya puesta; los clásicos se habían redescubierto y Gutenberg había 

inventado la imprenta con la que se propagarían. Las reglas escolásticas 

estaban en decadencia y el espíritu era de búsqueda. Se quería encontrar la 

belleza, la expresión perfecta de esta nueva idea del hombre terrenal.3 

 En la lectura de los clásicos se manifestaba un hombre natural, que 

erraba y pecaba sin ser necesariamente malo. Y con este espíritu se le volvió 

a dar valor a la pasión, a la ambición, a la búsqueda de gloria y a otros 

muchos valores opuestos al cristianismo medieval. No hubo, entre el siglo 

XV y XVI, obra artística italiana que se salvara de esta incipiente 

cosmovisión.4 Se escribía con un realismo libre, se pintaban desnudos con 

majestuosa naturalidad, exponiendo la belleza del cuerpo que antes 

estorbaba. De la misma manera, la postura ante la política cambiaba 

también. Este es el espíritu de Maquiavelo o Pomponazzi, donde se 

aceptaba que la última palabra la tenía la Fortuna y no Dios, donde se 

deslindaban de la ética cristiana para dar cabida a una ética humana, una 

ética de príncipes de carne y hueso. Es un mundo que está más allá del bien 

y del mal. Maquiavelo, como advierte The New Cambridge Modern History, ríe 

del destino humano sin vergüenza ni reparo. Ríe de la contingencia absoluta 

de su condición, y ríe de ella con dignidad. Analiza la situación política 

florentina sin emoción ni pasión; sólo se lee en su análisis una aceptación de 

la situación existente.5 

 La idea del hombre que nacía era producto de este nuevo espíritu, 

de este ambiente en el que se reconoce lo fundamentalmente humano sobre 

los miramientos morales. Es el hombre de Colón, que se descubre en un 

Nuevo Mundo, el de Galileo, y Copérnico en el terreno de la física. Es el 

                                                 
3 H.W. Lawton, “Vernacular Literature in Western Europe”, en Ibid., p. 172.  
4 Hans Baron, “Sixteenth Century Civilization and the Renaissance”, en Ibid., p. 

73.  
5 Ibid., p. 176. 
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hombre de Montaigne, que acepta disfrutar de las relaciones sexuales con 

una apertura inusitada, y que critica con la misma soltura  los dogmas o 

juicios que se puedan emitir sobre la condición humana.6 Era, en resumen, 

una época en la que la civitas Dei se reservó a Dios, para así recuperar la 

belleza de la civitas terrena con toda su imperfección.  

 Esta civitas terrena es también la ciudad de Shakespeare, de Esquilo y 

de Sófocles. Con este mismo espíritu se acepta a la tragedia sin juicio moral 

alguno. En la Edad Media no se apreciaba la enorme diversidad en los 

asuntos humanos y mucho menos la necesidad de expresarla (¿por qué 

exaltar al pecado y al error?).7 Pero en la Hélade y en la Roma antigua se 

advertía en esa diversidad un extraordinario valor. Así, cuando se 

esparcieron por Italia ejemplares de Virgilio, de Cicerón o de Ovidio, y 

cuando llegó a Oxford la influencia de la educación humanista, la 

vulnerabilidad del humano se volvió motivo de celebración, aún con todas 

las deformidades que ésta pudiera traer.8  

 Este es el mundo de la tragedia de Macbeth. El mundo de Macbeth 

no es el de la Escocia medieval en la que nació, sino uno mucho más 

escéptico y humano. Shakespeare no puede ─ni quiere─ afirmar o negar el 

valor de ciertas acciones humanas. No sabría cómo hacerlo. Sólo intenta 

apreciar, como Maquiavelo o Montaigne, la condición real, sin miramientos 

morales con pretensiones ecuménicas, del hombre9. Vuelve a evidenciar la 

admiración por esta gran diversidad de valores, donde los límites entre el 

bien y el mal, lo feo y lo bello, o cualquier otro opuesto, están casi 

completamente desdibujados.  

 

                                                 
6 Stephen Toulmin, Cosmópolis, Chicago, The University of Chicago Press, 1990, p. 

39.  
7 Ibid., p. 27. 
8 Loc .cit. 
9 Ibid., pp. 30-31.   
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LA MIRADA TRÁGICA DEL MUNDO 

 

Con este espíritu se respetaba todo lo humano, se aceptaba en su 

racionalidad, pero también se dejaba sentir profundamente en sus 

limitaciones. Maquiavelo, como Shakespeare, manifestó una manera de 

entender al mundo que implica reconocer la incertidumbre, la contingencia, 

el azar, la vulnerabilidad de los bienes, y, más importante aún, la posibilidad 

de contradicción entre valores. Todo esto abraza, una vez más, una 

celebración por la condición humana tal cual, sin necesidad de apelar al topos 

uranos, a la civitas dei o a la idea de una comunidad universal.10 La tragedia, 

desde la antigüedad clásica, ha sido un espacio redentor: un espacio que 

intenta comulgar y reconciliarse con la vida como es.11 No es de extrañar, 

por eso, que al final del Renacimiento, cuando se habían descubierto a los 

clásicos y a lo humano, haya existido también un resurgimiento de la mirada 

trágica del mundo.  

 La tragedia nació justamente de la aceptación de la gran diversidad 

ontológica y valorativa de lo humano. En Atenas fue la síntesis de la 

necesidad onírica apolínea y de la embriaguez redentora dionisiaca: dos 

impulsos divinos contrapuestos pero trenzados.12 Se expresa en ella el 

mismo espíritu del mundo que sentimos al leer a Montaigne, a Cervantes o a 

Shakespeare. Un mundo humano, a saber, uno en el que no existe la 

racionalidad divina del Dios cristiano, ni las leyes de la República ideal de 

Platón. La tragedia es un intento de redención y de aceptación del hombre, 

                                                 
10 Véase Clément Rosset, El principio de crueldad, trad. de Rafael del Hierro Oliva, 

Valencia, Pre-textos, 1994. 
11 Friederich Nietzsche, El nacimiento de la tragedia, trad. de Andrés Sánzhez 

Pascual, Madrid, Alianza Editorial, 1977, p. 138.  
12 Ibid., p. 30.  
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en la que no es posible juzgar al héroe con las categorías morales 

tradicionales; éstas pertenecen, sencillamente, a otro orden.13 

La tragedia se desata cuando se presentan ante el destino del héroe 

dos situaciones igualmente deseables pero incompatibles entre sí. Antígona 

tiene que traicionar a las leyes de la ciudad o a las leyes de la sangre; 

Macbeth anhela ser rey, pero su tormenta nos avisa que desea también ser 

moralmente bueno. Se evidencia una vez más la aceptación de ese enorme 

universo, un poco caótico pero siempre bello, de la esencia del ser humano. 

En la política significa la dignidad de Maquiavelo cuando se deshace de la 

ética cristiana para actuar en asuntos políticos, la aceptación de que un 

gobierno puede ser fuerte hoy y débil mañana, del realismo humano y de su 

valor. 

La mirada trágica del mundo juega con las mismas confusiones, y no 

está tan preocupada por encontrar una manera correcta de actuar como por 

demostrar que siempre existirán múltiples maneras de hacerlo, y que 

resultaría tramposo, desde nuestra condición humana, calificar una como 

superior a otra. No importan mucho las reglas morales que el héroe trágico 

quiera seguir, ni la prudencia racional con la que intente actuar. Está dado 

que siempre fracasará en la empresa que se proponga. Para Steiner es esto lo 

distintivo de la obra trágica: las consecuencias de los actos son siempre 

desproporcionadamente crueles e injustas.14 Por más que el héroe intente 

controlar la situación y controlarse a sí mismo, habrá algo que nunca dejará 

de escapársele. En la tragedia el héroe sufre sin compensación y sin justicia; 

la catástrofe le sucede sin ninguna lógica de expiación. Todo ello son 

medidas y anhelos humanos y nada más. Por eso, La Caída del hombre que 

expone el Viejo Testamento no es, para Steiner, una tragedia. Ahí existe la 

                                                 
13 Martha Nussbaum, La fragilidad del bien, Madrid, Visor, 1998, p. 30.  
14 George Steiner, La muerte de la tragedia, trad. de E. L. Revol, Barcelona, Azul, 

2000, p. 12.  
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compensación, la idea de que Dios sabe lo que hace. En esos términos, 

habrá que dejarlo actuar con sumisión, con la esperanza de que todo sea 

para un mejor futuro. Para la fe católica, el sufrimiento tiene una 

racionalidad superior escondida, y en esa compensación cabe aún un 

consuelo.15 

La mirada trágica, en cambio, comprende que el mundo se nos 

presenta como algo irracional y azaroso, y que por más que intentemos 

hacer algo al respecto y tomar control –pensemos en Edipo Rey– estamos, 

de alguna manera, atrapados en nuestra condición de impotencia humana. Y 

esta mirada encuentra ahí mismo la belleza de la vida. En palabras de 

Martha Nussbaum, la tragedia muestra que “la peculiar belleza de la 

excelencia humana reside justamente en su vulnerabilidad”,16 y despojarnos 

de ésta última significaría deshacernos de nuestra belleza e humanidad 

también. La tragedia pone de manifiesto tanto la gracia de una vida 

contingente como la desesperación de los seres humanos ante ella, ante los 

vuelcos de la fortuna y de todos aquellos impulsos ajenos a nuestro control. 

Y rescata lo esencialmente humano de esta situación. 

 

 

EL RENACIMIENTO INGLÉS 

 

Si Maquiavelo acepta a la incertidumbre y a la fortuna con una dignidad 

asombrosa, Shakespeare lo hace con una vaga tristeza que no pudo haber 

existido más que en la Gran Bretaña de su siglo. Alejándose del 

Renacimiento continental enamorado de las formas clásicas más estrictas, 

los isabelinos en Inglaterra manifestaron siempre un toque mucho más 

                                                 
15 Véase Fernando Escalante, La mirada de Dios, México, Paidós, 2000, p. 88.  
16  Op. cit., p. 29.  
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emotivo.17 No en balde se vieron algunos de los más grandes compositores 

que la nación ha tenido jamás -como Orlando Gibbons y Thomas Morley- o 

se evocó con tanta fuerza al verso y a la poesía (recordemos a Spencer o a 

los sonetos de Shakespeare). Llegado un poco tarde a la experiencia 

humanista, el movimiento en Inglaterra presentó ya los matices del 

romanticismo, de esa última nostalgia por el desconocido y encrucijado 

destino humano. 

Se puede observar el nacimiento de esta noción desde el final de la 

Edad Media, donde la obra de Chaucer “emana de la conciencia en su 

tiempo de los súbitos vuelcos de la fortuna política y dinástica”18. Se 

percibía ya la tragedia en la caída de los altos y de los poderosos, en la 

caducidad de cualquier bien. Pero, volviendo a Steiner, la tragedia isabelina 

perdió esa claridad medieval, todavía con tintes de esperanza en un 

raciocinio superior. También se comenzó a perder el entusiasmo que tenía 

el quattrocento en la capacidad y fuerza humana. Los isabelinos fueron más 

allá del ascenso y la caída de los individuos: “una trágica grieta, un núcleo 

irreductible de inhumanidad, parecía haber en el misterio de las cosas”.19  

Macbeth nació de este asombro implacable de la naturaleza humana. 

La historia la conocemos ya, y la conocían ya como leyenda en la Baja Edad 

Media.20 Shakespeare, al volverla una obra dramática, nos la presenta en 

cinco actos. Desde las primeras escenas nos enteramos de que Macbeth es 

un caballero en la corte de Escocia conocido por su gran vigor en el campo  

                                                 
17 Edith Sichel, op. cit., p. 230. 
18 George Steiner, op. cit.,  p. 16.  
19 Ibid., p. 19. 
20 Cito el apéndice de la versión en castellano de Alianza Editorial: “Con Macbeth, 

una de las grandes tragedias, Shakespeare nuevamente recogía una de las Chronicles of 

England, Scotland and Ireland de Holinshed (1577) […]. Pero Shakespeare consultó 

seguramente otras fuentes sobre el reinado de Macbeth, las de G. Buchanan y John Leslie” 

(p. 153).  
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de batalla, que le ha valido múltiples títulos y reconocimientos, como ser el 

Señor de Cawdor y de Glamis. No pasamos del primer acto cuando se nos 

ha presentado la situación entera con todo su conflicto. Tres brujas 

fantásticas, con barbas de hombre pero cuerpo de mujer, han predicho que 

será, además de los títulos con los que ya cuenta, rey de Escocia. Para 

Macbeth esta predicción es divinamente aterradora, pues desde el principio 

va acompañada de la idea de que el pronóstico se cumplirá sólo si mata al 

mismo rey al que le debería ser leal. Nos fundimos entonces con la mente 

de Macbeth, donde se desata una tormenta horrorosa entre los preceptos 

morales y sus ambiciones más escondidas, exponiendo Shakespeare la 

multiplicidad de valores en la vida humana. Al contarle a Lady Macbeth –el 

personaje más enérgico de la obra– sobre la predicción de aquéllas brujas, 

ésta lo convence de matar pronto al rey. Presenciamos entonces el asesinato 

del rey Duncan, y con mucha más profundidad, el remordimiento y la 

tormenta que acompañan a Macbeth. También somos testigo de un héroe 

que se vuelve obsesivo y paranoico, encontrando razones para asesinar en 

todas partes. Carga con una culpa que no soporta ni comprende, hasta que 

muere, al igual que su esposa, en una soledad y un desconcierto 

interminables. 

La tragedia de Macbeth refleja el espíritu renacentista combinado 

con el espíritu romántico y escéptico que se comenzaba a sentir en 

Inglaterra. Shakespeare le da vida a un Macbeth distinto al que se escuchaba 

en las leyendas medievales; a un Macbeth atormentado, cuyo remordimiento 

lo limpia un poco ante nuestros ojos, de aquella gran culpa que carga. 

Somos testigo de fuerzas ajenas a él que lo obligan a actuar de manera 

detestable. Actúan juntas, compartiendo escenario, las fuerzas externas, 

desconocidas -o en el mejor de los casos misteriosas- con la voluntad 

heroica y arrebatada del personaje que quiere actuar con sensatez ante los 

enredos que la vida le presenta. Y como en toda tragedia, el héroe siempre  
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pierde, y las consecuencias desatadas son desproporcionadamente crueles. 

No podemos juzgar a Macbeth como a un asesino cualquiera. No podría 

controlar el ser como es: todo en la obra es más fuerte que él, expuesto con 

reluciente evidencia en el personaje de Lady Macbeth, que, llena de energía y 

voluntad, logra convencer a su indeciso esposo de cometer el regicidio (y ni 

qué decir de las brujas en su calidad de seres fantásticos, que se nos escapan 

de cualquier intento de humanización, contrastado con un Macbeth víctima 

de su naturaleza tan terrenal). 

La obra, como cualquier otra de Shakespeare, se presenta ya alejada 

de varios cánones clásicos de los que jamás se habrían podido desprender 

Escalígero o Castelvetro en el quattrocento, ni el mismo Chapman en pleno 

Renacimiento. Viola las unidades dictadas por Aristóteles y respetadas por el 

renacimiento italiano, prescinde del coro, mezcla en varias obras a la 

tragedia con la comedia y utiliza elementos fuertemente medievales como 

los bufones y las brujas. Sus razones para oponerse le valieron de una 

genialidad que lo hizo trascender como a ningún otro, y en parte tenían un 

fondo práctico. Como Steiner señala, el público inglés quería ver rapidez, 

movimiento y acción: “había calor de sangre en el mundo que los rodeaba y 

pedían que también lo hubiera en el escenario”. 21 Se alejó de las formas 

neoclásicas para acercarse más a las puramente humanas, a las del mundo de 

los hombres de carne y hueso, aprehendiendo en sus obras los dilemas 

trágicos más hondamente arraigados a la experiencia humana. 

 

 

 

 

 

                                                 
21 George Steiner, op. cit., p. 22. 
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LA MIRADA DE MACBETH22 

 

He elegido la tragedia de Macbeth por su expresividad y por su manera de 

aprehender el espíritu de un movimiento que ya vislumbraba su otoño. No 

pasarían más de tres décadas para que el mundo girara de esa nostalgia del 

desatino humano, al racionalismo de Descartes o a las ciencias puras de 

Newton; en las que se volvía a creer en la racionalidad como la resolución 

de cualquier problema, en las leyes de la naturaleza como verdades 

inmutables y eternas. La modernidad tocaba ya la puerta, y tenemos en 

Shakespeare un último momento de esa mirada trágica que nos muestra al 

humano desnudo, oscilando entre la debilidad y la fuerza, imposible de 

juzgar. 23   

 Macbeth es ese espíritu escéptico y relativista. Nos presenta un 

fuerte dilema político como consecuencia de la desmesura en la vida 

humana. Sin embargo, el tema no es tratado como puramente político; en 

                                                 
22 Para decepción mía y del lector, no me será posible presentar en este apartado 

un análisis justo de la obra. Me disculpo por dejar fuera, de entrada, un análisis de la 

estructura formal del poema, un acercamiento al enérgico y extravagante personaje de Lady 

Macbeth, o a las interesantes alusiones sexuales que exhibe. En resumen, me disculpo por 

no hacer ni remota justicia a una obra tan grandiosa, ciñéndome más bien a escribir sobre 

aquello en lo que Shakespeare nos muestra la mirada trágica del mundo en el plano humano 

y político.   
23 No quiero sugerir, por supuesto, que con la modernidad haya muerto el 

sentimiento trágico de la vida. Mucho menos la nostalgia y la resignación que llega de la 

impotencia humana. Baste pensar en Baudelaire, el poeta moderno por excelencia, para 

recordar que no es así. Me refiero más bien al espíritu de una época que encontró en el 

drama trágico, como habían encontrado también los griegos clásicos, un espacio y una 

manera particular –que es la que ahora me interesa- de expresar esta impotencia y esta vaga 

tristeza. Una época que además de un renacimiento de la tragedia encontró por medio de la 

experiencia más vital y mundana la expresión de los sentimientos y las preocupaciones 

humanas más profundas. 
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palabras de Steiner “no tiene una comprensión cabal de la naturaleza trágica 

del poder político”24, sino sólo una suerte de intuición del humano con toda 

su fuerza y su debilidad, pasada al terreno de la política. Escojo la obra, en 

resumen, porque nos muestra no una política dramatizada sino a un drama que 

se ha politizado. Y el drama no es, entonces, la política, sino el hombre, el ser 

humano y su destino en el plano de la vida pública. De esta manera, la 

política está de entrada deslindada de cualquier idealización, de cualquier 

República platónica o aspiración de vitta activa para quedar, igual que el 

hombre de “La Creación”, completamente desnuda y humanizada.  

 El sentimiento trágico captura la discordancia entre un mundo de 

azares, en el que todo es etéreo y caduco, con el mundo que aprecia siempre 

lo que promete ser permanente, lo que aspira al orden. Los héroes se 

empequeñecen ante su propia vulnerabilidad. La tragedia captura el 

tormento, la pesadilla. Jan Kott dice que no hay tragedia sin conciencia, y 

quizá sea  esta conciencia (que no es sino distancia respecto al propio 

papel)25 lo que logra capturar eso mejor: la enorme diversidad de lo humano 

y la imposibilidad de encontrar valores absolutos. 

 Macbeth no entendía bien de esto, pero descubre ya que el mundo 

se disuelve fácilmente. Encuentra que es contingente, inmanente, irracional, 

caduco, y sobre todo, sin sentido. Encuentra que cada una de estas 

características no son sino una cara más de la propia vida, y por eso 

sentimos su desesperación, por eso el tono sangriento y equívoco con que 

Shakespeare escribe. Quizá lo primero que descubre Macbeth es la 

contingencia, y por eso, en el mundo de las formas, las instituciones y las 

cosas, se estremece de lo sorprendentemente fácil que fue quebrantarlas. De 

                                                 
24 Ibid., p. 63.  
25 Jan Kott, Shakespeare, nuestro contemporáneo, trad. de Jaime Sarusky, La Habana, 

Instituto del libro, 1968, p. 60.  
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esta manera, al matar a Duncan, le parece que la vida no es más que un 

juguete:  

 
Si hubiese muerto una hora antes de este suceso, 

habría yo tenido una vida feliz; pero desde este instante 

nada vale la pena de esta vida mortal. 

Todo es como un juguete; renombre y gracia han muerto”26 (II, 2). 

 

Matar se ha vuelto fácil, y cambiar el destino de un pueblo, de un estado o 

de una reino, se ha convertido en algo tan escueto como la decisión de 

Macbeth de matar. Todo parece, en efecto, ser de jueguete. Se descubre lo 

contingente, y con ello lo irracional. Macbeth continua asesinando –a 

Banquo, a la familia de Macduff- y al hacerlo sólo comprueba que aún ante 

el cuchillo de la muerte el vacío de la vida continúa siendo insondable. 

 No tengo el espacio para analizar la estructura del poema, pero 

tampoco me es posible desdeñar la forma por completo. Stevenson decía 

que todas las artes aspiraban a la condición de la música, porque en ella, 

forma y fondo eran una misma cosa; la única manera en la que se puede 

contar una canción o una sonata es tarareándola. En cambio, Stevenson 

decía, la vida de un personaje no es más que una “hilera de palabras”. Me 

rebelo ante esta afirmación. La obra de Macbeth podría ser resumida 

fácilmente como un cuento infantil. Pero lo que impresiona no es tanto la 

historia como la forma en la que esta contada. El proceso de Macbeth revela 

el tormento y la pesadilla, la desesperación de no encontrar un sentido, una 

estabilidad en lo que vive. Por eso, su lectura es oscura, pero ágil y 

vertiginosa. Shakespeare nos hace adentrarnos en la mente del personaje 

como no lo hace con ninguno otro en la obra (ni con Lady Macbeth, a la 

que abandonamos en la locura después del acto tercero). Y es justamente 

                                                 
26 “Had I but died one hour before this chance,/ I had lived a blessed time; for from this 

instant,/ there is nothing serious in mortality:/ all is but toys. Renown and grace is dead”. 
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ese adentramiento el que nos muestra a un Macbeth con una conciencia a 

medias, como si viviera entre el sueño -la pesadilla- y la vigilia. Macbeth se 

vuelve cada vez más impenetrable, en cada acto más radical; y en cada uno 

también, pierde un poco de esta conciencia que lo perseguía al principio. 

Cada acto parece ser más apresurado y menos reflexivo, y da la impresión 

de que la obra entera se nos escapa, de que avanza más rápido de nuestra 

capacidad de leerla. En este apresuramiento descubrimos junto con nuestro 

personaje que nada en la vida tiene un sentido inherente. Avanzamos, 

queremos avanzar, pero el ritmo y la precipitación con que lo hacemos nos 

marean; no entendemos. Asesinar, odiar o dejar a su esposa morir, todo se 

permite bajo esta bruma.  Todo pierde importancia y sentido.   

 Y junto a esta evolución de un personaje cada vez menos apegado y 

cada vez más violento, el tormento inicial que tomaba la forma de un 

cuestionamiento moral, cede un poco de su lugar a un odio casi explosivo. 

Deja de cuestionarse lo que debe de hacer para responder solamente al 

ímpetu de matar que le persigue. Quiere sentir que, para bien o para mal, lo 

que hace tendrá algún sentido, que aún puede decidir. Por eso asesina, como 

si hacerlo  le demostrara  que el mundo tiene algún sentido y que no es tan 

contingente; como si buscara, en el fondo algún sentido real. 

 Aquí descubrimos también su apego a encontrar alguna racionalidad. 

Quiere confiar en aquellas brujas y en su predicción, creer que no podrá 

morir en las manos del hijo de una mujer. Y su tragedia es que no la 

encuentra. La tragedia es que descubre un mundo más bien vacío, en el que 

la predicción puede revelar la forma pero no la esencia de las cosas, y en la 

que en última instancia lo que importa es el sentido que Macbeth le dio a 

ésta (porque como Kott nos recuerda, el pronóstico, en sentido estricto, es 

un concepto neutral. Se pronostica la lluvia o el sol, pero no se sabe con 
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certeza si el pronóstico será verdadero o falso).27 Al final de la obra, el 

mundo es tan alejado de alguna racionalidad, que el mismo hombre que lo 

mata y le quita el poder es un Malcolm que pocas escenas antes confesaba 

ante su hermano Macduff su debilidad y perversidad:  

 
Yo ninguna tengo. 

Las virtudes que a todo rey adornan, 

tales como justicia, templanza, veracidad, firmeza, 

bondad, perseverancia, humildad y piedad, 

paciencia, devoción, fortaleza, valor, 

no las conozco en absoluto. Pero abundan en mí 

todas las variedades posibles en el crimen, 

cuando de formas varias lo ejecuto. Si tuviera poder 

vertería en el infierno la dulce leche de la conciliación, 

provocaría el caos en la paz del mundo, destruyendo 

el equilibrio de la tierra.28 (IV, 3) 

 

Es, otra vez, una obra en la que los actores políticos están completamente 

humanizados, sin cualidades superiores, y con los mismos dilemas de los 

hombres de carne y hueso. 

 Kott tiene razón al decir que Shakespeare no le otorga a Macbeth la 

conciencia de Hamlet o de Yago. Pero aún así, Macbeth es más que el 

asesino; conocemos a un Macbeth con el que simpatizamos y aceptamos su 

causa aunque ésta nos resultara, en cualquier otro personaje o situación, 

completamente inadmisible. 

                                                 
27 Jan Kott, El manjar de los Dioses, trad. de Juan Tovar, México, Claves, 1977, p. 

233.  
28 “But I have none. The king-becoming graces,/as justice, verity, temprance, 

stableness,/Bounty, perseverante, mercy, lowliness,/ Devotion, patience, courage, 

fortitude,/ I have no relish of them/ In the division of each several crime,/ Acting in many 

ways. Nay, had I power, I should/ Pour the sweet milk of concord into hell,/Uproar the 

universal peace, confound/ All unity on earth.” 
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 ¿Por qué? Es ya un lugar común suponer que lo aceptamos porque 

en el fondo nos vemos reflejados en él, como lo expresa Harold Bloom en 

“La invención de lo humano”. Su fuerza como personaje es que es un 

humano en toda la extensión de la palabra29. Un humano que es vulnerable 

y ambicioso, y que si bien descubre en la segunda escena del segundo acto 

que tiene la fuerza para matar al rey, descubre en esa misma fuerza su 

debilidad; no puede conciliar el sueño, limpiar sus manos teñidas de 

escarlata y ni siquiera encuentra la fuerza para pronunciar “Amén”:  

 
¿Por qué no puedo pronunciar Amén? 

Necesitaba más que nunca que me bendijeran, y el amén 

se quedó en mi garganta”30 (II,2) 

 

Efectivamente, Macbeth es demasiado humano. Sufre, siente, piensa y 

actúa. Vemos la contradicción entre valores, la imposibilidad de utilizar 

categorías morales tajantes a su caso. Por eso, su tragedia nos resulta 

admisible. Creemos en él como personaje, y aunque las cosas que le suceden 

nos resultan más bien fantásticas, esta fantasía no es arbitraria, sino todo lo 

contrario. Nos resulta necesaria para creer en él, en el personaje que se 

resquebraja ante una predicción que un contexto menos lúgubre no tendría 

porque resultar descabellada. Creemos en un Macbeth más allá del mundo 

que lo creó. Por eso, Shakespeare no pierde el tiempo dando detalles. Las 

escenas son frías, el ambiente seco. Lo importante no es el mundo real en el 

que vive, sino el suyo propio; su mente. No es necesario conocer sus 

detalles porque Macbeth se nos presenta más real que la Escocia en la nace, 

que la imagen de las brujas que lo persigue o que el bosque de Donalbain 

                                                 
29 Harold Bloom, Shakespeare: la invención de lo humano, trad. de Tomás Segovia, 

Barcelona, Anagrama, 2002, p. 603.  
30 “But whereforce could I not pronounce Amen?/ I had most need of blessing, 

and Amen/ Stuck in my throat”. 
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que se mueve. Sabemos que los detalles existen, pero no es necesario 

reparar en ellos como sí requerimos de la fantasía, que es su mente, su 

tormenta, su pesadilla.  

El final de la obra ya la conocíamos. Macbeth muere, porque 

Macduff y Malcolm vengan la muerte de su padre. Pero esta venganza 

tampoco es sublime ni racional. Es más bien contingente. Shakespeare no 

los presenta como redentores de Escocia sino como seres a los que las 

circunstancias los han dejado sin otra opción más que regresar a ella. 

Trataron de huir, pero no pudieron. Y, como advierte Harold Bloom, si la 

obra fuera la de Malcolm o la de Macduff, veríamos en ellos también a la 

ambición y al egoísmo. Todo en Macbeth es caduco. Muere él aunque le han 

dicho que no podría morir en manos de alguien que hubiese nacido de una 

mujer. Lady Macbeth también muere, en la locura, sin la gracia ni el don de 

la reflexión. Escocia se desintegra de la misma manera, y las predicciones 

toman una forma que él no predecía. En la obra todo se destruye, cada vez 

con más fuerza y más crueldad, y esto no es sino la forma en la que 

Shakespeare nos muestra la caducidad inherente a la vida humana. 

La tragedia de Macbeth nos fue introducida con la presencia de las 

tres brujas que pronostican, entre truenos y tinieblas, el oscuro destino que 

acaecerá sobre nuestro héroe. Desde la primera escena del primer acto, 

Shakespeare nos dice, en la voz de las brujas que “lo feo es bello y lo bello 

es feo” (I, 1).31 Nos lleva desde el principio a ese mundo humano, alejado 

del maniqueísmo medieval. Todo el escenario de la obra es esta mente 

humana, la de Macbeth, que nos muestra los pensamientos y las confusiones 

más terrenales. El espíritu es el mismo: no se aceptan miramientos morales 

ni juicios sobre su condición. Sólo se percibe la apabullante necesidad de 

expresar la situación humana con todo el placer o el horror que ésta pueda 

causar.  

                                                 
31 “Fair is foul and fowl is fair” (I, 1).  
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LA LLEGADA DE LA MODERNIDAD Y LA RAZÓN 

 

 Después de ese redescubrimiento del error, de la caducidad, del azar 

y del pecado en la vida humana, después de un Shakespeare o un Montaigne 

que mostraron lo más humano de lo humano, no resulta sorprendente el 

impulso posterior de contrarrestar la vulnerabilidad del hombre. De ahí el 

realismo científico y filosófico del siglo XVII, que como propone Stephen 

Toulmin en su libro Cosmópolis, surge como defensa ante una vida que a 

fuerza de humanizar resultó terriblemente amenazadora.32 Insisto en el 

hecho de que no resulta sorprendente porque sucedió casi exactamente lo 

mismo en la Atenas del siglo V. Nietzsche, trazando las raíces de la tragedia 

en la antigüedad, da cuenta del impulso socrático y platónico por situar al 

Bien fuera de toda contingencia, por desterrar de la vida y la política 

cualquier azar y por buscar una seguridad que trascienda lo puramente 

humano.33  

Sócrates nace como reacción a la tragedia ática, como un manera de 

escapar a esa levedad que tanto preocupaba a Esquilo y a Sófocles. Su 

filosofía, como la de Platón, es una búsqueda incansable por encontrar algo 

superior, algo que no se escape de nuestro control. Y nació así la mirada 

teórica del mundo, una mirada que no acepta una existencia tan terrenal; 

que cree en las leyes rígidas, en los argumentos teóricos, en el premio y el 

castigo, en el Bien contra el Mal, en la causa y el efecto.34 Las pasiones y los 

impulsos son reemplazadas por normas y leyes generales que equilibran la 

vida humana, que la salvan de su insignificancia y su contingencia. No hay 

lugar para la obra trágica, porque, como ha señalado Nietzsche, “la 

                                                 
32 p. 17.  
33 Friedrich Nietzsche, op. cit., p. 145.  
34 Ibid., p. 227.  
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existencia es en ella algo muy horrible, el ser humano, algo muy 

insensato”.35 

Y esta mirada teórica, socrática o platónica, perduró por siglos bajo 

las formas del estoicismo o del cristianismo, hasta que el Renacimiento, por 

medio de su enorme expresión artística, logró volver a apreciar la belleza del 

humano en la civitas terrenas, del humano por lo que es. Duró poco; 

suficientes penas vivió el mundo en el siglo XVII para permitir que 

Descartes o Newton surgieran como una reacción ante la vulnerabilidad que 

exponía el humanismo. La guerra de los treinta años, otras guerras religiosas 

y varias crisis financieras a principios del siglo hace ver, como diría Toulmin, 

a las innovaciones en la filosofía y la ciencia más bien como reacciones.36 

No se volvió al ideal de una civitas Dei, mucho menos de un topos uranus 

platónico. La reacción tomó la forma de la superioridad de la ciencia, que 

buscaba con vehemencia el dogma y la estabilidad.37 Es evidente que para el 

siglo XVII la agenda filosófica cambió. El humanismo se preocupaba por lo 

concreto, lo local, lo personal: por lo que hacía a la experiencia del hombre 

única. En cambio, el racionalismo se ocupó de lo universal y de lo general, 

de lo capaz de expresarse en leyes infalibles. El humanismo se preocupó por 

lo temporal, el racionalismo por lo atemporal. Se pasó de lo práctico, de lo 

que le sucede al humano en su día a día, con sus goces y conflictos, a lo 

teórico, a lo que nos hiciera sentir fuertes y seguros otra vez.38 

La reacción fue análoga a la socrática o a la cristiana. Se dejó a lo 

más esencialmente humano para buscar la certidumbre en una fuerza 

exterior, que resultó ser la de la ciencia. Así, Toulmin ubica en la entrada a la 

Modernidad dos orígenes seriados: primero el humanismo, con su belleza y 

                                                 
35 Ibid., p. 146.  
36 Stephen Toulmin, op. cit., p. 17. 
37 Ibid., p. 20.  
38 Ibid., p. 35.  
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su terror ante la desnudez del hombre, para después pasar al científico y 

filosófico que, como Sócrates o Platón, deseaban colocar al Bien fuera de 

toda contingencia. Si bien no en el cielo o en las leyes de una República 

perfecta, si se intentó hacerlo en una fórmula matemática o física, en los 

descubrimientos que guiaba la razón. Tenemos de nuevo la necesidad de 

trascender de ese mundo humano, el de Shakespeare, Cervantes o 

Montaigne, al mundo, pintado como superior, de la razón y la ciencia. Si el 

humanismo exhibió en la política a hombres como Maquiavelo, que hacían 

filosofía política desde la experiencia vital y particular del hombre, el nuevo 

impulso teórico nos mostró hombres que, como Thomas Hobbes, hacían 

filosofía política desde lo abstracto, y que buscaban la manera de explicar la 

realidad social con teorías mecanicistas inspiradas en las ciencias físicas. Y 

en la misma línea, lo que consternaba era encontrar una estabilidad en la 

sociedad, o la fuerza de un soberano superior que fuese capaz de terminar 

con el estado de la naturaleza (que en mucho podía parecerse al de 

Macbeth) para crear sendas predecibles al hacer política.39  

Max Weber ubica en este proceso de desencantamiento del mundo, 

en el que ni los ritos católicos ni las artes humanistas eran suficientes, la 

aparición gradual de una racionalidad instrumental en la que se ha perdido el 

sentido normativo o teocrático de la vida. Es un “desencantamiento del 

mundo mediante la Ciencia”,40 que ha llevado a los hombres a vivir en un 

“caparazón de hierro” en el que la técnica domina las acciones cotidianas, y 

donde la vida se ha vuelto insípida, leve, controlada y controlable –por el 

trabajo, por la profesión, por la ciencia.41  

                                                 
39 Ibid., p. 194. 
40 La ética protestante y el espíritu del capitalismo, ed. Crítica de Francisco Gil Villegas, 

México, Fondo de Cultura Económica, 2003, p. 326. 
41 Véase en la obra citada de Max Weber la aclaración dedicada al 

“desencantamiento del mundo” (“Entzauberung der Welt”), nota crítica número 188 de 

Francisco Gil Villegas.  Resulta bastante ilustrativa la manera en la que se aclara el uso del 
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Y de los dos orígenes de la modernidad dominó el de la luz que 

prometía la racionalidad: el camino de la luz, que contrastaba con la 

oscuridad que se desplegaba en el arte, que enseñaba Shakespeare en 

Macbeth. El humanismo quedó en los techos del Vaticano, en los escritos 

de Shakespeare o Cervantes, o en mundo literario al margen de las verdades 

de la ciencia. Pero ya no está en la cosmovisión última de la vida, ni en la 

esfera de las creencias, que ha sido acaparada por la ilusión de que con la 

investigación científica podremos controlar alguna vez el mundo; aquel de 

Esquilo, de Sófocles, de Shakespeare, de Nietzsche y de Unamuno: al 

mundo del hombre de carne y hueso.  

◄ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                        
término, su significado y las posibles fuentes que influenciaron a Weber al acuñar el 

concepto (pp. 325-326).  
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UN EMPRÉSTITO EN SU ENTORNO. 
ESTUDIO DEL EMPRÉSTITO CARVAJAL DE 

1865 EN EL MARCO DE LA RELACIÓN 

MÉXICO / ESTADOS UNIDOS 
 

 

Rodrigo Martínez Romero* 

 

 

No tenemos nada y necesitamos todo. Si continuamos en esta 

situación, sin recursos para organizar, armar y sostener ejércitos, 

reconozco que estaremos a la merced de los invasores, quienes 

podrán quedarse en nuestro país cuanto tiempo lo deseen. 

Esperamos prolongar nuestra resistencia indefinidamente hasta que 

queden convencidos de la imposibilidad de consolidar la posición de 

Maximiliano. El tiempo [que decidan quedarse] puede ser extenso 

o breve; nuestra tarea es acortarlo  y, para ello, no deben controlar 

una pulgada más de territorio de lo que ya dominan y no deben 

vencer a otro soldado [mexicano]. No obstante, la única manera de 

evitar esas pérdidas es que usted suministre armas a nuestras 

fuerzas.  Matías Romero1  

                                                
* Alumno de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales 

de El Colegio de México. 
1 Matías Romero, Correspondencia de la legación mexicana durante la intervención 

extranjera, 1860-1868, México, Imprenta del Gobierno, 1870-92, VII, 8 Abril 1866, en 

Thomas D. Schoonover, Mexican Lobby. Matías Romero in Washington, 1861-1867, 

Kentucky, University Press of Kentucky, 1986, pp. 123-126.  
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EL 6 DE ABRIL DE 1866, a un año de haber concluido la guerra de 

secesión, el joven ministro plenipotenciario de México en Washington 

pidió ayuda material al flamante presidente de los Estados Unidos. 

Andrew Johnson accedió a su petición siempre y cuando se llevara a 

cabo “de una manera honorable para los Estados Unidos”2. La 

ambigüedad de su respuesta ilustra el dilema que tuvo el poderoso 

vecino de México ante la intervención francesa. Y es que conservar la 

dignidad de los Estados Unidos en tiempos de Reconstrucción, ¿suponía 

defender con bravura  la doctrina Monroe y apoyar la causa republicana 

de Juárez o abrigarse con recelo en una supuesta neutralidad y  no  

provocar un conflicto abierto con Napoleón III? La postura de los 

Estados Unidos ante la intervención fue vacilante; reflejó la influencia 

que tuvo la cuestión mexicana en las pugnas de política interna. Del otro 

lado de la frontera, México estaba en la tercera y última  fase de la lucha 

por el poder entre liberales y conservadores3. La economía del gobierno 

Juarista estaba arruinada en gran medida por causa de una devastadora 

guerra de Reforma que desarticuló las redes comerciales, paró la 

actividad industrial y, para colmo, dejó la puerta abierta para una 

intervención extranjera. Napoleón III aprovechó la oportunidad, impuso 

un imperio y dejó a Juárez sin recursos, ya que el gobierno de 

Maximiliano se apoderaba de los pocos que había. En suma, la 

República mexicana necesitaba ayuda.   

Urgían recursos y una de las medidas para conseguirlos fue enviando 

agentes especiales a los Estados Unidos. Su fin era negociar empréstitos 

para financiar a ejércitos mexicanos o enviar tropas de apoyo 

estadounidenses. El fallido empréstito que negoció José María Carvajal 

con Daniel Woodhouse en Julio de 1865 será el objeto de estudio de 

este ensayo. La intención no es relatar hasta el mínimo detalle la 
                                                

2 Ibíd, p. 124.  
3 Las tres fases por las cuales pasó el conflicto entre liberales y conservadores 

fueron, primero, la revolución de Ayutla en 1855, después,  la guerra de reforma de 

1857 a 1860 y, por último,  la intervención francesa que acabó en 1867. Finalmente, los 

liberales ganaron e  impusieron  su proyecto de nación.  



 
 
 
Un empréstito en su entorno 98 

negociación financiera, sino relacionar el suceso con su entorno. En 

otras palabras, el propósito es ver cómo lo general explica las 

condiciones de lo  particular y  lo particular revela las ambigüedades de 

lo general. La pregunta doble que guiará el estudio será: ¿Cuáles fueron 

las circunstancias históricas bajo las cuales se llevó a cabo la negociación 

del empréstito carvajal  y qué significado tuvo ese revés financiero en 

términos de la relación México/ Estados-Unidos entre 1865 y 1867?   

Como la pregunta tiene dos partes, el ensayo también. En la primera 

se estudiará la relación que tuvo México con Estados Unidos, una vez 

terminada la guerra de secesión. Para comprender la dinámica de la 

relación se prestará especial atención a Matías Romero, quien fue el 

vínculo más importante entre los dos países, el artífice de la nueva 

política exterior estadounidense con México y, por ello, su labor 

diplomática, en aquel medio hostil y en ocasiones indiferente, fue 

determinante. Logró, en efecto, predisponer el ánimo de algunos 

norteamericanos en contra de la intervención francesa y conseguir para 

la causa republicana apoyo moral y, en ocasiones, material. En la 

segunda parte del ensayo, se examinará el empréstito Carvajal-

Woodhouse.  Para ello, se presentarán los actores de la trama financiera,  

la negociación y las cláusulas del contrato para,  al final,  intentar mostrar 

su trascendencia.  

 

 

DISCORDIAS  DE LA  RECONSTRUCCIÓN  

 

El 9 de Abril de 1865 el general Robert E. Lee se rindió en Appomattox 

ante el general Ulyses Grant. Acababa la guerra y comenzaba la 

Reconstrucción; el reto era convertir la ideología  liberal del laissez faire 

en una realidad tangible. Eso significaba forjar una economía fuerte con 

un mercado interno dinámico, un sistema legal sólido y un Estado 

legítimo que coordinara, por medio de leyes y códigos, la vía hacia el 

progreso. El partido republicano, al mando del país con Abraham 



 
 
 
Un empréstito en su entorno 99 

Lincoln y, después de su asesinato (en abril de 1865), con Andrew 

Johnson, defendía ese “nuevo orden” liberal. Eran ideales de libertad, 

democracia y capitalismo que se vertían en el molde de la república 

norteamericana y enarbolaban la bandera de la doctrina Monroe para 

diferenciar el viejo mundo del nuevo. Por tanto, era menester defender a 

gobiernos, como la república mexicana Juarista,  que aspiraban a imitar 

su modelo. No obstante, el cómo protegerlos era la manzana de la 

discordia. En efecto, dentro del mismo  partido republicano cohabitaban 

dos visiones contrarias sobre la postura que debiera tomar Estados 

Unidos ante la intervención extranjera en México. Unos, los radicales y 

moderados, propugnaban apoyo explícito a Juárez para obtener el 

derrumbe  del imperio de Maximiliano y así consolidar su influencia en 

México, tierra fértil para futuras inversiones e infiltración económica; 

otros, los conservadores, eran partícipes de la ya declarada neutralidad 

que se había seguido durante la guerra civil norteamericana. 

Representante de esta opinión era William Seward, secretario de Estado 

de  Lincoln y Johnson, quien argumentaba que ser neutro significaba  no 

herir la susceptibilidad francesa y popularizar a Juárez ya que, en caso de 

triunfo, podría atribuirse todo el mérito de la victoria. En una 

conferencia que tuvo con Romero en 1865, respondía a sus insistentes 

peticiones de apoyo con una pregunta: 

  
¿Quién podrá decir lo que costaría a México el que los Estados Unidos fueran 

a arrojar a los franceses de su territorio? Sería más honroso para México 

salvarse con sus propios esfuerzos, pues así tendría más posibilidades de 

estabilidad en el orden de cosas que establezcan. […] Siempre estaré en contra 

de toda intervención estranjera [sic][…]Además, si los Estados Unidos ayudan 

a los independientes de México, volverán sus enemigos a todos los 

afrancesados […], al paso que perjudicarían grandemente a los mismos 

independientes, pues el hecho de la  intervención extranjera debilitaría muy 

considerablemente la bondad de su causa.4 

                                                
4Carta de Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores de México, 

Washington, 22 de Julio de 1865, Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores de México (AREM),  C-R-1-20, en Maria de la Luz Topete,  Labor diplomática 
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Seward quería tiempo para pacificar al  país e iniciar los planes de 

Reconstrucción; por ello, moldeó una política exterior que eludía 

cualquier tipo de compromiso bélico como el mexicano. Según Paolino,  

buscaba “unidad y tranquilidad en casa” y, por ello, procuró aprovechar 

todo recurso diplomático para prescindir del conflicto armado.5 Tenía el 

apoyo del Secretario de Guerra Stanton y, como notaba Romero en 

diciembre de 1865, “una fuerte influencia sobre el presidente Johnson”6, 

a pesar de que éste pertenecía al mismo partido de James Monroe. Lo 

importante es que el presidente estadounidense, fuese Lincoln o 

Johnson,  nunca contrarió abiertamente la política exterior de su 

secretario de Estado, lo cual complicó a Juárez la compra de armas a los 

Estados Unidos. Prueba de ello fue que el gobierno estadounidense 

prohibió, durante la guerra de secesión, la exportación de armas, caballos 

y  municiones de guerra7, justificando la decisión por la situación interna. 

Terminada la guerra, levantó la prohibición para, luego, volver a 

imponerla el 11 de Octubre de 1865. Esta vez, el pretexto fue la  

prioridad que tenía reconstruir el país y, por tanto, la necesidad de ser 

neutros. Matías Romero demostró que esa neutralidad era, en ocasiones, 

ficticia. Y es que impedir la exportación de armas por medio de la 

frontera suponía, para el gobierno juarista, privación total de suministro 

bélico. Esa medida no afectaba a los franceses, ya que controlaban los 

puertos mexicanos. Otro indicio de esa neutralidad parcial que defendía 

Seward fue el Manhattan, barco que salió de Nueva York el 25 de marzo 

de 1866 con cinco mil fusiles comprados por agentes de Maximiliano. 

                                                                                                              
de Matías Romero en Washington 1861-1867, México, secretaria de relaciones exteriores, 

1976, p. 300.  
5 Ernest N. Paolino, The foundations of the American empire. William Henry Seward 

and U.S Foreign Policy, New York, Cornell University Press, 1973, p. 20.  
6 Carta de Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores de México, 

Washington, 28 de Diciembre de 1865, AREM,  C-R-1-21, cit. por Maria de la Luz 

Topete, op.cit., p. 304.  
7 María de Luz Topete, labor diplomática de Matías Romero en Washington, 1861-

1867, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1976, p. 83.  
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Esa actitud poco amigable que tuvo, en ciertas ocasiones, el gobierno 

estadounidense hacia la causa juarista hizo todavía más difícil obtener 

recursos para hacer la guerra al Imperio8. No obstante, los republicanos 

mexicanos fueron  tenaces y Romero fue el ejemplo.  Su vida, en 

palabras de Emma Cosio Villegas, fue “la expresión de un dominio 

mental pasmoso que  no confió su acción político al azar, al fulgor de la 

palabra o del gesto sino que la entregó al esfuerzo perseverante”. Ese 

rasgo de su personalidad se manifestó desde su más temprana edad; por 

ello, la misma autora compara su actitud a los 18 años, cuando era 

meritorio en la sección europea del ministerio de Relaciones Exteriores,  

con aquélla a los 28 años,  cuando era ministro plenipotenciario de 

México en Estados Unidos 
  

Con la misma asiduidad con que en sus tiempos de empleado de Relaciones 

iba a ver a los personajes mexicanos para que le publicaran su guía sinóptica de 

los tratados de México otros países, fue de personaje en personaje norteamericano 

para lograr lo más posible a favor de México, sin importarle la disparidad de 

opiniones de sus interlocutores.9 

  

Pero, ¿Por qué Romero insistió tanto en obtener ayuda  por parte de la 

Unión si esto era tan difícil? Responder esa pregunta supone 

comprender la postura del México republicano ante la crisis.  

 

 

LA REPÚBLICA BUSCA A LA UNIÓN  ANTE LA INTERVENCIÓN 

 

Daniel Cosio Villegas da una pista en su descripción de Matías Romero.  
Era un hombre bajo y de pocas carnes, que ganaba cierta respetabilidad física 

a fuerza de mantenerse muy erecto y de atizar repetidamente el fulgor de una 

barba partida a la mitad del mentón. Tenía gran carácter, era metódico, tenaz 

y de una seriedad de propósitos casi trágicos. Hombre de acción ante todo; 

                                                
8 El gobierno norteamericano, por ejemplo, prohibió  la salida de voluntarios 

que quisiesen apoyar a la República militarmente.  
9 Emma Cosio Villegas, “El diario de Matías Romero”, 11(1959), p. 418.  
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creyó en el progreso material hasta extremos que quizás no alcanzó ninguno 

de sus contemporáneos liberales. En él se daban la visión, el método y la 

entereza, sabiamente dosificadas.10 

 

La respuesta es la tesis de Thomas David Schoonover11, es decir, que el 

partido liberal mexicano compartía la misma base ideológica que el 

partido republicano estadounidense, razón por la cual el gobierno 

Juarista pensaba obtener ayuda del partido republicano. Matías Romero 

corrobora  la idea cuando le dijo a Seward, en una conferencia, que los 

liberales mexicanos “estaban esperando con ansiedad el termino de la 

guerra civil, pues estando nuestra suerte hasta cierto punto identificaba 

con la de la Unión, el triunfo de esta aseguraba el nuestro, al paso que la 

derrota completa dejaría nuestra situación poco menos que 

desesperada”12. La semejanza de su ideología no era fortuita; algunos 

liberales mexicanos, como Romero, querían aplicar el modelo 

democrático estadounidense en México. Ello explica lo que dijo, en 

1861, el Oaxaqueño Romero  al Hodgenvilliano Lincoln  en Illinois. 
  

México quiere adoptar los mismos principios de libertad y progreso que se 

aplican aquí [en Estados Unidos]; quiere recorrer el mismo camino para 

alcanzar  la grandeza e inigualable prosperidad que goza actualmente los 

Estados Unidos. El gobierno constitucional [mexicano] ve con satisfacción el 

triunfo de las ideas Republicanas, […] porque dichas ideas están muy en 

armonía con principios profundamente enraizados en muchos corazones 

Mexicanos. 13 

                                                
10Daniel Cosio Villegas, Historia moderna de México: el porfiriato, la vida política 

exterior, Vol. 5, México, Hermes, 1960, p.157.  
11 Thomas David Schoonover, Dollars over dominion, the triumph of liberalism in 

Mexican-United Status Relations, 1861-1867, Louisiana, Kingsport Press, 1987, p. XIX.  
12 Carta de Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores de México, 

Washington, 22 de Julio de 1865,  AREM,  C-R-1-20, en Maria de luz Topete, op.cit., p. 

300.  
13 Matías Romero, Correspondencia de la legación mexicana durante la intervención 

extranjera, 1860-1868, México, Imprenta del Gobierno, 1870-92, VII, 23 Enero 1861, en 
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Los Confederados representaban para los republicanos estadounidenses 

lo que el Imperio de Maximiliano para los liberales mexicanos, es decir el 

viejo mundo conservador, aristócrata  y agrario que  buscaba encadenar 

al nuevo mundo en principios arcaicos de esclavitud y tiranía. La pócima 

para destruir a ese  enemigo común era la expansión e interdependencia 

económica. Por ello, explica Hanna14, los Estados Unidos elaboraron 

una nueva política exterior de compromiso muto con América Latina cuya 

idea era más intercambio comercial y no más conquista territorial.  En 

ese sentido, el imperio económico de Estados Unidos en México fue, en 

un principio, deseado e impulsado por la élite liberal mexicana.15 

 

 

MATÍAS ROMERO: ARTÍFICE DE  LA NUEVA  POLÍTICA EXTERIOR 

ESTADOUNIDENSE CON MEXICO 

  

Romero aprovechó la estima que tenía el gobierno Juarista a los ojos de 

muchos norteamericanos para ganar amigos de la causa republicana. 

Ensanchó sus relaciones personales, organizó banquetes y reuniones, 

celebró entrevistas, organizó clubes de apoyo y escribió artículos en 

periódicos, además de las 17, 094 cartas redactadas durante la 

Intervención. Puso cuidado en relacionarse con inversionistas y 

hombres de negocio que por su mero prestigio personal podían influir 

en la opinión que los demás tenían sobre México; dos ejemplos son 

David Hoadley, presidente de la compañía de ferrocarriles de Panamá, y 

                                                                                                              
Thomas D. Schoonover, Mexican Lobby. Matías Romero in Washington, 1861-1867, 

Kentucky, University Press of Kentucky, 1986, p. 2. 
14 Alfred Jackson Hanna, Napoleón III y México, trad. de Ernestina 

Champourcin, México, Fondo de Cultura Económica, 1973,  p. 10.  
15 Thomas David Schoonover, Dollars over dominion, the triumph of liberalism in 

Mexican-United Status Relations, 1861-1867, Louisiana, Kingsport Press, 1987, p. XX 
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James W. Beekman, próspero y célebre  terrateniente de Nueva York.16 

Pese a la declarada neutralidad, formó con ayuda de otros agentes una 

fuerza armada estadounidense de tres mil hombres: la Legión de Honor 

Americana en México, cuerpo militar compuesto por soldados 

estadounidenses que luchó en favor de Juárez y contribuyó al fracaso de  

Maximiliano. Se conformaba, principalmente, por veteranos de la Unión 

que lucharon contra el Imperio a cambio de atrayentes concesiones 

territoriales y pecuniarias.  

 La labor diplomática de Romero durante la Intervención no 

termina ahí; incluyó además la coordinación de dieciocho agentes 

secretos que buscaban asistencia militar y financiera en  favor de la 

República. Fue una de las tres maneras en que el gobierno Juarista trató 

de conseguir armas estadounidenses. Romero explica las otras dos al 

presidente Johnson en un encuentro que se llevó a cabo el 8 de Abril de 

1866:  

 
 Hay dos maneras de conseguir armas. Primero, como comandante general del 

ejército de Estados Unidos, Grant podría pedir una cierta cantidad de armas sin 

especificar por qué las necesita. Dados sus antecedentes, sus buenos servicios y 

su actual posición, se las darían sin cuestionarse. Si, inesperadamente, los 

franceses descubriesen que estas armas han caído en nuestras manos y 

protestasen, el gobierno podría decidir si aprueba o desaprueba la conducta de 

Grant y el asunto no iría más allá. El segundo método es más franco y quizás 

más decoroso para mi país. Se trata de conseguir 50, 000 rifles y pagarlos a largo 

plazo con bonos del tesoro u otra obligación financiera.17 

 

 

 
                                                

16 Robert Ryal Millar, “Matías Romero: Mexican minister to the United Status 

during the Juarez-Maximilian Era”, the Hispanic American Historical Review, 45 (1965), pp. 

228-245.  
17 Romero, Matías, Correspondencia de la legación mexicana durante la intervención 

extranjera, 1860-1868, México, Imprenta del Gobierno, 1870-92, VII, 8 Abril 1866, trad. 

de  Thomas D. Schoonover, Mexican Lobby. Matías Romero in Washington, 1861-1867, 

Kentucky, University Press of Kentucky, 1986, p. 123.  
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AGENTES SECRETOS MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS 

 

Estos agentes eran, por lo general, militares que necesitaban material 

bélico para continuar su lucha en México en contra de los invasores. 

Supuestamente Romero tenía que supervisar sus trabajos, reportar sus 

éxitos o fracasos al gobierno Juarista e, incluso, rescatarlos en caso de 

tener problemas legales financieros. En realidad, saber  con certeza  que 

hacían los agentes fue tarea difícil –sino imposible- para Romero; la 

comunicación era muy lenta y muchas veces no cooperaban con el 

ministro. Prescindían  de Romero porque creían muchas veces que su 

poder era equivalente y, por ello, no le informaban acerca de sus planes, 

éxitos o frustraciones. Aunada a la excesiva libertad de acción que tenían 

los agentes, éstos carecían generalmente de la experiencia y los 

conocimientos necesarios para moverse adecuadamente en los medios 

financieros estadounidenses. En consecuencia, no sorprende que 

muchos de ellos cayeran en manos de especuladores  maliciosos que 

trataron de obtener exagerados beneficios en contratos ruinosos para 

México. Además, algunos sectores de la sociedad norteamericana -los 

conservadores sobre todo-  no veían con buenos ojos la actividad de 

estos agentes mexicanos; basta ojear un artículo del New York Tribune del 

30 de Abril de 1865 para  evidenciarlo. 

 
It appears by the papers that certain officers of Juarez, the fugitive and 

defeated Mexican president, are now in the United States with the openly 

expressed intentions of raising money from among our lawless citizens […] 

We denounce this Mexican movement as an insult to our country which calls 

for the immediate repressive action of the  government.18 

 

El representante diplomático del Gobierno de Maximiliano en Estados 

Unidos, Luis de Arroyo,  confirmaba, seis meses después, en Octubre de 

1865, la dificultad que tuvieron los agentes mexicanos en conseguir 

                                                
18 Editor del New york tribune, “ Mexico and the United States”, 30 de Abril de 

1865, AREM, 41-5-9 (I-III). 
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empréstitos: “hay muy poca o ninguna animación en el mercado a favor 

de dichos empréstitos y me he apresurado sin embargo a dar paso  para 

evitar la realización de cualquier transacción por pequeña que sea”.19 

Definitivamente, conseguir apoyo moral fue más fácil que ayuda 

financiera. Y era comprensible, porque en estado de guerra, por lo 

general, la confianza mengua y para un gobierno que está en riesgo de 

desaparición garantizar  el pago de una deuda no es cosa simple.  No 

obstante, el trabajo de los agentes secretos no fue vano; sí contribuyó a 

terminar la intervención francesa en 1867. Quizás no fue tan 

determinante como la pujante amenaza prusiana que inquietaba a  

Napoleón III; o  como el creciente descontento francés que generaba la 

presencia de tropas militares en México; es probable, incluso, que la 

habilidad de Seward para sustituir conflicto armado  violento en jugada 

diplomática  pacífica 20 fuera más  decisiva para retirar a los franceses de 

suelo mexicano. Sin embargo, el resurgir de tropas mexicanas 

comandadas por generales como Mariano Escobedo, Porfirio Díaz, 

Nicolás Régules o Ramón Corona fue sin lugar a dudas parte 

fundamental del repliegue galo. Y esa fuerza que cobró el esfuerzo 

bélico mexicano  hubiera sido insostenible sin la ayuda proporcionada 

por los agentes secretos mexicanos  en los Estados Unidos. El Gobierno 

Juarista comisionó entre 1863 y 1865 a tres agentes –Plácido Vega, 

Gaspar Sánchez Ochoa y José María Carvajal- con un mismo fin: 

conseguir ayuda estadounidense, pero cada uno usó medios diferentes 

                                                
19 Carta de Luis de Arroyo al ministro de Estado y negocios extranjeros, el 4 

de octubre de 1865, AREM,  en Documentos relativos a la comisión de José M. 

Carvajal para celebrar un empréstito en los Estados Unidos con la participación de 

Matías Romero en la negociación. Informes de la legación mexicana en Washington y 

de nuestro consulado sobre todo lo relacionado con el empréstito, contratos, bonos y 

pedidos de Carvajal. 41-5-9 (I-III). 
20 Un ejemplo de esa astucia fue cuando logró mandar al general Schofield a 

Paris para llevar a cabo una labor diplomática, en vez de que éste dirigiese  una fuerza 

armada estadounidense en México como lo planeaban Romero y Grant.   
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para cumplir su cometido. Basta recorrer, a grandes rasgos, el resumen 

de sus actividades para ilustrar ese hecho.  

 Plácido Vega fue el primer enviado (julio de 1863)  y uno de los 

más exitosos. Se alió con distinguidas familias californianas que lo 

apoyaron financieramente para fundar clubes a favor de la  República. 

Además de crear esas Monroe Doctrine Societies, el general Vega envió 

armas por vía marítima, para lo que tenía arreglos con algunos capitanes 

de  barcos. El sinaloense  tenía  incluso pactos pecuniarios en San 

Francisco con editores de periódicos como El Nuevo Mundo o La Voz de 

México. Con $ 4,000 obtuvo su apoyo y, poco a poco, fue adentrándose 

en asuntos de política interna hasta llegar a ser  vicepresidente del club 

central de la Unión de San Francisco, puesto desde el cual consiguió el 

prestigio necesario para organizar contingentes armados. Sus dos 

expediciones más famosas, Brontes y Keoka, enviaron, cada una, más de 

400 voluntarios a México. Siempre informó a  Romero de sus 

actividades razón por la cual, terminada su misión en 1866, gozó de 

buena fama  por su lealtad a México. 21 

 El general Gaspar Sánchez Ochoa no tuvo tanta fortuna. Y es 

que, pese a tener el campo de acción más grande –trabajó primero en 

California y luego en Nueva York- tuvo el éxito más pequeño. El tapatío 

buscó conseguir empréstitos en ciudades donde ya había agentes 

mexicanos y eso causó tal fricción que nunca se coordinó con ellos y 

tampoco con Romero. Incluso apoyó a González Ortega, vicepresidente 

del gobierno republicano, en su intento por desbancar a Juárez para  

asumir la presidencia. Fue cómplice de especuladores astutos, como el 

banquero Samuel Brannnan, a los cuales dio grandes concesiones sin 

respetar las órdenes que tenía. Llegó, por ejemplo a garantizar 

arbitrariamente el pago de una deuda con los ingresos fiscales de Sonora 

y Sinaloa. A fin de cuentas, no consiguió ni un centavo para su país.  Sin 

                                                
21 AREM. 1864-71: Comisión especial de los generales Plácido Vega y Gaspar 

Sánchez Ochoa en San Francisco California, para comprar armas y materiales de guerra 

que serán empleadas en contra del imperio de México. 4-1-5502. 
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embargo, no todas sus acciones fueron  perjudiciales para México. Y es 

que envió la base californiana de la legión de honor Americana en 

México.  

 Estos dos ejemplos ilustran la dificultad que supone emitir un 

juicio sobre el desempeño de cada agente. Como cada uno ideó, según 

sus recursos y habilidades, una estrategia diferente para alcanzar su fin, 

no es simple determinar si éste se cumplió. Y es que de toda labor hay 

algo provechoso, pero también perjudicial. Por ello, es menester estudiar 

más en detalle un caso, como lo haremos con la comisión conferida a 

José Maria Jesús Carvajal para negociar  un empréstito en los Estados 

Unidos de 1865 a 1867.     

 

 

EL FALLIDO EMPRESTITO CARVAJAL-WOODHOUSE 

ACTORES 

 

Antes de estudiar las negociaciones, los conflictos y los triunfos es vital 

identificar a los actores de la trama  financiera. Sus origines, relaciones e 

ideales son componentes imprescindibles en la comprensión del 

empréstito.  

              El primer personaje importante es Lew Wallace. Hombre 

dinámico y trabajador, además de ser agente secreto del gobierno 

mexicano durante la intervención francesa, fue político, diplomático, 

soldado y novelista22. Miembro de la Unión y secuaz de la concordia, 

ideó un plan de pacificación que buscaba unir a los dos bandos en lucha 

(sur y norte) en contra del  enemigo imperial y así terminar la guerra 

civil. Pidió autorización para llevar a cabo su plan y recibió una misión el 

22 de Enero de 1865 que oficialmente era sólo “para inspeccionar los 

                                                
22 Sus dos novelas más famosas son Ben Hur y el Dios justo.  
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asuntos militares en el Río grande”23. Su plan rompía las leyes de 

neutralidad defendidas por Seward quien, por supuesto, no se enteró de 

la doble misión de Wallace. La primera era persuadir a los generales 

confederados James E. Slaughter y  John S. Ford a pactar con la Unión 

para, juntos, vencer a Maximilano. La segunda era ponerse de acuerdo 

con el gobernador de Tamaulipas, José M. Carvajal, en cómo iban a 

actuar los republicanos mexicanos en caso de invasión de los 

confederados para aliarse con el Imperio. Wallace iba a garantizar la 

ayuda militar estadounidense al gobierno Juarista en caso de que se 

formara esa asociación conservadora. Mientras que su plan de 

pacificación fracasó, porque el general John G. Walker, superior de 

Slaughter y Ford, no quería perder las cuantiosas ganancias que le 

brindaba el monopolio sobre la producción algodonera, su encuentro 

con Carvajal fue provechoso. Aceptó ayudarle a conseguir dinero para 

obtener armas, le compró ropa adecuada para frecuentar los altos 

círculos estadounidenses y hasta lo invitó a Washington para empezar su 

búsqueda pecuniaria. Todo eso con la mayor discreción posible, porque, 

como luego explicó Wallace a la comisión de reclamos mexicano-

estadounidense,   
 

“[…] it was of absolute importance to me personally that the intrigue I was 

inaugurating should be covered up as effectually as possible; so the General 

took the name of “Mr. Joseph Smith” by which he continued to be known in 

Washington and New York”.24 

  

Pese al intenso trabajo que tuvo Wallace por el nuevo giro que había 

tomado la historia (asesinato de Lincoln y fin de la guerra civil), el seudo 

                                                
23 Cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the border: United States aid to Juarez 

during the French intervention in Mexico, Philadelphia, American Philosophical Society, 

1973, p. 42.  
24Carta de Lew Wallace a la comisión de reclamaciones mexicano-

estadounidense, 25 de noviembre de 1869, cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the 

border: United States aid to Juarez during the French intervention in Mexico, Philadelphia, 

American Philosophical Society, 1973, p. 42.  
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Joseph Smith le ofreció el 26 de Abril de 1865 una comisión para ser 

general mayor de la armada de México. Carvajal le propuso $ 100, 000 a 

cambio de ser su vehículo de relaciones públicas; en otros términos, 

quería que Wallace lo pusiera en contacto con grandes personalidades 

estadounidenses del ámbito financiero, militar y político. Ulises Grant 

no dejó que Wallace aceptara la oferta por desconfianza así que éste 

último llamó a su amigo Herman Strum, quien aceptó el cargo. Los tres 

generales –Carvajal, Sturm y Wallace- querían organizar una fuerza 

militar de 10,000 soldados estadounidenses para apoyar el esfuerzo 

bélico republicano y, para ello, Wallace fundó la Mexican Aid Society 

cuyos propósitos eran   
Control public sentiments, govern politicians, raise funds, recruit soldiers, and 

beget cooperation and united intelligent management. Any number of 

veterans will wish to go to Mexico as soon as they are somewhat wearied of 

the monotony of home. They will want to know how to get there. These 

societies will show them the way and afford information generally.25  

 

Debido a la declarada neutralidad, las tropas que llegaron a constituirse 

eran legalmente asociaciones de emigrantes, conocidos como la orden de 

Miamis. La organización incluso tenía códigos secretos para evitar 

sospechas; por ejemplo, para referirse a compañías decían  “tribus” y 

para oficiales “bravos”. Wallace aprovechó sus redes sociales para 

difundir su plan y logró que sus amigos militares reclutaran a veteranos 

de guerra en buena parte del país; de Tennessee, bajo la orden de James. 

P Brorwnlow , hasta Texas, con John S. Ford, pasando por Illinois, bajo 

Thomas O. Osborn26. En suma, Lew Wallace fue un verdadero amigo 

de la causa republicana. Fue su promotor con el vecino del norte y 

también su visionario, ya  que la Reconstrucción estadounidense acabó 

                                                
25Carta de Lew Wallace a Thomas Buchanan Read, April 30, 1865, Lew 

Wallace Collection, cit. por Robert Ryal Miller, op. cit., p. 45. 

              26 Carta de Lew Wallace a John W. Geary, Septiembre, 1865, Lew Wallce 

collection, cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the border: United States aid to Juarez 

during the French intervention in Mexico, tesis, Philadelphia, American Philosophical 

Society, 1973, p. 44.  
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en 1898 cuando precisamente los dos bandos se unieron militarmente en 

contra de un enemigo común, en ese caso fue España y no Austria. Su 

apoyo a México se reflejó también en cómo encauzó la actividad de 

Carvajal en Estados Unidos, pero sobre todo en la cantidad  de material 

bélico que proporcionó a ejércitos mexicanos, junto a su amigo Sturm. Y 

lo sabía perfectamente ya que llegó a afirmar  que “the two most 

important [armies], that of Diaz and that of Escobedo, were in great 

part equipped by Sturm and I”27.  

 Pero, ¿Quién era Herman Sturm?  Simple y sencillamente fue el 

mejor agente secreto que tuvo México en Estados Unidos y, 

paradójicamente, no era mexicano sino alemán. Nació en Hannover en 

1830 e  inmigró a  Estados Unidos poco menos que treinta años 

después, es decir en plena guerra civil. Gracias a su buen desempeño 

como estratega ascendió a general en Indiana, lo cual consolidó sus 

distinguidas relaciones y estabilizó su fortuna. Fue su amigo Lew 

Wallace quien, como hemos visto anteriormente,  implicó a Sturm en los 

asuntos mexicanos. Su recomendación fue más que convincente para 

que la República lo aceptara con los brazos abiertos:  
[Herman Sturm] es un hombre honorable, experto en armas y municiones de 

guerra, muy experimentado en su adquisición y especialmente favorecido por 

su contacto con los hombres de negocio neoyorquinos28. 

 

 En consecuencia, el 1 de Mayo de 1865  Carvajal asignó a 

Herman Strum una comisión que se encargaría de conseguir material 

bélico para esa anhelada tropa de 10,000 individuos que lucharía a favor 

de la República. Carvajal determinó (arbitrariamente) retribuir su servicio 

con $10, 000 ó $ 20, 000, decisión que excedía sus poderes, lo cual, 

como veremos, le traería problemas posteriormente.  

 Sturm solucionó el gran problema financiero de México: la no 

credibilidad y, por tanto, el rechazo de su crédito. Visitó manufacturas 

bélicas en varias ciudades, contrató agentes (como Robert Dale Owen) 
                                                

27 Cit. por Robert Ryal Miller, op. cit., p. 47.  
28 Ibid, p. 53.  
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que divulgaban la gloria de Juárez y alentó la migración a México vía 

Texas con un mismo fin: persuadir a las empresas militares a reconocer  

los bonos republicanos como forma de pago. Ellas lo hicieron, en parte, 

gracias a la perseverante habilidad de Sturm y, en parte, debido a la 

coyuntura. Y es que la guerra había acabado, pero las armas no. En otros 

términos, había un excedente de material bélico que podía ser 

consumido. Ahora bien, una vez conseguidos los recursos, había que 

mandarlos a México. Y Strum lo hizo, principalmente por vía marítima. 

Envió, durante su misión, siete barcos llenos de material bélico; empezó 

con el Evernman,  que zarpó el 16 de Agosto de 1866 y culminó con el 

Samuel Keese, que levó anclas el 8 de Septiembre de 1867. Fueron, en 

total, más de 20 000 rifles, 1 000 pistolas y hasta un moderno barco 

torpedo. Se enviaban recursos, pero no siempre se recibían. Unas veces 

era por caprichos de la naturaleza29; otras, por pillajes y mala 

organización de los republicanos.  Tal fue el caso del Everman que selló 

el desprestigio político de Carvajal. Todo empezó cuando Romero 

mandó al tamaulipeco, en junio de 1866, a Matamoros para solucionar 

las querellas que en esa ciudad había entre facciones republicanas. Lo 

hizo, pero mal. Y es que, según Juan de Dios Arias, “la violencia de su 

carácter, su falta de tacto administrativo y su devoción hacia los 

estadounidenses” provocaron tal descontento en la población que, 

cuando llegó el Everman , explotó una revuelta en contra de Carvajal, 

quien escapó a Texas, no sin antes asesinar al oficial que trató de 

arrestarlo. Se le acusó de traidor por ese incidente y se le destituyó; 

Santiago Tapia era el nuevo gobernador de Tamaulipas30. En 

                                                
29El Suwanee y el Sheridan se hundieron en altamar por fuertes tormentas. El 

primero naufragó el 4 de diciembre de  1866 y el segundo en el verano de ese mismo 

año. 

 30Juan de Dios Arias, Reseña histórica de la formación y operación del cuerpo de ejército 

del norte durante la intervención francesa, México, 1867, cit. por Robert Ryal Miller, Arms 

across the border: United States aid to Juarez during the French intervention in Mexico, tesis, 

Philadelphia, American Philosophical Society, 1973, p. 54.  
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consecuencia,  Herman Sturm cambió de superior siendo, desde ese 

momento, Matías Romero. A fin de cuentas, el alemán de nacimiento  

fue más que amigo para la República juarista;  fue un verdadero 

colaborador que movilizó, consiguió y envió apoyo a México. No 

obstante, tuvo que esperar hasta 1888 para obtener el dinero que le 

prometió veintitrés años antes un tal José María Jesús Carvajal.  

Actor principal de esta trama, nació al mismo tiempo que la 

lucha por la independencia y, desde aquel 1810, su vida no abandonó esa 

esencia militar; más aún,  se entrelazó con sus inherentes rebeldías 

políticas. Y es que participó en la mayoría de los grandes 

acontecimientos militares del siglo XIX mexicano. Empezó su carrera 

militar en la lucha contra la  independencia tejana de 1836 en la cual, 

pese al fracaso nacional, obtuvo la Cruz de Honor; en la guerra de 1847-

48 en contra de  Estados Unidos dirigió a la tropa veracruzana; después 

estuvo al mando de fuerzas liberales del norte durante la Revolución de 

Ayutla de 1855; tres años más tarde, en la guerra de Reforma y  bajo la 

instrucciones del general Santos Degollado, se alzó con el poder en el 

estado de Tamaulipas y, finalmente, cuando los franceses invadieron 

México en 1862, Carvajal defendió la Huasteca, organizando una fuerza 

militar de 1, 200 hombres con la cual venció al coronel imperial Manuel 

Llorente en Tuxpan. Su triunfo no reflejó la realidad nacional; fue 

incluso algo inaudito. Y es que, en poco tiempo, las tropas francesas 

derrotaron a la mayoría de los ejércitos republicanos, forzándolos a 

resistir en forma de guerrillas.  José Maria Carvajal fue uno de lo más 

importantes líderes guerrilleros; atacaba las ciudades y luego se refugiaba 

en las montañas huastecas, región que conocía bien geográficamente y 

en la cual tenía apoyo por parte de los granjeros que un día cultivaban 

maíz y otro sacaban sus armas para luchar. Además, contaba entre sus 

filas con tejanos y desertores franceses. La reacción del enemigo no 

tardó y, para acabar con esos movimientos, el coronel Charles Dupin 

creó la “Contre Guérilla Française” que fue muy eficiente, en parte  por 

un buen sistema de inteligencia en el cual estaba el primo de Carvajal, 
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Don Jesús de la Serna. Así y en poco tiempo, el movimiento de Carvajal 

perdió fuerza y, a finales de 1864, éste se encontraba en una montaña 

cerca de la frontera con Texas sin hombres ni municiones suficientes 

para lanzar una ofensiva. La última opción era la unión y ésta tenía que 

ser con alguna potencia extranjera. Y es que Carvajal pensaba que la 

única manera de ganar la guerra  era pidiendo ayuda externa y, por ello, 

envió a su amigo Ramírez Arrellano a Chihuahua, donde estaba el 

gobierno de Juárez. Arrellano pidió una autorización para buscar ayuda  

y consiguió una comisión para ir a buscarla. Así, el representante de 

Carvajal regresó a la montaña con un documento, fechado el 12 de 

Noviembre de 1864, al que  Matías Romero haría referencia en una 

certificado siete meses después:  
Certifico que el General José María de Carvajal del ejército mejicano y 

gobernador del Estado de Tamaulipas por nombramiento del gobierno 

constitucional de la República, ha sido autorizado el 12 de Noviembre de 

1864 para hacer contratos con el fin de comprar armas y municiones de 

guerra, y negociar fondos […] en los términos y en las facultades que le 

especificaron31.   

Saber qué facultades tenía es vital para evaluar sus posteriores 

negociaciones; por ello, ahondaremos un poco más.  Carvajal estaba 

autorizado a reclutar ente 1, 000 y 10, 000 extranjeros para reforzar el 

esfuerzo bélico republicano; podía conseguir no más de 40, 000 rifles y 

3, 000 armas; se le permitió, también, negociar la cantidad de deuda que 

el considerara necesaria para cubrir los costos de la legión extranjera y, 

por si fuera poco, los ingresos fiscales tamaulipecos eran su garantía de 

pago ante los futuros y escépticos prestamistas. Su labor, no obstante las 

facilidades, era compleja, principalmente, por dos motivos.  En tono 

dramático, Carvajal los expone a Herman Strum el 25 de Agosto de 

1865:  
                                                

31 Matías Romero, 28 de julio de 1865, AREM en Documentos relativos a la 

comisión de José M. Carvajal para celebrar un empréstito en los Estados Unidos con la 

participación de Matías Romero en la negociación. Informes de la legación mexicana 

en Washington y de nuestro consulado sobre todo lo relacionado con el empréstito, 

contratos, bonos y pedidos de Carvajal.  
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Our enemy is the most powerful in the world, and actually holds our cities 

and the forts from which we chiefly derive our revenue; and the head of our 

government, with his cabinet, is in the corner of the most distant state of the 

Republic; without money, or credit, or army.32 

El tamaulipeco tenía, en efecto, el derecho de hipotecar los ingresos de 

su Estado, pero no la posibilidad y, por tanto, carecía de la confianza 

necesaria para cerrar tratos financieros. En Brazos de Santiago, Texas, 

cuando se reunió con Lew Wallace, todavía no se enfrentaba a esa dura 

realidad y, por tanto, era víctima de un cándido optimismo. Aquél 

“american in tastes and ideas”, como lo describió Wallace33, que estudió 

en el Bethany College of Virginia tenía una visión  idealizada del 

estadounidense y, por tanto, gran fe en su misión que describía en los 

términos siguientes.  
The sympathy, voice and influence of the most prominent men in the country 

must be gained; the Press must be on our side; above all, we must enlist in the 

cause the most active and untiring agents, and if they should at the same time 

be agents of the United States Government, so much better. 34 

                Los estadounidenses más acomodados, pensaba Carvajal, iban 

a prestar dinero, ante todo, por su bondad y su anhelo de apoyar la 

noble causa republicana. Y tal era la voluntad de ayuda que, incluso, no 

importarían mucho las condiciones bajo las cuales se negociaría el 

préstamo. Esa ingenuidad desilusionó a Matías quien el 28 de Abril de 

1865 le explicaba en Washington que  

                                                
  32Carta de José María Carvajal a Herman Sturm, 25 de Agosto de 1865 en 

Sturm 1869, cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the border: United States aid to Juarez 

during the French intervention in Mexico, tesis, Philadelphia, American Philosophical 

Society, 1973, p. 54.  
33 Cit. por Robert Ryal Miller, op. cit., p. 49.  
34 Carta de José M. Carvajal a Herman Sturm, cit. por Robert Ryal Miller,  

Arms across the border: United States aid to Juarez during the French intervention in Mexico, tesis, 

Philadelphia, American Philosophical Society, 1973,  p. 55. 
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The raising of a Mexican loan in this country was a hard business, which 

would require work, the cooperation of men of affairs, and a combination 

of favorable circumstances.35  
Ese mismo día Carvajal tomó conciencia de otro obstáculo que 

entorpecería su misión; éste era la falta de cooperación entre agentes 

mexicanos. Y es que ante la falta de dinero  para garantizar un préstamo, 

José María pidió a Romero trabajar en colaboración con Zambrano, 

quien contaba con otros recursos. Los dos agentes fueron a casa del 

ministro para discutir la posible alianza que, finalmente, no se formó por 

la negativa de Zambrano. A pesar de que Romero explicó “the utility for 

all people who have similar authorizations from the supreme 

government to coordinate their work rather than to conflict with and 

prejudice each other”36, prevaleció la rivalidad de no permitir que otros 

hagan lo que uno quiere hacer por sí solo.  

            Carvajal comprendió en unos meses que el mundo de las 

finanzas no era (ni será) lugar para cándidos utopistas; su desilusión era 

grande y su esperanza de triunfo pequeña. Ni en Washington ni en 

Nueva York había conseguido apoyo y, por tanto, quería regresar a 

Tamaulipas. Eso escribió a Matías Romero en una carta el 1 de Junio de 

1865. Tres días después volvía a  hacerlo, pero ahora el contenido era 

otro. Matías informó  a las autoridades del giro drástico que tomaba la 

misión de Carvajal en Estados Unidos:  
A strong compagny of that city offered to lend him two million dollars in 

cash, all of the war material he wanted, and ample facilities to raise funds on 

the largest scale.37 

 

                                                
  35 Matías Romero, Correspondencia de la legación mexicana durante la intervención 

extranjera, 1860-1868, México, Imprenta del Gobierno, 1870-92, VII, 30 Abril 1865, cit. 

en Thomas D. Schoonover, Mexican Lobby. Matías Romero in Washington, 1861-1867, 

Kentucky, University Press of Kentucky, 1986, p. 58.  
36 Loc. cit.  
37 Carta de Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores de México, 

Washington, 25 de Julio 1865, AREM,  C-R-1-21, cit. por Maria de la Luz Topete, 

op.cit., p 308.  
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 NEGOCIACION,  CLAUSULAS Y FRACASO 

 

Era asombroso, pero la United States, European, and West Virginia Land and 

Mining Company estaba dispuesta a prestar 30 millones de pesos en bonos 

emitidos por el gobierno de Juárez. La negociación del empréstito se 

llevó a cabo en una habitación del Union Plaza Hotel, lugar donde se 

hospedaba José M. Carvajal y en el cual recibía con frecuencia a Lew 

Wallace y Herman Sturm para idear conjuntamente estrategias 

financieras. El 24 de Julio de 1865 lo planeado se volvía realidad y, por 

fin, se firmaba un contrato. Se pactaba con un abogado de Nueva York 

y agente financiero de la empresa minera cuyo nombre era Daniel 

Woodhouse. Lo turbio del asunto no tardó en relucir, ya que, para 

empezar,  el contrato no tenía ni la fecha ni el lugar real donde se firmó, 

sino la del 15 de mayo de 1865 en San Carlos, México. Las cláusulas del 

contrato no eran tampoco de lo más equitativas, principalmente a causa 

de las garantías y concesiones que ofreció Carvajal para asegurar el pago 

de la deuda.  

 Los bonos estaban garantizados por 500, 000 acres de tierra 

minera y 5, 000,000  de tierra de cultivo en los estados de Tamaulipas y 

San Luis Potosí. Además, el empréstito Carvajal-Woodhouse estipulaba 

retener 8 % de los ingresos fiscales de esos dos Estados, lo cual 

representaba una suma de $3, 000, 000 por año. Aunado a ello, la 

compañía recibiría 2, 169, 232 acres de tierras baldías pástales así como 

2, 136 sitios mineros en Tamaulipas y San Luis Potosí. Para colmo, los 

agentes de la empresa seleccionarían las minas deseadas. La cláusula más 

polémica del contrato fue la concesión para construir ferrocarriles y 

telégrafos. Carvajal autorizó al prestamista instalar ferrocarriles de vía 

doble que pasarían por  Matamoros y San Luis Potosí; agregó incluso 

que “usaría toda su influencia” para convencer al gobierno que la obra 
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se extendiese hasta Mazatlán.38 La United States, European, and West 

Virginia Land and Mining Company aceptó, por su parte, transportar sin 

costo alguno tropas y municiones durante los treinta cinco años que 

pensaba tener el monopolio ferrocarrilero. Con respecto al préstamo de 

30 millones de pesos, los bonos se emitieron en denominaciones de $50, 

$100, $500 y $ 1, 000 y se pagarían al 7% de interés por cada  seis meses. 

La compañía recibiría 5% de comisión por cada bono vendido y éstos 

podían caer hasta el 60% de su valor original. Si un bono se vendía a 

más de 60 centavos de oro por dólar, la compañía recibiría 30% de 

comisión del excedente de venta. Todo el dinero tenía que depositarse 

en el banco de comercio de Nueva York.  

 Como en todo contrato financiero, los abundantes números 

velan su propio significado, pero, en este caso,  no hacía falta ser un 

financiero experto para  desentrañar el verdadero sentido del contrato; 

era simple y sencillamente un vil pillaje que iba en contra de los intereses 

mexicanos. Matías Romero lo comprendió y el 6 de Agosto de 1866 lo 

invalidó. Explicó a su gobierno que Carvajal había negociado un 

empréstito al margen de sus atribuciones y que desaprobó el contrato 

porque, a su juicio, “[…] it is simply granting the corporation very 

valuable privileges, for the only consideration of selling our bonds at a 

very low figure”. 39 

 Carvajal siguió desobedeciendo órdenes y negoció con 

Woodhouse un segundo contrato en el cual se vislumbraban todavía con 

más claridad  las pérfidas intenciones del abogado. Y es que, en vez de 

recibir el dinero antes de firmar, se estableció que Carvajal recibiría el 

préstamo después de firmar el contrato. Rompía otra regla que le habían 

                                                
38 Cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the border: United States aid to Juarez 

during the French intervention in Mexico, Philadelphia, American Philosophical Society, 

1973, p. 50. 
39 Carta de Matías Romero al Ministro de Relaciones Exteriores de México, 8 

de Agosto, AREM, C-R-1-19 en  Maria de la Luz Topete,  Labor diplomática de Matías 

Romero en Washington 1861-1867, México, Secretaria de Relaciones Exteriores, 1976, p. 

297.  
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impuesto y, de paso, cayó en las manos de un estafador. El engaño 

cobró vida cuando Wallace y Strum supieron que la empresa era una 

desconocida en el mundo de las finanzas, no tenía las cuentas que 

pretendía en el Owes y Macy Bank y las eminencias financieras que 

suponían eran accionarios de la empresa ni siquiera sabían quien era 

Daniel Woodhouse.  Romero sí lo sabía:  

  
[Woodhoouse was] a lawyer of the lowest class, without any pecuniary 

responsibility, and with a reputation sufficiently bad to ruin any respectable 

business in which he took part. 40 

 

¿Fe ciega? ¿Profunda inocencia? O quizás ¿ambición exacerbada? 

Comprender por qué el trío pro Juárez volvió a creer en Woodhouse es, 

a mis ojos, un enigma al que todavía no hallo respuesta. En efecto, el 31 

de Agosto de 1865 Carvajal, Wallace y Sturm asistieron a una reunión en 

la que supuestamente Woodhouse convocó a importantes financieros 

neoyorquinos, como Cornelius Vanderbilt o el ex gobernador Edwin D. 

Morgan, para reorganizar la compañía e impulsar nuevamente el 

proyecto. Naturalmente ni en fotos aparecieron y, ese mismo día, 

Wallace escribió a Romero para  reiterar su apoyo; su mensaje fue: a 

pesar haber perdido la batalla,  la guerra de las finanzas continúa.  

 
The fiasco of the United States, European, and West Virginia Land and 

Mining Company is complete; but thank heaven; it has resulted in two things: 

the bonds are engraved, and willing men stand ready to put them in the 

market couleur de rose. […]I feel no disposition to despair; far from it. Please 

consider me fully committed to your cause. 41 

  

                                                
40 Carta de Matías Romero a William H. Seward, 20 de Abril de 1867, 

Washington, cit. p 50.  
41 Carta de Wallace a Romero, 31 de agosto de 1885, Nueva York, Congreo 

de Estados Unidos, House esex. Doc. 33, cit. por Robert Ryal Miller, Arms across the 

border: United States aid to Juarez during the French intervention in Mexico, Philadelphia, 

American Philosophical Society, 1973, p. 48.  
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El asunto no acabo ahí porque Woodhouse presionó durante dos años 

al gobierno mexicano para hacer valer las concesiones del aquel contrato 

que él insistía era válido.  Vendió bonos espurios y cambió el nombre de 

la empresa para engañar a la gente y cumplir su cometido42. Busco 

provocar a Matías Romero de varias formas. Una fue incluyéndolo 

arbitrariamente en el comité directivo de la empresa en diciembre de 

1865; otra, atacándolo públicamente. James Beekman, amigo intimo de 

Romero, le informaba que  
Ha aparecido en el New York Times un ataque en contra de usted, escrito por 

Woodhouse…Temo que algunas malas personas hayan venido conspirando, 

perversamente, bajo un nombre fingido, porque nadie puede imaginar, por el 

nombre de la compañía, que se lugar de trabajo y su campo de operación sea 

México.43  

 

Pero, a fin de cuentas, lo único que logró fue enfurecer a los 

republicanos de México y aumentar “laberínticas reclamaciones 

diplomáticas” que duraron años.44 Wallace, Carvajal, Romero y Sturm 

decidieron no tomar acciones legales en contra de Woodhouse que 

pudieran desacreditar aún más los bonos mexicanos que estaba 

emitiendo el gobierno, por medio de otros agentes, en todo Estados 

Unidos.  

 

 

CONCLUSIÓN: TRANSCENDENCIA DEL EMPRÉSTITO EN SU ENTORNO 

 

La trascendencia del fallido empréstito Carvajal-Woodhouse está en sus 

lecciones, sean propias al momento histórico o extensibles a lo  

                                                
42 El primero cambio de nombre fue Nacional American and Mexican Company; 

el segundo fue American and Mexican Internacional company.  
43 Carta de Beekman a Romero, Enero-Junio de 1867, Caja V, cit. por Harry 

Bernstein, Matías Romero. 1837-1898, trad. de Margarita Montellano, México, Fondo de 

Cultura Económica, 1973, p. 149.  
44 Maria de la Luz Topete,   Labor diplomática de Matías Romero en Washington 

1861-1867, México, secretaria de relaciones exteriores, 1976, p. 88.  
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intemporal. De enseñanza permanente, esta negociación financiera 

muestra que la ingenua creencia en un altruismo desinteresado por parte 

del socio potencial lleva de manera segura al usufructo. Esa candidez 

puede ser producto de un fuerte afecto por el asociado que nuble la 

necesaria lucidez para identificar sus verdaderas intenciones. Puede ser 

también resultado de una falta de conocimiento teórico y práctico de la 

materia que, inevitablemente,  hagan a uno presa fácil de los que sí 

saben. A su vez, puede uno caer fácilmente entre las garras de un 

estafador por falta de apoyos; en otras palabras, sin unión no hay fuerza. 

La ingenuidad que condenó el fracaso financiero de  Carvajal se explica, 

en parte, por los tres motivos anteriores: era un ferviente devoto de los 

Estados Unidos, no tenía el conocimiento necesario para moverse en los 

círculos financieros estadounidenses (era militar y malo en 

matemáticas45) y no se coordinó con otros agentes mexicanos (como lo 

ilustró la anécdota con Zambrano).  

 De lección coyuntural, esta negociación revela algunos aspectos 

de la relación México/ Estados-Unidos de la segunda mitad de 1860. En 

esa época, según Poalino, se asientan los fundamentos del imperio 

estadounidense46. Sus objetivos crean consenso, pero los  medios para 

alcanzarlos discordia. El asunto mexicano fue uno de esos temas 

polémicos que enfrentó a dos concepciones diferentes del rol de los 

Estados Unidos en el mundo. Era un choque entre pares y, por tanto, 

sutil, pero siempre latente. Y eso se reflejó en una enredada ambigüedad  

que confundió a todo aquel mexicano que fue a pedir ayuda. Carvajal vio 

una opinión pública norteamericana en su mayoría a favor de la causa 

Juarista; vio hombres públicos importantes, como Grant, H. Sturm 

Wallace, que lo apoyaron con determinación; vio veteranos de guerra 

ansiosos de luchar por México. No obstante, el mismo hombre vio, 
                                                

45 Robert B. Brown, Guns over the border: American aid to the Juarez Government 

during the French intervention, Michigan, University of Michigan, 1951, p. 51.    
46Ernest N. Paolino, The foundations of the American empire. William Henry Seward 

and U.S Foreign Policy, New York, Cornell University Press, 1973, p. 25.  
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también, medidas legales que perjudicaban a su gobierno liberal; vio lo 

difícil que era conseguir apoyo financiero por parte de la mayoría de los 

capitalistas (a no ser que éstos buscarán aprovecharse). En suma, el 

empréstito carvajal-woodhouse da cuenta de esa constante tensión que 

prevalecía entre los grupos políticos estadounidenses. Tensión que 

también existía en México y que esta negociación financiera pone de 

manifiesto. Y es que, pese a tener un objetivo muy claro –derrocar a 

Maximiliano-, la república juarista sufrió pugnas internas, como lo 

demuestran los sucesos en Matamoros y el caso González Ortega.   

 El fallido empréstito Carvajal-Woodhouse cobró mayor sentido 

a la luz de su entorno histórico y, a su vez, éste se matizó mediante el 

detalle de lo peculiar. Por eso, y en conclusión de este trabajo, se puede 

decir que lo general explicó las condiciones de lo  particular y  lo 

particular reveló las ambigüedades de lo general. El vaivén de lo micro a 

lo macro enriqueció el análisis; hizo percibir con un poco más de lucidez 

el complejo tejido de intereses que conforman las relaciones 

internacionales. 

 

El sentido de estas relaciones no siempre es fácil de entender y, 

por ello, su desenlace puede sorprender. Eso pasó al fin de la 

intervención pues, al irse Napoleón III, Seward fue el benefactor. Evitó 

el conflicto abierto y, para ello, anticipó  los que iban a explotar en 

Europa; su diplomacia puso en firme la reconstrucción de una gran 

nación y creó las condiciones para su futura expansión. En suma, 

Seward ayudó a México, en el  largo plazo, más de lo que se podía 

imaginar cualquier liberal mexicano47.  

◄ 

                                                
47 Esa es la crítica que hace Thomas Karnes en su reseña del libro de Thomas 

David Schoonover Mexican lobby: Matias Romero in Washington, 1861-1867 (The American 

Historial Review, 94 (1968), p. 909).  
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EL ACERCAMIENTO MEXICANO-

CHILENO EN LOS DÍAS DEL VUELO 
DEL CÓNDOR1 

 
Mara Polgovsky Ezcurra* 

 
 

No es verdadera victoria la que se 

 consigue con las armas ajenas. 

Nicolás Maquiavelo, El Príncipe  

 

TRES DÍAS DE LUTO NACIONAL fueron declarados por el presidente de 

México, Luis Echeverría Álvarez (1970-1976), tras la muerte de Salvador 

Allende y en la mayor fiesta patria del país, el grito de Independencia, 

“no se [ofreció] la cena acostumbrada ni se presentaron grupos 

musicales; la ceremonia hubo de transcurrir solemnemente”2. El asalto al 

                                                
1 El título hace referencia a la Operación Cóndor, operativo, coordinado y 

apoyado por Estados Unidos en los años setenta y ochenta, para reprimir a gobiernos y 

grupos progresistas en el Cono Sur, so pretexto de que eran comunistas y 

representaban una amenaza a la seguridad nacional (Véase Stella Calloni, Operación 

Cóndor: Pacto criminal, México, La Jornada, 1999). Agradezco a Ana Covarrubias por la 

atenta revisión de este trabajo. 
* Alumna de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales 

de El Colegio de México.  
2 Ximena Ortúzar, México y Pinochet: la ruptura, México, Nueva Imagen, 1986, 

p. 252. 
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Palacio de la Moneda y la muerte de Allende cerraban un capítulo de lo 

que ha sido documentado como un periodo de intensa cooperación 

entre el gobierno de la Unidad Popular y el gobierno mexicano. Para 

Carlos Arriola, “el acercamiento a Chile desbordó el marco 

estrictamente diplomático e incidió a tal punto en la vida política 

mexicana que incluso se llegó a afirmar, como lo hizo José Ángel 

Conchello, presidente del Partido Acción Nacional, que Echeverría 

había intentado «allendizar» el país”.3 Pero el acercamiento mexicano-

chileno en los años de 1972 y 1973 fue parte de un proyecto más amplio 

de política exterior caracterizado, por lo menos en el discurso, por la 

diversificación de las relaciones económicas, la adopción de una 

proclama latinoamericanista y el acercamiento a los países del Tercer 

Mundo. Asimismo, la “solidaridad con Chile” se inscribe en una 

coyuntura internacional en la que esta aparente autonomía  del gobierno 

mexicano respecto a Estados Unidos —en cuanto a política exterior — 

no vulneraría significativamente las relaciones comerciales con el gigante 

económico —que había sido la figura central de la política exterior 

mexicana durante los 25 años que siguieron al fin de la Segunda Guerra 

Mundial. En cambio, la “doctrina Echeverría”4 podría cumplir con la 

función de evitar el surgimiento de un liderazgo de izquierda radical en 

el plano de las relaciones internacionales latinoamericanas.  

Es pertinente preguntarnos si esta redefinición de la política 

exterior tenía un correlato en las políticas internas, esto es, si la política 

interna y exterior eran parte de un continuo con objetivos y principios 

similares, o si en lo fundamental había una discontinuidad entre las 

políticas internas y las acciones emprendidas en los foros 

internacionales. Mario Ojeda ha propuesto que Echeverría “inauguró 

                                                
3 Carlos Arriola, “De la pérdida de confianza en el buen gobierno, 1970-

1982”, en La vida política mexicana en la crisis, México, El Colegio de México, 1987, p. 57. 
4 Como algunos medios de comunicación, e incluso Nixon, llamaron a los 

principios de política exterior seguidos por el presidente mexicano a partir de 1972. 
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una política de mayor tolerancia ideológica y se esforzó por encontrar 

fórmulas de solución política a los problemas que las crecientes 

demandas sociales suscitaban; [así también], la política exterior sufrió un 

nuevo cambio a fin de ajustarse a los dictados nacionales”.5 Pero 

podríamos pensar que la situación era justamente la contraria, que la 

radicalidad de la política exterior no se correspondía con el moderado 

reformismo interno y que el acercamiento a un gobierno “nacionalista” y 

“revolucionario”, como Echeverría llamó al régimen de Allende, 

respondía a la necesidad del gobierno mexicano de fortalecer la 

legitimidad a la “revolución institucionalizada” en un momento de 

agudas tensiones políticas y económicas internas.6 

 En este trabajo seguiré dos líneas de investigación 

intrínsecamente relacionadas. Por un lado, ahondaré en la pregunta de si 

la ayuda al gobierno de la Unidad Popular y la intensificación de las 

relaciones políticas y comerciales con Chile desde mediados de 1972 

hasta el golpe de Estado del 11 de septiembre de 1973 respondió 

primordialmente a las imperiosas necesidades del pueblo chileno, o bien, 

fue producto de una situación de crisis e inestabilidad internas. Por el 

otro, hablaré de la reacción, o falta de ésta, del gobierno norteamericano 

ante lo que en los discursos presidenciales de Echeverría aparecía como 

la emancipación de la política exterior mexicana de la política 

estadounidense.  

                                                
5 Alcances y límites de la política exterior de México, México, El Colegio de México, 

2ª ed., 2001, p. 13. (En adelante Alcances y límites). 
6 A este interrogante trae luz una pregunta que se le formuló al presidente 

Echeverría en una conferencia de prensa durante su visita a Cuba en agosto de 1975. 

Esta dice: “Usted ha insistido señor, en que su política exterior corresponde a su 

política interna…no obstante, la opinión pública cree que mientras es progresista 

innegable en su política exterior, usted no ha logrado actuar de igual manera en su 

política interna” (“El viaje presidencial por tres continentes”, Comercio Exterior, 

septiembre de 1975, p. 87, apud, Yoram Shapira, “La política exterior de México bajo 

Echeverría: Retrospectiva”, Foro Internacional, 19 (1978), p. 76). 
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En breve, propongo la hipótesis de que más allá de que entre 

1972 y 1973 México haya sido un país poco relevante en el orden de 

prioridades de los Estados Unidos, la permisividad de Richard Nixon 

frente a las política exterior de Echeverría hacia Chile se debió a que los 

Estados Unidos consideraron conveniente el liderazgo internacional de 

un país que por su historia, la estructura de su comercio exterior y su 

situación geográfica no podría alejarse demasiado de los intereses de 

Washington. Más aún, las numerosas muestras de solidaridad hacia el 

gobierno de la Unidad Popular no fueron la expresión de un verdadero 

compromiso con el avance de la izquierda en el continente americano. 

Diversas acciones del gobierno mexicano nos indican que éste temía el 

avance del comunismo tanto en el orden interno como en el 

internacional. Por lo tanto, podemos interpretar las proclamas 

tercermundistas y de solidaridad latinoamericano como un mecanismo 

para evitar la radicalización de los grupos progresistas y ganar aceptación 

entre éstos en momentos de fuertes dificultades políticas, sociales y 

económicas internas. Esto no significa que la política exterior de 

Echeverría no haya tenido un claro perfil de izquierda. En cambio, las 

hipótesis esbozadas en esta investigación buscan motivar la reflexión en 

torno a dos temas. Por un lado, el de la falta de uniformidad y 

consistencia en la política exterior de Echeverría; por el otro, el de la 

insalvable tensión entre el mundo de la moral y aquél de la política. 

En el desarrollo de esta investigación fueron consultados 

periódicos de amplia difusión en el periodo que nos ocupa, como The 

New York Times,7 Excelsior8, El Mercurio, El Clarín y La prensa,9 The 

Department of State Bulletin de los años 1972 y 1973, una variedad de 

artículos y libros sobre política exterior mexicana y algunas fuentes 

estadounidenses particularmente sugestivas, como grabaciones de 

                                                
7 Editado en Nueva York. 
8 Editado en la Ciudad de México.  
9 Editados en Santiago, Chile. 
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conversaciones telefónicas entre Nixon y Echeverría.10 Cabe mencionar 

que mientras la información que nos pudieron proporcionar las fuentes 

estadounidenses es particularmente rica y cercana a los acontecimientos, 

no tuvimos acceso a las fuentes mexicanas correspondientes y, por lo 

tanto, en todo momento debe ser considerado que esta elección de 

fuentes nos coloca dentro de un punto de vista muy específico y pone 

claros límites a nuestra capacidad de dar respuesta a los interrogantes 

que motivan estas reflexiones. El carácter polémico de los temas 

tratados y su complejidad, así como la imposibilidad de agotarlos en 

corto espacio, nos obligan a señalar  que lo que sigue no es una 

investigación exhaustiva, sino algunas propuestas, que servirán, quizás, 

para el desarrollo de investigaciones posteriores y el esbozo de nuevos 

interrogantes. 

 

 

 

EL AGOTAMIENTO DEL MODELO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y  LOS 

TROPIEZOS DEL AUTORITARISMO 

 

En México, la década de los sesenta se caracterizó por un “deterioro 

paulatino de la imagen del régimen surgido de la Revolución y por una 

crisis del modelo de crecimiento económico”,11 que había impulsado la 

industrialización por medio de una estrategia de sustitución de 

importaciones de bienes duraderos de consumo, bienes intermedios y de 

capital. La represión gubernamental del movimiento médico en 1965 y 

del movimiento estudiantil en 1968 afectó a un sector de la población las 

—clases medias urbanas— que no sólo disponía de mayores medios 

                                                
10 Véase Kate Doyle, “The Nixon Tapes: Secret Recordings from the Nixon 

White House on Luis Echeverría and Much Much More”, The National Security Archive 
[en línea], 18 de agosto de 2003, [citado 9 de julio de 2005]. Disponible en World Wide 
Web: < http://www.gwu.edu/~nsarchiv/NSAEBB/NSAEBB95/>). 

11 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, Foro Internacional, 14 

(1974), p. 508 (en adelante “El acercamiento mexicano-chileno”). 
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para organizarse y expresar su descontento, sino que percibía que el 

omnipresente presidencialismo mexicano era menos fuerte e 

impenetrable de lo que contaba el mito revolucionario.12 Por otro lado, 

el crecimiento sostenido de la economía, mayor al 6% anual, no había 

logrado frenar el empobrecimiento relativo del 50% más pobre de la 

población13 ni el aumento de los índices de desempleo.14 El déficit 

comercial, con tendencia creciente en todo el periodo, alcanzó en 1970 

un máximo histórico, ya que la naturaleza del modelo de desarrollo 

adoptado llevó a que el énfasis de la industrialización haya sido puesto 

en los bienes de consumo durable, cuya producción requería la 

importación de maquinaria y bienes semiprocesados. En cuanto al 

endeudamiento externo, los intereses y la amortización de los créditos 

pasaron del 6.8 al 25.3% de los ingresos de cuenta corriente entre 1950 y 

1967,15 la deuda pública externa aumentó de 2,114 millones de dólares 

en 1965 a 3,776 millones de dólares en 197016 y “quedó en claro que 

México había caído de lleno en el círculo vicioso del creciente 

endeudamiento externo”,17 pues año con año era necesario aumentar el 

valor de los créditos del exterior para poder pagar el servicio de la deuda 

y los programas gubernamentales. 

Para Rafael Segovia, al tomar protesta como presidente, 

Echeverría “encuentra una nación dividida, un personal político 

desacreditado y desmoralizado, un partido que aún no se repone del 

conflicto madracista, universidades casi desintegradas, grupos sociales ya 
                                                

12 La muestra más clara de esta situación es que el gobierno haya recurrido a la 

violencia para reprimir una manifestación pacífica de estudiantes universitarios. Véase 

Soledad Loaeza, “La política del rumor: México, noviembre-diciembre de 1976”, en La 

crisis en el sistema político mexicano (1928-1977), México, El Colegio de México, 1977. 
13 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 508. 
14 Mario Ojeda, México: el surgimiento de una política exterior activa, México, SEP, 

1986, p. 49. 
15 Mario Ojeda, Alcances y límites, p. 172. 
16 Véase ibid., p. 157, cuadro 14. 
17 Ibid.,  p. 177. 
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no sólo enajenados sino abiertamente hostiles y una situación económica 

amenazadora”.18 Y aunque durante los primeros años del gobierno de 

Echeverría la situación económica y social no había cambiado en lo 

sustantivo, el discurso y las políticas del régimen comenzaban a 

transformarse. De esta manera, cuando, durante su campaña 

presidencial, Echeverría postuló los principios que guiarían la política 

exterior mexicana, se limitó a reiterar los bien conocidos de 

“autodeterminación, no intervención, igualdad jurídica de todas las 

naciones, solución pacífica de controversias, así como la [idea] de una 

América Latina libre de desarrollos nucleares”.19 Pero a partir de 1972 

parece haber un esfuerzo del gobierno por redefinir su política exterior y 

podemos hablar de un paulatino giro político a la izquierda (con la 

denuncia recurrente de las grandes potencias, “que buscan orientar para 

su beneficio los asuntos mundiales”, con la defensa del pluralismo 

ideológico —aunque primordialmente orientado hacia la izquierda— y 

con numerosos esfuerzos por diversificar las relaciones con el exterior). 

 De acuerdo con James N. Rosenau, las políticas exteriores de las 

sociedades modernas son, con frecuencia, formuladas para atender 

necesidades fundamentalmente internas, como el apoyo de líderes 

carismáticos, la desviación de la atención hacia asuntos externos ante 

crisis internas o la búsqueda de prestigio de una élite.20 Por lo tanto, en 

el análisis de la racionalidad subyacente al acercamiento mexicano-

chileno cabe acercarnos a la situación interna de México en los meses en 

los que el gobierno mostraba un fuerte interés por solidarizarse con el 

gobierno de Salvador Allende. Aunque sería interesante estudiar los 

móviles que llevaron al gobierno de Allende a acercarse al gobierno 

mexicano, éstos no serán tratados en el presente trabajo. 

                                                
18 Rafael Segovia, “México en el año 2 000”, Diálogos, 48 (1972), apud, Carlos 

Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p 508. 
19 Yoram Shapira, art. cit., p. 68-69. 
20 Ibid., p. 62. 
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 En “La política exterior de México bajo el régimen de 

Echeverría”, Yoram Shapira argumenta que “el desarrollo y promoción 

de una nueva política exterior mexicana bajo la dirección de Echeverría 

tuvo lugar durante el surgimiento de una severa crisis interna”,21 

ocasionada por el paulatino deterioro del nivel de vida de la mayoría de 

los mexicanos y la pérdida de legitimidad del régimen priista ante las 

clases medias — entre otras cosas como resultado de las agresiones a los 

estudiantes en 1968 y 1971.  Así, las principales iniciativas sobre política 

exterior del sexenio, como la Carta de los Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados, la proposición de un Sistema Económico 

para el Tercer Mundo y el acercamiento a Chile están marcadas por una 

fuerte relación entre la política interna y externa. Tanto lo que Shapira 

llama “iniciativas audaces limitadas” — e.g., el apoyo al gobierno de la 

Unidad Popular—, como los “intentos revisionistas de largo alcance” — 

e.g., la adopción de un discurso panamericanista en los distintos foros 

mundiales—, surgieron “cuando los intentos de reforma interna estaban 

resultando cada vez más difíciles de alcanzar”.22 Pero el alejamiento de 

los principios tradicionales de política exterior no fue, para Shapira, una 

estrategia planeada con antelación,  ni un intento de desviar el interés de 

los ciudadanos fuera de los problemas del país, sino que la política 

exterior de Echeverría tomó forma —se “radicalizó” — en la marcha, 

como resultado de la percepción del Ejecutivo de que era necesaria una 

transformación de fondo de “todo el sistema internacional para dar 

soluciones a los problemas internos”.23  

                                                
21 Loc. cit.   
22 Ibid., p. 63. Cabe señalar que el liderazgo mexicano en el orden 

internacional también debe explicarse a partir de un mundo que permite este liderazgo. 

Así, en El surgimiento de una política exterior activa, Mario Ojeda establece una clara 

relación entre los “grandes cambios en el orden internacional”, que tuvieron lugar a 

finales de los años sesenta, y el desarrollo de la política exterior de Echeverría (llamada 

por Ojeda “una política exterior activa”). Véase op. cit., pp. 47-91. 
23 Loc. cit.  
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 Aunque esta visión parece sobresimplificar lo que otros autores 

han estudiado como un complejo y contradictorio sexenio en la vida 

política mexicana,24 es un punto de arranque adecuado para hablar del 

acercamiento mexicano-chileno. Esto, porque es difícil negar que la 

visita de Echeverría a Chile en 1972, la subsecuente visita de Allende a 

México en el mismo año, el apresurado envío de petróleo de México a 

Chile en momentos de agudas tensiones sociales en ambos países —

especialmente en Chile— y la fraternal recepción de exiliados chilenos 

después de la caída de Allende permitieron al presidente mexicano 

reconciliarse con los intelectuales, las comunidades universitarias y otros 

elementos del progresismo mexicano.25 

La necesidad de acercamiento a las clases medias se hizo patente 

en el segundo año de gobierno de Echeverría, pues había fallado la 

primera ronda de medidas políticas y económicas26 y a lo largo de 1971 

las expresiones internas de descontento de ciertos sectores en contra del 

sistema político fueron cada vez más violentas: aumentó el número de 

actos “subversivos” cometidos por jóvenes que en su mayoría habrían 

cursado estudios avanzados, se formaron diversas células de grupos 

guerrilleros en todo el país, el 10 de junio una manifestación en pro de la 

autonomía de la Universidad de Nuevo León fue reprimida 

                                                
24 Véase Olga Pellicer de Brody, “Cambios recientes en la política exterior 

mexicana”, Foro Internacional, 13 (1972), pp. 139-154; Mario Ojeda, Alcances y límites; 

Humberto Garza Elizondo (comp.), Fundamentos y prioridades de la política exterior de 

México, México, El Colegio de México, 1986. 
25 Para Barry Carr, “as the reformist pretentions of the Echeverría 

government unfolded, and especially when the reforms caused clashes with the far 

right, some leftists began to support the government. In a few cases, as with the writer 

Carlos Fuentes, this was enthusiastic and unqualified; the slogan of Fuentes and his 

allies was an unequivocal “Echeverría or fascism”. In other instances, socialists 

defended their decisions to work as consultants for ministries by referring to the 

presence of progressive currents within the régime” (Marxism and Communism in 

Twentieth-Century Mexico, Nebraska, University, 1992, p. 276).  
26 Yoram Shapira, art. cit., p. 71. 
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violentamente por el gobierno. Asimismo, en 1971, la economía sólo 

logró crecer 3.1%, cifra muy inferior al promedio de crecimiento anual 

que se había mantenido durante los años sesenta: más de 6% (lo que 

había sido visto por el mundo como el “milagro económico mexicano”). 

 Esta coyuntura, bautizada por la prensa como “atonía”,27 vino a 

agravarse con la introducción, por parte del presidente Nixon en agosto 

de 1971, de una sobretasa de 10% a las importaciones, de la que no 

escaparon los productos mexicanos, a pesar de las negociaciones con 

Washington y de la frecuentemente aludida “relación especial” entre 

ambos países.28 Para Carlos Arriola, a partir de este desgaste en la 

relación con Washington, Echeverría buscó reestablecer o reforzar 

vínculos con otros países y el primer signo visible de ello fue el discurso 

pronunciado por el presidente mexicano en Naciones Unidas en octubre 

de 1971, en el cual denunció las pretensiones de las grandes potencias de 

“conducir en forma exclusiva los asuntos mundiales”,29 proclamó la 

solidaridad del mundo subdesarrollado en sus esfuerzos por obtener 

mejores relaciones de intercambio y censuró públicamente a los Estados 

Unidos por su reciente política económica proteccionista.30 

 Pero,  

                                                
27  Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 508. 
28 Relación que nunca fue definida claramente. Para Olga Pellicier, que analiza 

algunas declaraciones de dirigentes mexicanos, esta “relación especial” consistía en 

obtener un trato preferencial para las exportaciones mexicanas y en pequeños 

privilegios, como el de que no hubiera restricciones a los gastos de turistas 

norteamericanos en México. Asimismo, se esperaba que los Estados Unidos 

cooperasen para hacer frente a los problemas fronterizos, fomentasen una política 

poco restrictiva hacia los trabajadores migratorios mexicanos y mantuviesen una 

corriente sostenida de capitales que contribuyera al proyecto de industrialización vía 

sustitución de importaciones (“Veinte años de política exterior mexicana: 1960-1980”, 

Foro Internacional, 21 (1980), p. 154). 
29 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 510. 
30 Secretaría de la Presidencia, México en las Naciones Unidas, Cuadernos de 

Documentación, Serie Estudios 12, México, 1971, apud, Shapira, art. cit., p. 70.  
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el peso de las consideraciones políticas internas pasó a primer plano con el 

viaje de Echeverría a Chile en abril de 1972. Aun cuando el principal 

propósito de la visita fue concurrir a la reunión del Comité de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo para la presentación de la naciente Carta 

de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados —que más tarde se 

convirtió en el sostén principal de la filosofía de la política exterior— había 

otro objetivo primordial. La fragua de estrechas relaciones con el gobierno 

socialista-marxista de Salvador Allende permitió al presidente mexicano 

situarse en la delantera de la vanguardia progresista de América Latina y él 

utilizó esa posición como una importante fuente de legitimación progresista 

en el país. Al defender los derechos de Chile para nacionalizar sus recursos 

económicos, denunciar la intervención extranjera en los asuntos internos de 

Chile, Echeverría hizo llamados atractivos para aquellos miembros de la 

opinión pública interna que estaba interesado en cortejar.31 

  

 Así, mientras en México los periódicos reportaban el avance 

inflacionario y el aumento de la inseguridad, Echeverría hablaba en Chile 

de la fraternidad de dos pueblos hermanos y exaltaba los valores de 

libertad y democracia. Por ejemplo, ante el Congreso chileno, Echeverría 

dijo: 

 
Las tareas de crecimiento económico no son privativas de ningún régimen 

político. El auténtico desarrollo, como lo entendemos, es incompatible con 

formas de organización basadas en la explotación de las mayorías, o en la 

pérdida de la libertad…México ha optado por el camino del desarrollo en la 

democracia.32 

 

 Sobre el viaje de Echeverría a Chile, Hugo Vigorena, el 

embajador del Chile en México en aquel momento comentó: 

  
Chile era entonces un laboratorio social y político muy atractivo para todos 

los países progresistas del mundo. Salvador Allende era realmente un 

campeón de las causas populares, un gran orador, un líder carismático. 

                                                
31 Yoram Shapira, art. cit., p. 71. 
32 Luis Echeverría, apud, Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, 

p. 513. 
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Además, Allende tenía muchas ideas coincidentes con las del Presidente 

Echeverría. Ambos estaban interesados  en que se diera el lugar que le 

correspondía al Tercer Mundo pero no nada más desde un punto romántico, 

literario…sino como lo propiciaba el Presidente Echeverría con su Carta de 

Derechos y Deberes Económicos…con un estatuto que les permitiera 

desarrollarse en paz  y en armonía frente a las grandes potencias del mundo.33

   

 

Sobre el mismo viaje Echeverría comentó:  

 
Fue mi segunda visita de Estado…A Chile fui inmediatamente antes de ir a 

los Estados Unidos. Quise visitar oficialmente primero al pueblo de Chile, 

gobernado por Salvador Allende, que al pueblo norteamericano, dirigido por 

el Presidente Nixon…[Después del discurso de bienvenida de Allende] rebasé 

las frases acostumbradas para manifestarle que iba a ofrecerle la amistad 

profunda y la solidaridad del pueblo y del gobierno mexicano.34 

 

Al finalizar este comentario, a Echeverría se le criticó que su 

viaje se había hecho en un momento inoportuno para México. El 

mandatario respondió: “nunca será inoportuno que quienes tienen 

problemas semejantes y aspiraciones comunes, lo expresen”.35 Pero en 

este primer contacto entre Echeverría y Allende las palabras de 

solidaridad no sólo vinieron del líder mexicano, pues horas antes de su 

partida, Allende comentó: “el pensamiento y el afecto de Chile está 

junto a México, a su pueblo y a su gobierno”.36 

Para Echeverría las relaciones con Chile fueron una fuente 

particularmente fructífera de “legitimación progresista” externa. Algunos 

momentos de cooperación y solidaridad entre Chile y México 

particularmente significativos tuvieron lugar durante la visita de Allende 

a México en noviembre de 1972, en la cual se iniciaron conversaciones 

                                                
33 Ximena Ortuzar, op. cit., p. 205.   
34 Ibid., pp. 208-209. 
35 Ibid., p. 209. 
36 Ibid., p. 214. 
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entre el Banco Nacional de Comercio Exterior de México y el Banco 

Central de Chile para el establecimiento de líneas de crédito —que se 

concluyeron con la emisión de bonos por el gobierno chileno por un 

monto de ochenta millones de dólares.37 Esta acción ha sido vista por 

algunos como un acto de desafío abierto a los Estados Unidos, ya que 

venía a romper el bloqueo crediticio de los organismos financieros 

internacionales a Chile. Asimismo, en momentos en que Chile 

renegociaba su deuda externa en París, denunciaba la política coercitiva 

de los Estados Unidos y se discutía el monto de las indemnizaciones que 

el Estado chileno debería pagar a las empresas cupríferas nacionalizadas, 

Echeverría defendió el derecho a nacionalizar y a expropiar de los 

Estados soberanos y “especificó que las controversias que se susciten 

con respecto al ‘monto’ y ‘oportunidad’ con que deben cubrirse las 

indemnizaciones correspondientes son de la exclusiva competencia de 

los tribunales del Estado que lleva acabo las expropiaciones”.38 

 En mayo de 1973, cuando Chile vivió una aguda escasez de 

gasolina y parafina, el gobierno mexicano, a pesar de tener una fuerte 

deuda externa y de importar cantidades considerables de petróleo 

diariamente,39 envió a Chile 400 000 barriles de petróleo en los buques 

tanque Venustiano Carranza y Plan de Ayala, sin previo cobro o 

estipulación de costos. El 24 de agosto de 1973, diferentes diarios 

chilenos documentaron el envío de combustible con titulares como 

“México acoge urgente llamado de Allende”, “México lanza salvavidas 

para resolver la carencia de combustible”, “Con los gases que nos envían 

los cuates arreglamos problemas de combustible”.40 

                                                
37 Yoram Shapira, art. cit., p. 72. 
38 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 520. 
39 Yoram Shapira, art. cit., p. 72. 
40 Algunos periódicos también denunciaban que se le había puesto un 

sobreprecio al combustible, lo cual fue negado por el embajador mexicano en Chile, 

Gonzalo Martínez Corbalá. Últimas noticias  apuntaba, “bastante salada le costó al país la 

ayuda prestada por México durante la anterior escasez de gasolina. A 92.99 dólares el 
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Gonzalo Martínez Corbalá, embajador de México en Chile en el 

momento, comentó lo siguiente en una entrevista ante la pregunta de si 

el golpe militar estaba planeado para antes de septiembre: 

 
Es muy posible, porque haciendo una composición de tiempo y de lugar a 

posteriori, creo que mayo era la fecha prevista para el golpe, aprovechando la 

falta de combustibles. Después del golpe, cuando Pinochet, Merino y Leigh se 

pusieron a competir acerca de la paternidad de la idea del golpe, Pinochet dijo 

que él lo había pensado para mayo, dado que había mucho escepticismo de 

que el presidente Allende pudiera conseguir los combustibles a tiempo…la 

llegada oportuna de los energéticos a Valparaíso sorprendió a muchos. 

Además llegaron técnicos mexicanos para ayudar a subsanar las fallas de las 

refinerías, que pudieron reiniciar sus labores normalmente.41 

 

Cabe añadir que una vez resuelto el problema del combustible el 

canciller mexicano, Emilio Rabasa, visitó Chile y convino con las 

autoridades chilenas el envío de maíz y trigo en apoyo al pueblo chileno, 

a pesar de que, de acuerdo con Martínez Corbalá, “en la cosecha de ese 

año no obtuvimos lo suficiente para cubrir las necesidades internas”.42  

                                                                                                              
metro cúbico adquirió Chile bencina mexicana, precio en el mercado internacional: 

US$36.46” (21 de agosto de 1973). Tribuna señaló, “parece que el petróleo mexicano es 

de Potosí, por lo cochino” (28 de agosto de 1973).   
41 Ortuzar, op. cit., pp. 224- 225.  
42 Gonzalo Martínez Corbalá, Instantes de decisión, México, Grijalbo, p. 88. En 

estos días, la situación del país era difícil y la prensa nacional documentaba un 

generalizado pesimismo. En un artículo editorial publicado el 19 de julio de 1973 en 

Excélsior, titulado “El México que va de la Tortuga al Topo”, Ricardo Garibay enumeró 

los problemas nacionales que habían aparecido en la prensa en las dos semanas 

anteriores a la publicación de su artículo y bosquejó un paisaje sórdido del estado de 

cosas en el país con el siguiente listado: 1) “alza general de precios que vuelve 

inoperante cualquier intento de presupuesto familiar” y que es negada por los 

funcionarios públicos; 2) crisis en los ferrocarriles, por la excesiva y corrupta 

burocracia, la desorganización del sistema ferroviario y su incosteabilidad como 

empresa; 3) crisis en la educación nacional: pugna entre sistemas público y privado, 

falta de maestros, falta de presupuesto para planeación de los programas y 

enfrentamientos en las universidades, “porque se han convertido en centros de 
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En la prensa chilena, el apoyo del “pueblo azteca” al pueblo 

“andino” fue ampliamente documentado. En un artículo publicado el 24 

de agosto de 1973 se lee: 

 
“Los cuates nos apoyan”: Numerosos sectores populares y diarios capitalinos 

repudian el terrorismo desatado por la Derecha chilena contra el gobierno del 

presidente Salvador Allende. El Frente Auténtico del Trabajo (FAT) y el 

Frente Internacional Pro-derechos Humanos de México (FIPH) llaman a la 

solidaridad con el pueblo de Chile y su Gobierno. El matutino “Excélsior”, 

por su parte, se refiere también hoy a los últimos acontecimientos en la 

nación andina y señala que no solamente los dueños de comercios y de los 

medios de transporte han obstruido la obra social de Allende por medio de 

huelgas que trastornan gravemente la economía del país, sino que se ha 

recurrido al terrorismo y a la agresión armada, con deplorable saldo de 

víctimas.43  

 

Las acciones en apoyo al gobierno de Allende continuaron 

incluso después del golpe militar, a pesar de las duras críticas que recibió 

el gobierno de los grupos conservadores del país. A la muerte de Allende 

hubo una abierta expresión de duelo e indignación, que fue acompañada 

de la apertura de los canales diplomáticos para que pudieran refugiarse 

en México la viuda y familia de Allende, así como más de 700 exiliados 

                                                                                                              
experimentación política de la abusiva y urgente derecha mexicana”; 4) falta de un 

sistema eficiente de salud pública: “35 millones de mexicanos viven insalubremente”; 

5) crisis de electricidad: necesidad de aumento de tarifas para hacer costeable la 

provisión del servicio; 6) crisis de población: éxodo de campesinos a las ciudades, 

aumento de la delincuencia, “[crecimiento veloz] de la distancia entre clases dirigentes y 

clases populares”; 7) crisis en el campo, por falta de planeación, abandono de sembríos, 

migración interna y a Estados Unidos; 8) déficit de 3,540 millones en comercio 

exterior; 9) una revolución sin teoría revolucionaria (1910), Nuevo Laredo en poder de 

líderes obreros, aumento en el abstencionismo electoral, uno de los niveles más bajos 

en el mercado de la productividad mundial. “Fracasos, inoperancias, mentiras y 

derrumbes que encaminan [al país] a la servidumbre internacional”. 
43 Puro Chile, Santiago, 24 de agosto de 1973. 
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políticos.44 En el momento del golpe, los periódicos de mayor difusión 

nacional expresaron un generalizado rechazo al “fascismo” de la Junta 

Militar chilena. La derecha chilena sabía que ésta era la situación en 

México y desde que llegó al poder la relación entre los gobiernos chileno 

y mexicano fue de enfrentamiento.  

En noviembre de 1973, el periódico La Prensa de Santiago 

denunció la “abierta intervención de mexicanos” en la política interna 

chilena, con la introducción a Chile de “panfletos mentirosos”.45 La nota 

periodística decía que México había editado más de 60,000 folletos 

exaltando la imagen de Salvador Allende y atacando al nuevo gobierno. 

En uno de ellos, comentó el periódico 3ra el 21 de noviembre de 1973, 

se agregaron datos muy singulares, como que entre los miembros del 

grupo editorial estaban “la Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de 

Hacienda, Su Crédito Público, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 

Banco de México, Nacional Financiera…”. La nota concluye diciendo 

que desde los acontecimientos del 11 de septiembre se habían producido 

situaciones de tensión con México alrededor de problemas relacionados 

con los asilados en la Embajada mexicana en Santiago, la acogida en 

México de personalidades del depuesto régimen y a raíz de que el 

gobierno azteca denegara visas para una misión de dirigentes gremiales 

que “efectuaría una gira por el mundo con el ánimo de explicar al 

exterior la verdad de Chile”. 

Algunos mexicanos, como Vicente Leñero, fueron escépticos 

ante las expresiones de dolencia publicadas en todos los diarios y 

comentadas en diversos ámbitos de la vida política después de la muerte 

de Allende. Leñero decía: 

 
¿Todos somos Allendistas? ¿Cómo creer en las lágrimas de cocodrilo de la 

burguesía mexicana que llora a Allende pero que grita, chilla, se resiste ante la 

                                                
44 Este es el número de exiliados que entraron a México después de haberse 

refugiado en la Embajada de México en Chile. El número total de exiliados es mayor.  
45 La Prensa, Santiago, 21 de noviembre de 1973. 
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menor amenaza de cambio socialista? ¿Cómo confiar en quienes rasgan las 

vestiduras ante el golpe de Estado de los militares, mientras aquí, en su país, 

en México, luchan denodadamente contra todo lo que huela a socialismo? 

¿Cuántos de los que ahora gritan contra los asesinos de Allende, habrían 

pedido su renuncia y su cabeza de haber nacido chilenos?46 

 

Y es que México, en los días del golpe, era un país dividido. Un 

día después de la llegada de la señora Allende, el 17 de septiembre de 

1973, fue asesinado Eugenio Garza Sada, el fundador y líder del Grupo 

Monterrey, que controlaba gran parte de la industria mexicana. La 

muerte de Garza Sada desató una ola de ataques contra el gobierno, en 

los que la política frente a Chile fue uno de los blancos preferidos, por 

los nexos que se pretendió establecer entre el apoyo a un gobierno 

socialista y la radicalización de los grupos guerrilleros de izquierda —

uno de los cuales, presuntamente, había asesinado al industrial. El 

presidente de una cadena de hoteles publicó media plana en la prensa 

nacional para decir que el gobierno mexicano, “estéril en obras pero eso 

sí, rico en declaraciones demagógicas”, 

 
…se yergue enérgicamente desde la cómoda estancia de 6 000 kilómetros en 

defensa de una minoría del pueblo chileno, culpable de haber  llevado a su 

patria al más profundo abismo político, económico y social de su historia, 

pero [...] se muestra vacilante cuando se trata de proteger aquí, en su casa, en 

México, los derechos, la paz y la tranquilidad de la inmensa mayoría de los 

mexicanos cuyo deseo es tener  la oportunidad de trabajar y progresar.47  

 

¿Por qué estaría Echeverría dispuesto a apoyar a Chile y pagar el 

costo de recibir la censura de los grupos empresariales mexicanos? ¿Por 

qué otorgar préstamos, mandar alimentos y recibir refugiados de un 

pueblo lejano, pobre, fragmentado? ¿No significaría esto un deterioro 

irreversible en la relación del gobierno con los industriales y con la gran 

                                                
46 Excélsior, México, 18 de septiembre de 1973. 
47 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 539.  
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potencia que había impulsado el golpe militar, aquella que era 

representada ante el mundo por Henry Kissinger, el hombre que 17 días 

antes del golpe visitaba México y en sus Memorias escribiría “our concern 

with Allende was based on national security…no responsible President 

could look at Allende’s accession to power with anything but disquiet”.48 

Revisando la prensa mexicana, así como The New York Times, 

parece que Echeverría no temía el enfrentamiento con los empresarios 

mexicanos, porque contaba con el apoyo de los 71,000 soldados del 

ejército mexicano, quienes en octubre de 1973 recibieron un aumento de 

15% en su salario.49 Asimismo, el mandatario mexicano sabía que ante 

un escenario de enfrentamiento con los empresarios, los sindicatos y los 

grupos de izquierda lo apoyarían. Los sectores empresariales, también 

conscientes de esta situación, llamaron a la cordura diciendo que “ante 

los síntomas de ruptura de la unidad nacional es necesario reestablecerla 

o, de lo contrario, el progreso no estará de acuerdo con la necesidades 

de México”.50   Viendo el asunto en el largo plazo, retoma fuerza la 

hipótesis de que, por medio del acercamiento a Chile, Echeverría buscó 

legitimar un régimen sumamente fragmentado socialmente y 

parcialmente ineficaz en lo económico.51  

La ineficacia de las políticas internas de Echeverría, de hecho, era 

un fenómeno conocido más allá de los círculos empresariales y de las 

fronteras nacionales. En agosto de 1973, un artículo del periódico 

chileno La Nación decía: 

 
Detrás de la imagen de un México brillante, cuya economía fue definida 

recientemente por un banco norteamericano como un “santuario de 

estabilidad”, se amontonan los problemas propios de un país en vías de 

                                                
48 Henry Kissinger, White House Years, Boston, Little, Brown & Company, 

1979, pp. 654, 657.  
49 The New York Times, New York, 6 de noviembre de 1973. 
50 Carlos Arriola, “El acercamiento mexicano-chileno”, p. 541. 
51 Para una discusión sobre eficiencia y legitimidad véase Seymour Martin 

Lipset, Political Man, Baltimore, Johns Hopkins University Press, 1981. 
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desarrollo. Aunque el Presidente Luis Echeverría declare que pretende reducir 

la desocupación y mejorar los salarios, nada hasta el momento permite confiar 

en un mejoramiento de la situación…El fracaso de las ideas reformistas 

preconizadas por el Gobierno se encuentra a todos los niveles: político, con la 

discusión constante de la Conciliación propuesta por un jefe de Estado 

criticado tanto a la izquierda como a la derecha; económico, por los crecientes 

problemas de la agricultura; social, por el incremento impresionante de la 

desocupación. 

 

 

 

LA “SOLIDARIDAD CON CHILE” Y LAS RELACIONES BILATERALES ENTRE 

MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS 

 

Dada la importancia de Estados Unidos tanto en la historia diplomática 

mexicana posterior a la Segunda Guerra Mundial, como en el 

derrocamiento de Allende, este análisis quedaría incompleto si no 

estudiásemos la postura de este país frente a la política mexicana de 

“solidaridad” hacia el gobierno de la Unidad Popular. ¿Cuál fue la 

reacción del gobierno de Estados Unidos ante el acercamiento de 

México a un gobierno socialista y la adopción de un discurso 

antiimperialista? ¿Cómo se desarrollaron las relaciones bilaterales entre 

México y Estados Unidos en los días de la Unidad Popular y de la Carta 

de los Derechos y Deberes de los Estados? Éstas son preguntas amplias 

y han sido poco investigadas. Las fuentes pertinentes para su estudio 

están quizás apiladas en archivos confidenciales, involucran un gran 

número de actores, hechos y acciones. Sin embargo, teniendo esto 

presente, en lo que sigue esbozaremos algunas hipótesis que son el 

resultado de la revisión de 32 conversaciones telefónicas y personales 

entre Nixon y Echeverría y de algunos otros documentos. A lo largo del 

texto debemos tener en mente, primero, que en el análisis se han dejado 

fuera acciones, propuestas y decisiones de otros actores (como los 

asesores de ambos mandatarios, otros miembros del poder Ejecutivo en 

ambos países y los respectivos poderes Legislativos y cuerpos de 
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inteligencia) que pudieron haber sido cruciales en el desarrollo de los 

acontecimientos. Segundo, que más allá de las conversaciones y los 

discursos, están las condiciones estructurales que, en mayor o menor 

medida, limitan y moldean las posibilidades de acción de los individuos.  

En un breve recuento de la historia de las relaciones 

diplomáticas mexicanas publicada por el Departamento de Estado 

norteamericano se comenta que a lo largo de su historia México ha 

tenido una “relación ambivalente de amor-odio” con Estados Unidos”.52 

  
Mexico has played a minor role in international affairs through most of its 

history. Since the mid-nineteenth century, Mexican foreign policy has focused 

primarily on the United States, its largest trading partner, and the most 

powerful actor in hemispheric and world affairs. Mexico's role in international 

affairs was limited until the 1970s, mainly because of the country's need to 

concentrate on domestic issues, particularly on internal stability and economic 

growth… Demonstrating independence from United States foreign policy, 

Mexico supported the Cuban government during the 1960s, the Sandinista 

revolution in Nicaragua during the late 1970s and the leftist revolutionary 

groups in El Salvador during the 1980s…Beginning with the presidency of 

Luis Echeverría, Mexico developed and implemented a more independent 

and assertive foreign policy. Following an activist policy independent of the 

United States, the Echeverría government asserted Mexico's position as a 

leader in the developing world's affairs, particularly on discussions for 

establishing a new international economic order as part of the so-called 

"North-South Dialogue." The Echeverría administration boycotted the 

General Assembly meeting of the Organization of American States (OAS) in 

1973 to protest the military coup in Chile that deposed the popularly elected 

government of Salvador Allende Gossens and suspended diplomatic relations 

with Chile and South Africa because of these governments' human rights 

violations. The Mexican government frequently criticized United States 

foreign policy for favoring military regimes throughout the Third World. 

Most distinctively, Mexico adopted an aggressive role as a leader within Latin 

                                                
52 The Library of Congress, Federal Research Division, A Country Study: 

Mexico [en línea], junio 1996, [citado 14 de junio de 2005]. Disponible en World Wide 

Web: < http://lcweb2.loc.gov/cgi-bin/query/r?frd/cstdy:@field(DOCID+mx0098)> 
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America in concerted efforts to adopt a unified position in regional relations 

against the United States. 

 

Este texto describe un abierto antagonismo entre México y 

Estados Unidos durante el sexenio de Echeverría. Si este antagonismo 

hubiese sido real, cabría preguntarnos si hubo algún enfrentamiento 

entre la administración Nixon y la administración Echeverría en los años 

en que el presidente mexicano comenzó a impulsar una política exterior 

activa y antiimperialista —que coincidieron con los años de la 

intensificación de las relaciones entre México y Chile. ¿El acercamiento a 

Allende afectó la agenda bilateral? ¿Echeverría limitó la entrada de 

capitales norteamericanos? ¿El mandatario mexicano recibió algún tipo 

de presión del gobierno estadounidense para detener los envíos de ayuda 

a Chile, mesurar las declaraciones y discursos antiimperialistas, cerrar las 

líneas de crédito abiertas a Chile? 

 Lamentablemente, a pesar de que un gran número de estudios 

sobre la historia de las relaciones diplomáticas mexicanas hablan tanto 

de la importancia de la relación con Estados Unidos, como del esfuerzo 

del gobierno de Echeverría para diversificar los contactos diplomáticos y 

disminuir la dependencia de la potencia norteamericana, sabemos muy 

poco sobre estos interrogantes. Sin embargo, la desclasificación de 

algunas grabaciones sostenidas entre Nixon y Echeverría el 15 y 16 de 

junio de 1972, así como de algunas otras conversaciones personales de 

Nixon, y la posterior transcripción y clasificación de las grabaciones por 

el proyecto “Archivos Abiertos” del National Security Archive,53 nos 

permitirá acercarnos a algunos de estos problemas.  

                                                
53 Agradezco a Soledad Loaeza por traer a mi atención estas fuentes y 

comentar con interés los puntos básicos de esta investigación. 
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 Para Kate Doyle, directora del proyecto, “queda claro en las 

cintas que Nixon admiraba a Echeverría.”54 El presidente de Estados 

Unidos se refiere a Echeverría en las conversaciones como “an awfully 

nice guy”, "bright, energetic," "a vigorous fellow," "a very attractive 

guy", y le dice al director de la CIA, Richard Helms, "he's strong, he 

wants to play the right games". Pero el gusto por Echeverría no pasaba 

del plano personal, pues en medio de la Guerra de Vietnam, del 

“Watergate” y de una etapa de conversaciones con la República Popular 

China y la Unión Soviética, así como después del bombardeo encubierto 

contra Camboya en 1968, México le era casi indiferente tanto al 

presidente, como al Departamento de Estado y al Congreso de Estados 

Unidos.  

 En los boletines semanales publicados por el Departamento de 

Estado, en los que se comentan brevemente los principales temas en la 

agenda de política exterior de Estados Unidos, las referencias a México 

en 1972 y 1973 son muy pocas y giran alrededor de dos temas 

secundarios en la política estadounidense: el reporte del Secretario de 

Estado, William Rogers, sobre los objetivos de la política exterior 

durante 1973, donde expresa su deseo por intensificar las relaciones con 

Latinoamérica y menciona que “Mexico’s established role in 

international affairs has for many years been an outstanding one”55, y el 

problema de la salinidad del Río Colorado, que aquejó a los agricultores 

                                                
54 Kate Doyle, “Nixon y Echeverría, almas afines”, en El Programa de las 

Américas de IRC [en línea], 3 de octubre de 2003, [citado 11 de julio de 2005]. 

Disponible en World Wide Web: < http://www.inep.org/content/view/3653/55/>.   
55 “United States Foreign Policy 1972: A Report of the Secretary of State”, 

The Department of State Bulletin, 7 de mayo de 1973, p. 550. Esta aseveración, de hecho, 

es incorrecta pues, entre 1965-1970, los objetivos principales de la actuación 

internacional de México fueron el mantenimiento de las tradiciones y el fortalecimiento 

de la “relación especial” con Estados Unidos (Olga Pellicer de Brody, “Veinte años de 

política exterior mexicana: 1960-1980”, Foro Internacional, 21 (1980), p. 153). 
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mexicanos por más de 28 años y logró solucionarse parcialmente 

durante el mandato de Nixon.  

Sobre el interés del Congreso de Estados Unidos en los 

problemas latinoamericanos tenemos el siguiente testimonio.  

 
[Conversación entre Nixon y H. R. Haldeman, su jefe de personal] 

Nixon: The Democrats are going to make a Latin America issue, let me tell 

you . . . 

Haldeman: Yeah. 

Nixon: . . . when people don’t give one shit. 

Haldeman: Right, right. 

Nixon: Don’t you agree? 

Haldeman: Absolutely… 

Nixon: We’ve been around this track a number of times. I had the Latin 

American heads of state here. Nobody gives one tinker’s damn about 

Colombia, Venezuela, etcetera. We try! You know, they don’t even care about 

Mexico. Not much. 56 
 

Asimismo, en otra conversación que mantuvieron Nixon y 

Halderman, después de que el presidente norteamericano se reunió con 

Echeverría, comentaron: 
 
Nixon: After you’ve dealt in two summit meetings –one in Peking and the 

other in Moscow–with major subjects, it is really terribly difficult to deal with 

even a country as important as Mexico. And frankly, for the matter, you could 

say the same for the British, the French, the Italian, and the Germans. You 

know what I mean? There are certain countries that matter in the world and 

certain that don’t matter at the present time.57  

 

                                                
56 Conversación telefónica, 20 de octubre de 1971 (conversación núm. 597-3, 

casete 1293, Oval Office, en Kate Doyle, “The Nixon Tapes: Secret Recordings from 

the Nixon White House on Luis Echeverría and Much Much More”, op. cit. 
57 Conversación telefónica, 15 de junio de 1972 (conversación núm. 736-2, 

casete 2253, Oval Office, ibid). 
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Pero, por la magnitud del comercio con Estados Unidos, el 

problema del narcotráfico y el aumento de la emigración, para México la 

relación bilateral sí era importante. Aún así, y a pesar de lo dicho en el 

segundo informe presidencial de Echeverría —donde menciona: “en 

nuestras pláticas (con el presidente Nixon) e intervenciones públicas me 

referí sin ambigüedades a los problemas pendientes en ambos países” — 

y de lo supuesto por The New York Times,58 en las conversaciones que 

sostuvieron los presidentes en 1972, no se habló ni de comercio, ni de 

migración, ni de narcotráfico.59 Los mandatarios prefirieron hablar sobre 

la amenaza comunista en la región.60  

 Las grabaciones contienen evidencia suficiente para postular 

como hipótesis tentativa que, aunque México “no era importante”, a 

Nixon le convenía evitar el fortalecimiento internacional de un líder 

latinoamericano de izquierda radical, como Castro o Allende. Echeverría 

era mucho más deseable como líder político internacional, pues su 

eclecticismo ideológico, su participación en la represión estudiantil de 

1968, su apoyo a la intensificación de la inversión extranjera y del 

comercio internacional, así como su rechazo al comunismo, lo 

                                                
58 “President Luis Echeverría of México arrived here tonight and left 

immediately for Camp David, Md., for a overnight stay before opening talks with 

President Nixon at the White House tomorrow. He will presumably discuss charges of 

ill treatment of Mexican migrants to the United States and the trade balance between 

the two countries, which now heavily favors the United States” (New York, 14 de 

junio de 1972). 
59 Recordamos que estas aseveraciones se han hecho a partir de la evidencia 

disponible. No conocemos todas las conversaciones entre Nixon y Echeverría ni 
poseemos grabaciones de pláticas privadas entre Echeverría y sus asesores.  

60 Cabe mencionar que la postura de rechazo al comunismo que sostuvo el 
gobierno mexicano frente al gobierno estadounidense bajo ninguna perspectiva puede 
ser vista como una farsa, pues en la política interna también se intentaron frenar a los 
grupos de izquierda radical. Para esto no sólo se recurrió a la censura y a la represión, 
sino que el gobierno recurrió a estrategias de apertura y flexibilización del sistema 
político, como la disminución de los requisitos para el registro de nuevos partidos y el 
aumento de cargos de representación proporcional en el Congreso para los partidos 
pequeños. 
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mostraban como un líder de izquierda “soft”: un tanto hipócrita, un 

tanto indefenso, un tanto oportunista; no un negociante, un 

intermediario. Muestra de esto son los siguientes fragmentos de las 

pláticas que, por medio de un traductor, sostuvieron los mandatarios. 

 
Echeverría: Dígale usted al señor Presidente que en el discurso que voy a 

tener dentro de una hora en el Congreso, yo ratifico mis tesis del tercer 

mundo frente a las potencias, porque si en América Latina yo no tomo la 

bandera nos la quita Castro Ruz. Estoy perfectamente consciente de eso. 

Nixon: The Echeverría Doctrine 

Echeverría: Sí 

Echeverría: Dígale que nosotros lo sentimos en México – que yo lo sentí en 

Chile, que se siente en Centroamérica, que se siente entre los grupos juveniles, 

entre los intelectuales – que Cuba es una base soviética en todos sentidos, 

militar e ideológica, que la tenemos en las narices. Que sin duda los Estados 

Unidos estratégicamente, no permitirían nunca, ni en el Caribe, ni en México, 

ni en Centroamérica, ni en Sudamérica otra Cuba, no; que estamos 

conscientes de eso. 

… 

Echeverría: Y que el gran problema para toda América Latina es en este 

momento el crecimiento de la población, el desempleo y las tensiones sociales 

que el comunismo internacional provoca. Que por tanto es muy importante, 

yo creo, para mi es una cosa de gran preocupación personal, que le quitemos 

la bandera con testimonios reales de cooperación a nivel oficial y con la 

iniciativa privada y con la tecnología.  

… 

Nixon: Mexico is the bridge between the United States and the rest of Latin 

America. I think for the president of Mexico to take a leading role in speaking 

about the problems of the hemisphere is very constructive […] One thing 

that would be very helpful for the president to emphasize in his statements in 

Latin America would be the fact that there is a responsibility to provide 

stability in government, and some guarantee for the protection of the right 

kind of private enterprise […] The president has been to Santiago, I do not 

know President Allende, and I do not judge him, I do not know what his 

plans for Chile may be in the future, but at the present time, all foreign capital 

is fleeing Chile […] If more countries in Latin America could follow the 

example of Mexico, I think you’d see a tremendous boom in investment from 

the Unites States. 
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Nixon: Tell the President that on my part, and he can count on me and he 

can tell the investors in New York that he can count on me to urge the 

American business community to invest in Latin America. I think it’s vitally 

important for the United States that we not allow the Cuban tragedy to infect 

the rest of the Caribbean and eventually the rest of Latin America. And 

frankly, to be quite candid, I think it would be very detrimental to all of us to 

have the Chilean experiment spread through the rest of the continent. It will 

be a very unhealthy hemisphere if that will be an element - the wave of the 

future.  

Nixon: I would also like to say one other thing, without trading on any of 

Mexico’s traditional attitude toward maintaining an independent policy. I 

think it is very helpful that Mexico take a greater leadership role in the OAS 

in matters like this [the spread of communism]. I am not thinking now that 

Mexico should take this role as any agent of the United Sates. But I think that 

Mexico is in an ideal position to do so.  

Echeverría: Dígale que yo pienso que así es en realidad. 

Nixon: In other words, let the voice of Echeverría rather than the voice of 

Castro be the voice of Latin America.61 

 

 Estas conversaciones no tuvieron lugar en el momento de mayor 

apoyo del gobierno mexicano al régimen de Allende, pero sucedieron 

dos meses después de la mencionada visita de Echeverría a Chile y un 

mes antes del nombramiento de Martínez Corbalá como embajador, con 

el propósito de mejorar las relaciones bilaterales. Ante estos testimonios 

lucen particularmente contrastantes algunas notas periodísticas de 

analistas de izquierda, donde la solidaridad con Chile era vista como un 

espacio de independencia del gobierno mexicano, un “giro político a la 

izquierda”, un regreso a los principios originarios de la revolución y al 

cardenismo. Por ejemplo, días después del golpe militar en Chile, Luis 

Ortiz Monasterio escribió:  

 
la reconfortante solidaridad de pueblo y gobierno de México con Allende 

Presidente y Allende Martir debe ser algo más que un fomulismo. No se 

                                                
61 Conversación telefónica, 15 de junio de 1972 (Conversación núm. 735-1, 

casetes 2246-2248, Oval Office, op. cit.) 
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puede ser allendista impunemente. Solidaridad con Allende significa un 

compromiso con los ideales que defendió y por los cuales sacrificó su propia 

vida. Los genuinos intereses de los pueblos nunca se contraponen. Los 

pueblos mexicano y chileno lo saben; hay un testigo: Salvador Benito.62 

 
 Encuentro mayor apego a los hechos en la nota de Froylan M. 

López Narváez donde comenta que: 

  
si bien es cierto que hay actitudes de disidencia en las relaciones [bilaterales 

con Estados Unidos], el caso Cuba, lo cierto es que los mexicanos suelen 

sumarse a la mayoría de las promociones norteamericanas…En el campo 

económico e ideológico, hasta la fecha ha podido campear el interés 

norteamericano. México ha padecido y padece las maldades y tergiversaciones 

de la Guerra Fría. El anticomunismo es una industria bien establecida, 

editoriales y programas radiofónicos y televisados son instrumento y negocio 

abundante  y lucrativo, so pretexto de la “idiosincrasia” nativa.63 

 
 
 

COMPROMISO Y  DISTANCIAMIENTO 

 
Las muestras de solidaridad con Chile no suponían, entonces, que el 

gobierno de México hubiese mantenido un compromiso serio con la 

izquierda latinoamericana o estuviese dispuesto a actuar en contra de los 

intereses estadounidenses. En cambio, México conservó un margen de 

acción en función de sus propios intereses, entre los cuales se 

encontraba mantener una buena relación bilateral con su vecino del 

norte, pues no sólo sería muy costoso enemistarse con nuestro mayor 

socio comercial y el país más poderoso política y militarmente en el 

continente americano, sino que el proyecto de desarrollo de Echeverría 

                                                
62 Excélsior, México, 21 de septiembre de 1973. Salvador Benito fue un niño 

que nació en la Embajada de México en Chile cuando ésta estaba habitada por más de 

300 chilenos que solicitaban asilo y rodeada por los militares, quienes incluso 

asesinaron a dos individuos que intentaban entrar a la cancillería en busca de asilo.  
63 Loc. cit.  
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dependía en gran medida del endeudamiento externo, el fomento a la 

inversión extranjera y el turismo, la protección de los empresarios 

mexicanos y la importación de tecnología —asuntos intrínsecamente 

ligados a la relación con Estados Unidos.  

 Podríamos también postular que las relaciones mexicano-

norteamericanas siguieron caminos significativamente distintos en lo 

multilateral y en lo bilateral. En el plano multilateral, Echeverría 

comprometió la política exterior con posiciones tercermundistas y, con 

una “febril actividad diplomática personal —antes jamás realizada por 

un mandatario mexicano—”,64 sacó al país de su “prolongado letargo de 

aislamiento”65 y excesivo bilateralismo con Estados Unidos, que había 

acentuado la dependencia de México respecto de la gran potencia. En el 

plano bilateral, la imagen de distanciamiento tuvo una base real en 

algunos casos, pero, en general, la diplomacia mexicana buscó la 

conciliación de posiciones y la cooperación. “El nacionalismo y la 

necesidad”66 —ha señalado Guy Poitras— fueron componentes de las 

políticas de Echeverría hacia Estados Unidos. 

 
En las palabras que el embajador saliente norteamericano, Joseph John Jova,67 

dirigiera durante la comida de despedida que le ofreciera el nuevo canciller 

mexicano, Santiago Roel, el 2 de febrero de 1977, aquél recordó las 

diferencias de ‘criterios y de objetivos’ entre ambos gobiernos en el plano 

multilateral, señalando, sin embargo, que siempre encontró en los 

representantes de México ‘un respeto absoluto para los puntos de vista 

contrarios y un sano deseo de limar asperezas y de buscar vías de conciliación 

en toda materia que no violaba los principios fundamentales’.68 

                                                
64 Mario Ojeda, Alcances y límites, p. 231. 
65 Ibid., p. 220. 
66 Calos Rico, Hacia la globalización, México, Senado de la República, 2000, p. 

56. [Blanca Torres (cood.), México y el mundo. Historia de sus relaciones exteriores]. 
67 Quien dirigió la embajada norteamericana en México entre 1974 y 1977. 
68 El texto de las palabras el embajador Jova fue reproducido en “Demanda 

México Respeto y Amistad Constructiva en sus Nexos con EU”, El Día, 3 de febrero 

de 1977, p. 3, apud, Carlos Rico, op. cit., p. 57. 
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Pero, de acuerdo con Mario Ojeda, incluso en las relaciones 

multilaterales, la vocación tercermundista de Echeverría tuvo límites 

muy claros y el presidente procedió con cautela y pragmatismo. Por 

ejemplo, la adhesión de México al grupo de países no alineados nunca 

fue plenamente confirmada a pesar de los cordiales encuentros con los 

líderes de ese movimiento. Por otra parte, al convertirse el país en 

exportador de petróleo, si bien se hizo causa común con los precios 

fijados por la OPEP, el ingreso de México a dicho organismo nunca 

llegó a confirmarse.69 Más aún, aunque no ahondaremos en este tema, 

algunos investigadores, como Ojeda, argumentan que “el México que 

Luis Echeverría dejó a su sucesor en el poder, resultó ser mucho más 

dependiente del exterior —léase de los organismos financieros 

internacionales y de sus principales socios comerciales— que el que 

recibió de su antecesor y las bases estructurales para poder seguir una 

política exterior más independiente se redujeron drásticamente.”70 

Así, más allá de los móviles morales o puramente pragmáticos 

que motivaron las acciones de política exterior que tuvieron lugar 

durante el gobierno de Echeverría, la evidencia documental revisada nos 

lleva a señalar que sí hubo un “giro político a la izquierda”, pero que éste 

estuvo lleno de excesos y contradicciones. Más aún, esta investigación, a 

pesar de limitarse a un momento muy específico de la política exterior 

de Echeverría, claramente pone en duda la vocación de izquierda del 

presidente mexicano. De hecho, en la prensa internacional 

frecuentemente se hablaba de que el gobierno mexicano en el periodo 

que nos ocupa era intolerante ante la exposición de planteamientos 

ideológicos que pusieran en duda la tesis oficial. En los estudios y 

documentos sobre la política exterior de Echeverría revisados no hay 

                                                
69 Mario Ojeda, Alcances y límites, p. 234. 
70 “México ante los Estados Unidos en la coyuntura actual”, en Continuidad y 

cambio en la política exterior de México: 1977, México, El Colegio de México, 1977, p. 41. 
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mención de que el mandatario hiciera alguna crítica abierta a las 

dictaduras latinoamericanas de los años setentas.  

Hablar del acercamiento mexicano-chileno en los momentos de 

mayor tensión del gobierno de la Unidad Popular es acercarnos no sólo 

a los envíos a Chile de vacunas, granos y petróleo, de la solidaria 

recepción de exiliados políticos, de los discursos de Echeverría ante el 

parlamento chileno y de Allende en la Universidad de Guadalajara. Ésa 

es la historia oficial. Las fotos de Allende y Echeverría estrechando 

manos nos obligan a cuestionar si Echeverría sentía un verdadero 

compromiso con el gobierno socialista de Salvador Allende, o si, en 

realidad, utilizaba un discurso solidario con la izquierda latinoamericana 

como recurso político para ganar legitimidad, ante la ineficacia del 

gobierno y el avance del autoritarismo en la política interna. Bajo la luz 

de las conversaciones privadas entre Nixon y Echeverría, el apoyo al 

gobierno de la Unidad Popular no puede explicarse como el 

acercamiento de un gobierno de izquierda hacia otro en un momento de 

crisis, sino como una acción estratégica del gobierno mexicano para 

evitar el fortalecimiento independiente de Allende y ganar aceptación 

entre los grupos progresistas mexicanos. De hecho, frente a Nixon el 

mandatario mexicano habló de los peligros del avance del comunismo 

en Latinoamérica y se mostró como si su presencia en la región fuera 

fundamental para evitar el fortalecimiento del liderazgo de Fidel Castro 

en la arena internacional —e implícitamente de Allende, quién gozaba de 

altísima popularidad mundial en el momento en que se reunieron los 

presidentes de México y Estados Unidos.  

 Las pláticas entre Nixon y Echeverría son clara muestra de que la 

política no es el campo de la moral. En un pasaje de El Príncipe de 

Maquiavelo se lee “es venturoso aquel que cuyo modo de proceder se 

ajusta a la calidad de los tiempos, y semejantemente desventurado aquel 

con cuyo proceder los tiempos no se ajustan”. El acercamiento a Chile 

sirvió, en efecto, para que el gobierno de Echeverría ganara legitimidad. 

Asimismo, el liderazgo de Echeverría mostró al mundo que en ese 
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momento Estados  Unidos estaba siendo cada vez menos aprehensivo 

con los gobiernos latinoamericanos. En tanto, dinero público, 

entrenamiento militar e ideología fluían de Norte a Sur para detener el 

avance del comunismo por medio de la instauración de dictaduras 

asesinas en Brasil, Chile, Uruguay, Argentina, Paraguay. El México que 

rompió relaciones con Pinochet denunciando el fascismo de un 

gobierno no elegido por su pueblo, no tenemos noticia de que haya 

también denunciado la “Operación Cóndor”.71  

◄ 

  

 

 

 

                                                
71 Juan Vadel, asesor político de Allende, con quien sostuve una conversación 

con motivo de esta investigación, acudió a pedir a asilo diplomático a la embajada 

mexicana, no pensando en el progresismo de Echeverría —quizás sí en el de Martínez 

Corbalá— sino en la larga historia de asilo de México. De hecho, Orlando Letelier 

nunca se refirió a México al mencionar a los países que estaban alineados en la posición 

antiimperialista y de solidaridad latinoamericana y la opinión pública chilena numerosas 

veces expresó que Echeverría era un revolucionario de muchas palabras y pocas 

acciones. 
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LA NEGOCIACIÓN PRESUPUESTAL 
EN EL PERIODO  

DEMOCRÁTICO. LÍMITES Y RETOS  
 
 
 

Raúl Díaz Estrada* 
 

 

 

LA DISCUSIÓN DEL PRESUPUESTO es esencial para la administración 

pública y para la sociedad. El ejercicio presupuestal es más que 

asignaciones y restricciones: es un plan económico, social y hasta 

político que se traza para un año y que refleja intereses, prioridades y 

rutas de solución a los problemas que se consideran más importantes.  

Los órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) reintegran 

las contribuciones de la sociedad en forma de bienes y servicios 

públicos. Con la aplicación de programas y proyectos contemplados en 

el presupuesto, el Estado intenta reducir las desigualdades sociales, 

dinamizar el desarrollo económico y otorgar un mínimo de privilegios y 

seguridades económicas a la sociedad.  

Además de lo anterior, las perspectivas de las agencias del 

gobierno están sujetas a la asignación de recursos,  la cual es discutida 

por los representantes electos. Por este motivo, la discusión presupuestal  

queda enclavada en la tensión entre la administración pública y el 

                                                
* Alumno de quinto semestre de la Licenciatura en Política y Administración 

Pública  de El Colegio de México.  
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sistema político; y así, será importante analizar la dinámica y 

confrontaciones entre los cuerpos burocráticos y los integrantes del 

Congreso de la Unión. 

Por si fuera poco, hay que entender que la formulación del 

presupuesto refleja no sólo prioridades económicas y sociales ni sólo la 

presión de la burocracia, hallamos en ella la constitución de las fuerzas 

políticas, las relaciones entre órdenes de gobierno y hasta cierto punto la 

presión de la sociedad. 

Pero, ¿por qué adentrarse en el análisis de la discusión 

presupuestal? Ya dilucidé algunas razones obvias o clásicas por las que el 

presupuesto es importante; sin embargo, los cambios en el ciclo de  

negociaciones y, a fin de cuentas, los cambios reales en el presupuesto 

(que se han presentado en los últimos años) obligan a estudiar y 

reformular las características de este interesante proceso.  

La negociación presupuestal ha cambiado, pero sigue siendo un reto 

encontrar el rumbo de las discusiones, la mejora en los resultados y la 

consolidación de un nuevo tipo de presupuesto  

El fin de las siguientes cuartillas es el análisis de  la negociación 

presupuestal en el periodo democrático; se tiene como conjetura central 

que la suma de actores, factores y mecanismos que concurren en la 

aprobación presupuestal no favorecen necesariamente el ejercicio 

eficiente ni equitativo del gasto.  

Me adentraré en los cambios políticos que han modificado algunos 

aspectos de las reglas del “juego” presupuestal, repasaré los mecanismos 

que se siguen, seguiré con la lista de actores y factores que han cobrado 

importancia y me referiré a la guerra trabada por los actores políticos en 

el periodo del presidente Fox.  

En último lugar, se resaltará la necesidad de reformas e 

innovaciones que construyan caminos a la eficiencia y transparencia, y 

los beneficios que puede traer una verdadera y sólida renovación del 

presupuesto. 
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DE LA NEGOCIACIÓN  AUTORITARIA A LA DEMOCRÁTICA 

Vale decir que la discusión presupuestal anterior a 1997 era predecible. 

La conformación prácticamente monopartidista del Congreso y la 

rigurosa disciplina del PRI, cancelaba el desacuerdo en esta cuestión. 

Desde el momento en que el presidente del país se erige como 

líder del partido, la posición de los legisladores respecto a las políticas 

presidenciales fue de absoluta subordinación. Las mayorías 

parlamentarias del PRI perdieron la capacidad de mantenerse con una 

postura independiente. 

En materia presupuestal, los legisladores aprobaban de manera casi 

automática las iniciativas presidenciales de gastos y egresos. La 

legislación financiera anual pasaba sin modificaciones sustanciales o 

contrarias a las preferencias del ejecutivo. Encontramos en los 

presupuestos “oficiales” o finales cambios a la redacción y 

recomendaciones, la labor era simple y no provocaba conflictos. 

 

Los cambios  en la discusión presupuestal se ubican, desde el año 

de 1997, en la Cámara de diputados que se quedó sin mayoría. Pese a 

este cambio importante, muchos acuerdos se tomaron de forma 

unánime y en lo referente al presupuesto no hubo fuertes discusiones. 

Esta continuidad es a menudo atribuida al liderazgo político del 

Ejecutivo, aunque otros consideran que las facciones de la oposición 

mantenían cierto antagonismo y no pudieron consolidar nuevas 

alternativas1.  

Con la alternancia política en el 2000, se acabó este acuerdo 

(implícito) entre poderes. El sistema político mexicano presenta desde 

ese año a un Ejecutivo débil que carece de las facilidades, medios y 

                                                
1 Para Angélica Moreno, los cambios en el presupuesto de manera impositiva 

sólo vienen de un partido con mayoría, la oposición PAN- PRD no pudo formar una 

propuesta lo suficientemente fuerte para alterar el rumbo de las negociaciones en la 

LVII Legislatura (Hacia una nueva relación entre poderes, tesis, México, El Colegio de 

México, 1999, 162 pp). 
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recursos de decisión que poseían los titulares priístas. Otro factor a 

destacar es que en la formación del bloque opositor de las últimas 

legislaturas, encontramos al Partido Revolucionario Institucional que 

antes mantenía la discusión del presupuesto como tema que sólo 

incumbía a parte de la élite burocrática y de gobierno.  

Debido a la falta de facultades metaconstitucionales del Ejecutivo, 

puede pensarse en una reestructuración del poder; si entendemos que  

parte  del juego de decisiones políticas  y económicas importantes salió 

de los Pinos para instalarse en San Lázaro y en otros lugares, 

comprenderemos mejor la importancia de  los acuerdos que aparecen en 

la aprobación del presupuesto. 

Sin embargo, la negociación se complica en un escenario político 

de multipartidismo. La legislatura tiene ahora un poder real de 

“construcción” de acuerdos, pero también de “destrucción” o de 

parálisis de iniciativas. Sobre este aspecto, Jesús Silva-Herzog Márquez  

explica:  

La legislatura es ya poder, pero no logra ser todavía un motor que conecte 

sensiblemente las demandas colectivas con las exigencias de la acción 

gubernativa. El Congreso parece marcado por una irresponsabilidad 

institucional (…) no puede ocultarse que no se han logrado reformas 

sustanciales en estos tiempos de gobierno compartido. Las fuerzas políticas 

parecen ser frágiles en extremo para el respaldo de una iniciativa relevante, pero 

sólidas para vetarla.2 

 

No obstante, podemos encontrar estos mismos entorpecimiento y 

bloqueo de las reformas provocado por las fuerzas del Congreso que se 

resisten a las innovaciones en un contexto democrático. Juan Linz aclara 

que los propósitos del presidente pueden contrastar con la pluralidad 

limitada que lo eligió y que las resistencias que encuentre suelen ser más 

frustrantes, desmoralizantes o irritantes; concibe que la obstaculización 

                                                
2 “Democracia de la ilusión al problema”, Nexos, febrero 2003, p. 28. 
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que a menudo interponen los partidos de la oposición es resultado de la 

estructura del  sistema presidencial3. 

En la arena política la gobernabilidad se dificulta, mientras que en 

el aspecto presupuestal hay un cambio en su concepción, al pasar de un 

presupuesto autoritario a uno democrático, en el cual encontramos más 

actores con decisión e intereses representados. 

Pero, ¿qué hace que en el periodo democrático todo se complique? 

Una primera respuesta es la aprobación que tienen los mecanismos 

constitucionales.  Aquéllos que se refieren a  la aprobación presupuestal 

son complejos, aunque a simple vista se observa que el poder Ejecutivo 

está reducido en facultades  y que el Legislativo posee contrapesos 

fuertes. 

Al hablar de presupuesto debemos reconocer un lapso de 

recaudación y otro de gasto. En ambos momentos, el Congreso cuenta 

con recursos constitucionales, los cuales se resumen en la aprobación de la 

Ley de Ingresos4 y del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El Presupuesto de Egresos es una lista de los gastos que el 

gobierno federal podrá realizar en un año. Debe contener una 

pormenorizada relación de los ingresos que recibirán las  dependencias 

de los tres poderes5 y su aprobación es facultad exclusiva de la Cámara 

de Diputados.  

Mediante el presupuesto, los gobiernos ordenan cuantitativamente 

y cualitativamente sus ingresos y sus gastos, haciendo una estimación del 

monto de ambos conceptos. La revisión de los ingresos obtenidos y de 

                                                
3 La quiebra de las democracias, México, Alianza Editorial Mexicana-Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes,  1990, p. 130. 
4 La Ley de Ingresos es una relación de los impuestos que podrá cobrar la 

Federación. En  este ejercicio anual se indican las cantidades que se espera  recoger de 

los impuestos federales (Fernando Orrantia, Las facultades del Congreso en materia fiscal, 

México, Porrúa, 1998, p. 121). 
5 En teoría, el artículo 126 de la Constitución establece que no se pueden hacer 

gastos extras a los que plantea el presupuesto sin una ley que así lo exprese. (Ibid.,  pp. 

56-57). 
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los gastos efectuados, una vez concluido el periodo fiscal, permite 

verificar si el uso de los fondos públicos se apegó a las normas y si el 

ingreso fiscal se ajustó de forma razonable al pronóstico. 

La discusión del presupuesto se apega como siempre al texto 

constitucional, no obstante, los actores involucrados (como los partidos 

de oposición) tienen un peso real de decisión. Un aspecto más 

importante a señalar es que en raras ocasiones  fue revisada la legislación 

en materia presupuestal, sobre todo la parte que regulaba los conflictos 

en el proceso que se pudieran presentar. 

En síntesis, la negociación presupuestal sufrió un cambio 

cualitativo,  ya que la responsabilidad y tarea de aprobar el presupuesto 

dejó de caer exclusivamente en el poder Ejecutivo. Ahora analizaré los 

actores y condicionantes que impiden las modificaciones cuantitativas, 

aquéllas que parecen necesarias para hablar de eficiencia, equidad e 

innovación en el presupuesto.  

 

 

DE ACTORES, FACTORES Y CONSECUENCIAS 

 

Sin duda, los actores e intereses en el pacto presupuestal se han 

diversificado. En primer lugar están los partidos políticos que, según  

Guy Peters,  tienen agencias favoritas a las cuales asignar recursos6.  

Separados de la observación anterior, cabe decir que el sistema 

tripartidista  vuelve necesarias las coaliciones en la discusión de las 

partidas, aunque debemos precisar  que algunas decisiones 

presupuestales se toman de manera unánime.  

Otro aspecto importante es que las coaliciones no siempre se 

forman por los diputados del bloque opositor político;  en este punto, 

algunos autores estipulan que, dependiendo de la partida a negociar, se 

orientarán las facciones partidistas. Esta afirmación es coherente, pero 

                                                
6 Guy Peters, La política de la burocracia, México, FCE-Colegio Nacional de 

Ciencias Políticas y Administración Pública, 1999, pp. 414-415. 
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los legisladores (sobre todo de la oposición) no están obligados siempre 

a sumarse a la propuesta de su partido. La disciplina partidista y la 

representación de los intereses de cada diputado son aspectos esenciales 

en lo que refiere a este aspecto. 

Aunque nos adentraremos más adelante en este tema, podemos 

decir que los partidos políticos han pasado al centro en las discusiones y, a 

su vez, al  foco de las presiones. Es decir, el privilegio de decidir y de 

opinar, se apareja del apremio por contestar a  los actores externos. 

 

Después hallamos a la burocracia que, en teoría, participa 

activamente en la guerra por recursos. Se puede decir que su papel es 

importante, pero limitado; pese a ello, los cuerpos burocráticos 

mexicanos  centran su estrategia en el firme  propósito de recibir cuando 

menos recursos iguales a los del año anterior. 

Regresando a las consideraciones de Peters, debemos indicar que 

las burocracias cuentan con “herramientas” formales e informales para 

hacerse de recursos. Por lo que en algunas ocasiones no será tan 

evidente la influencia de las dependencias en la discusión.  

A los partidos y a las dependencias gubernamentales se suman los 

gobernadores estatales que, en lugar de esperar las asignaciones que les 

corresponden, buscan influir en las disposiciones federales.  La 

CONAGO (Conferencia Nacional de Gobernadores) es  una expresión 

del poder estatal que desea involucrarse en decisiones importantes como 

el presupuesto: 

La CONAGO propone el diseño de políticas públicas para el 

fortalecimiento del federalismo y de los procesos de descentralización. 

(…)Tiene dentro de sus objetivos el realizar los proyectos y estudios 

políticos, económicos, sociales y jurídicos para deliberar, acordar, proponer 

y evaluar soluciones conjuntas sobre asuntos relativos a: política 

presupuestaria, criterios para la transferencia de potestades y recursos, 

desarrollo social, seguridad pública, costo de los servicios públicos, políticas 

de inversión pública, procesos de desarrollo y descentralización 
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administrativa, fortalecimiento a los Gobiernos Locales y relaciones 

intergubernamentales.7 

La presión de los gobernadores se ha reflejado en cambios en el 

presupuesto. Las modificaciones a los montos han ido en ascenso y 

reflejan la constante tensión entre el federalismo y el centralismo. 

Finalmente, grupos de empresarios critican fuertemente la 

negociación del presupuesto. Consideran que una mala distribución 

pone en riesgo los factores de estabilidad económica, puede tener 

efectos negativos en la paridad peso-dólar, así como provocar la 

reducción de la inversión extranjera directa y el nerviosismo en los 

mercados bursátiles.  

Una vez descrito el cuadro de actores e intereses, es necesario 

analizar  las condicionantes y mecanismos que convergen en el 

presupuesto. 

Hasta hace poco el tiempo de negociación presupuestal era 

considerado un problema, el Congreso disponía de un mes para la 

discusión y la premura se reflejaba en inconsistencias visibles en la 

redacción y sobre todo en los montos. Esto se solucionó apenas en 

20048.  

 Respecto a los gastos irreductibles o incontrolables hay que decir 

que gran parte del gasto está predestinado y que sólo se cuenta con un 

estrecho margen de maniobra presupuestal.  

Varios autores afirman que sólo el 10% de los egresos 

contemplados en el presupuesto son susceptibles a modificaciones.  Los 

compromisos, programas y proyectos impulsados por las anteriores 

administraciones generan una inercia, que el proceso presupuestal no 

puede esquivar. 

                                                
7 Fundamentos básicos, CONAGO, México, 2000. 
8 Francisco J. Vega Rodríguez en “Ciclo presupuestal, rendición de cuentas y 

calidad del gasto público” considera que el cambio fue positivo, pero que quedó 

incompleto (Bien Común, núm. 119, pp. 23-28). 
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 Un factor muy  importante es el cuidado de las finanzas; en el 

presupuesto se deben cubrir gastos de deuda pública y de saneamiento 

financiero. Aunque estos son gastos elevados y  tienden a superar en 

algunos casos  las percepciones del poder legislativo y del judicial,  son 

prácticamente irreductibles.  

La economía juega un papel muy importante. El presupuesto es 

una proyección, por lo que está sujeto a los “caprichos” de la dinámica 

económica. Ante esto, el Estado se encuentra debilitado, ya que por sí 

solo es incapaz de darle un giro a la economía; vale mencionar que su 

poder de intervención ha cambiado por un papel regulador en muchos 

aspectos. 

En el juego presupuestal nos encontramos con la discusión de 

“techos”, que son límites a las asignaciones de recursos. Este aspecto 

sirve para buscar el equilibrio, pero con él se tiende a desaprovechar 

oportunidades de inversión. Algunas secretarías que progresan y que 

tienen proyectos ambiciosos ven frenado su avance al encontrarse con 

este mecanismo que, a todas luces, se ha ido convirtiendo en un 

obstáculo. 

Los elementos anteriores no favorecen cambios en el “rumbo” del 

presupuesto; la eficiencia se queda estancada y al final se integran 

presupuestos repetitivos e incrementales. La práctica de los modelos 

ofrecidos por Aaron Wildavsky9 es complicada con un panorama como 

éste.  

De manera breve se puede decir que la red de intereses en torno al 

presupuesto se ha extendido; al sumar las limitantes económicas y de 

mecanismos, encontramos una negociación presupuestal atrapada, 

donde una posible reorientación adquiere una particular importancia. 

 

                                                
9 La presupuestación por programas, presupuestación de base cero y la gerencia 

por objetivos son alternativas a presupuestos rígidos que son repetitivos. Véase Peters, 

op. cit., pp.415-424. 
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LA GUERRA PRESUPUESTAL: 2000-2005 

 

Los problemas en el presupuesto radican en la disparidad entre el 

proyecto  presidencial de egresos y el proyecto que se aprueba. Aunque 

mencionamos que el margen de maniobra es limitado, siguen siendo 

miles de millones de pesos los que pueden redistribuirse. 

 Sobre esta cuestión hay que subrayar de forma inicial que  ambos 

poderes están democráticamente legitimados: 

 
El poder Ejecutivo (unipersonal) y el Legislativo (organizado en dos Cámaras) 

tienen un modo de elección diferenciada. Al disponer cada uno de su 

legitimidad propia, se busca garantizar su autonomía y su auto-regulación. 

Ninguno puede sobreponerse o someter al otro, sino que al ajustarse a los 

mecanismos constitucionales de colaboración pueden intervenir en sus 

ámbitos correspondientes. Uno y otro se mantienen en el ejercicio de sus 

funciones  por el tiempo constitucionalmente establecido. El presidente tiene 

frente a sí diversos dispositivos de control que están en manos del Congreso, 

de la Suprema Corte, de los estados y de otros actores.10 

 

En el debate presupuestal la justificación de ambos poderes suele 

ser  la misma: estabilidad y crecimiento. Hay que señalar que el ejercicio 

eficaz y eficiente del presupuesto, permitirá entrar en círculos virtuosos 

socio-económicos, uno de los cuales se puede ver: 

                                                
10 Israel Galán, Carlos Andrade, El control político del presupuesto federal y la rendición 

de cuentas, México, Instituto de investigaciones legislativas-Cámara de diputados LVII 

Legislatura, 2000, p. 82.  
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                                                                                                     11 

 

El presupuesto debe entenderse como inversión. Ya sea a corto o 

largo plazo, sus repercusiones en la economía y en la sociedad se verán 

manifestadas. El problema es que sus efectos no siempre son positivos y 

además,  no se puede aumentar el gasto en todo al mismo tiempo. 

En teoría, los poderes no buscan otra cosa que el bien de la 

ciudadanía, el problema radica en las vías para alcanzar este objetivo.  

La crítica al presupuesto presidencial promovida por el Parlamento 

es su apuesta al control macroeconómico (que puede provocar 

estancamiento), el fortalecimiento de sectores alejados de la sociedad y el 

olvido de los intereses ciudadanos. Por su parte, el Ejecutivo critica el 

excesivo gasto social que los diputados reorientan en el debate 

presupuestal.   

                                                
11 Paulina Lomelí, “Crecimiento económico y bienestar social”, Bien Común, 

núm. 119, pp. 39-43. 
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Una cuestión cierta es que cualquier medida o política tomada 

tiene sus costos y riesgos. Un gasto elevado en cuestiones sociales (que 

tienda al polémico populismo) puede concluir en desequilibrios severos en 

la economía; por su parte, el presupuesto estable puede cargar con la 

desaprobación social. 

En estos cinco años las discusiones presupuestales fueron intensas. 

La participación de la LVIII Legislatura (2000-2003) fue mayor que la 

anterior (1997-2000), tanto en el número de ramos modificados como 

en el monto de recursos reasignados12.  

En la aprobación presupuestal para los años 2001, 2003 y 2004 no 

hubo confrontaciones graves, aunque sí  cambios en varios ramos del 

gasto. En la referente al 2002 se llegó al límite en el tiempo establecido, 

pero el caso 2005 requiere un análisis minucioso. 

La propuesta del Ejecutivo Federal se encarrilaba bajo la propuesta 

del Fondo Monetario Internacional en el sentido de conseguir el 

equilibrio en las finanzas públicas y la estabilidad macroeconómica. 

Planteaba un precio de 23 dólares por barril13 de petróleo y un déficit de 

0.14% del PIB.  

Los diputados convinieron en modificar esta proyección. Al fijar el 

precio del petróleo en 27 dólares, se obtuvieron ingresos adicionales por 

más de 41 mil millones de pesos. El bloque opositor en la Cámara 

(formado por todos los partidos de oposición) redujo en 6 mil millones 

de pesos el monto destinado al IPAB y restringió los egresos a otros 

rubros.  

Las reasignaciones fueron bastantes14. Sobresale en esta  discusión, 

la aprobación de un gasto que ampliaba recursos a entidades y 

                                                
12 Tal como lo señala el  texto de Laura Sour et. al., Política presupuestaria durante la 

transición a la democracia en México: 1997-2003, México, CIDE, 35 pp (Documento de 

Trabajo, División de Administración Pública 142). 
13 Un aspecto importante que faltaba destacar es la dependencia de las finanzas 

públicas a la explotación y ganancias de los recursos petroleros.  
14 A detalle se observa en el artículo de Aníbal Gutiérrez Lara, “La política del 

presupuesto”, Economía Informa, núm. 336, pp. 38-61. 
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municipios gobernados por los partidos de oposición. La discusión 

sobre el aumento al gasto en el ramo 33, propio de las aportaciones 

Federales para las entidades y municipios, se observa desde 199715.  

Ante estos cambios, la indignación del partido Acción Nacional y 

del Ejecutivo quedó en evidencia. Diputados de este partido calificaron 

de “orgía” presupuestal al trabajo hecho en la Cámara, mientras que el 

presidente anunció públicamente su intención de anteponer una disputa 

legal  ante la Suprema Corte de Justicia. De esta manera otro actor se 

incorporó al debate presupuestal. 

La Presidencia presentó cuatro observaciones generales y 66 

específicas al presupuesto aprobado. Estableció que las modificaciones 

del Legislativo contravenían lo dispuesto por el Plan Nacional de 

Desarrollo e incurrían en contradicciones técnico-presupuestarias.  

Cuando se habla de debate entre poderes, la revisión expresa de las 

facultades  contenidas en la Constitución deberá resolver las disputas y 

pendientes. En este caso lo redactado en los artículos  74 y 72 

cancelaban  la posibilidad real de que el Presidente hiciera observaciones 

al Decreto Presupuestal, aspecto que ocupó como bandera de su 

reclamo. 

Pese a ello, al involucrar a la Corte se entró en un proceso de 

interpretación de la Carta Magna que generó mayor tensión entre los 

poderes. Hasta el mes de mayo de 2005, la Suprema Corte falló a favor 

del Ejecutivo16, otorgándole un poder de veto parcial sobre el asunto.  

Con la resolución judicial en su favor,  el Ejecutivo recuperó el 

poder de maniobra presupuestal. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público manejó una serie de transferencias que consolidaron el proyecto 

inicial. El descontento político fue visible, pero las cuestiones de la 

                                                
15 Se puede constatar en las cifras que ofrece Angélica Moreno (op. cit., pp. 113-

121). 
16 Vale decir que la discusión en la Corte fue complicada. Votaron 6 ministros a 

favor y 5 en contra del Ejecutivo en uno de los debates, en el otro 7 contra 4. (A. 

Gutiérrez, art. cit., p. 60). 
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carrera presidencial se mantuvieron como el foco de atención de los 

partidos el año pasado. 

Los conflictos políticos resueltos  mediante “vías jurisdiccionales” 

diversas como el veto, la acción de inconstitucionalidad,  la controversia 

constitucional y el juicio de revisión constitucional, reflejan la 

incapacidad de los actores políticos  para llegar a acuerdos.  En la 

discusión del presupuesto de 2005  falló la negociación y se alcanzaron 

límites ortodoxos, pero peligrosos.   

En síntesis, la discusión del presupuesto se mueve en un contexto 

con gran inestabilidad. Aunque los acuerdos debieran darse en beneficio 

de la ciudadanía, los escándalos políticos  han acaparado la atención. Las 

confrontaciones parecen ratificar la visión de algunos autores que 

consideran que los partidos ocupan las discusiones presupuestales sólo 

con fines políticos. Esta afirmación hace suponer que los intereses 

políticos se anteponen a los propios de la Administración Federal, pero 

como se ha visto, la red de intereses es más compleja.    

 

 

 LA SOCIEDAD Y ALGUNAS CUESTIONES 

 

La sociedad comienza a actuar en el debate. Se debe afirmar que su 

participación es institucionalmente limitada17 e incipiente, pero su 

presión va en ascenso. 

La sociedad democrática espera de su gobierno acciones que 

promuevan el progreso y la equidad, tales como la salud, la seguridad, la 

educación y  la impartición de justicia. Sin embargo, hay que decir que el 

significado de gobierno ha cambiado; en el proceso de democratización 

                                                
17 Sólo el  Plan Nacional de Desarrollo contempla la posibilidad de la 

participación ciudadana en proyectos del presupuesto. Gutiérrez aclara que falta un 

mayor vínculo entre esta propuesta y el ejercicio  y que la gente conozca el PND (art. 

cit., p. 41).  
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que vivimos, las responsabilidades de gobernar son compartidas y 

calificadas de manera particular. 

Algunos grupos sociales exigen que  los recursos se manejen bien e 

insistentemente se pide menor gasto burocrático y electoral. Aunque  se 

refuta que la sociedad no cuenta con la información o capacidad técnica 

para decidir en cuestiones tan importantes, es claro que los recursos 

provenientes de la misma son un condicionante en el presupuesto. 

Los ingresos recaudados son bajos o insuficientes por razones de 

evasión fiscal. La desconfianza en los actores políticos y la falta de 

transparencia, son elementos a detallar en  el presupuesto. 

En un estudio del CIDE (sobre la transparencia en el presupuesto 

de países  latinoamericanos) la población mexicana califica con 5 de 10 

puntos al ejercicio presupuestal en general.  

Hay una leve percepción de que la sociedad participa en el 

presupuesto (6%), sin embargo, la proporción es mayor en la visión de 

un poder Legislativo que participa activamente (36%). 

El descontrol viene en el reconocimiento de las incompatibilidades 

entre ejercicio y ejecución. Además, el marco legal para la transparencia 

presupuestal quedó en el último lugar en el estudio18. 

Guy Peters nos dice que siempre hay  muchas presiones para 

gastar más, pero muy pocas para cobrar más impuestos19. Como hemos 

visto, el problema en la discusión presupuestal se puede reducir a la falta 

de recursos y por ello es importante la recaudación; en cuestiones de 

evasión fiscal, la ley de Transparencia y la promoción de la rendición de 

cuentas son altamente necesarios. 

 

 

 

 

                                                
18 Juan Pablo Guerrero y Helena Hofbauer, Transparencia presupuestaria en cinco 

países de Amèrica Latina. Resultados en 2001, México, CIDE, 2004, 170 pp. 
19 Peters, op.cit., p. 443. 
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REFORMA AL SISTEMA PRESUPUESTARIO  

 

Un último aspecto a analizar, son los cambios necesarios que permitan 

destrabar la ineficiencia y conflicto presupuestal. Estas modificaciones se 

pueden dividir en el aspecto constitucional y en el estructural. 

 

La reconducción legal 

Autores coinciden que las disposiciones constitucionales necesitan 

una reforma,  ya que no se establece en la ley lo que se hará si el 

presidente no manda la iniciativa de la ley de ingresos o si no hay 

acuerdo.  

La amenaza de parálisis se tiene año tras año,  (expertos en 

Derecho aseguran que sin una Ley de Ingresos, los particulares no 

estarían obligados a pagar impuestos que conforme a las leyes 

respectivas deberían cubrir) por lo que es necesaria la actualización de 

las facultades de los poderes y de los procesos. 

Es evidente que la tensión política en estas negociaciones exige 

limitar lo más posible la incertidumbre de no alcanzar acuerdos políticos. 

La discusión se centra ahora en confiar o no en la habilidad negociadora 

de los coordinadores legislativos, ya que los fallos en la misma llevarían a 

la indefinición de no contar con un paquete económico para el año 

siguiente. 

Los cuatro mecanismos de reconducción presupuestal que 

identifiqué son:  

1. Prórroga automática provisional del presupuesto anterior para 

gastos obligatorios 

2. Prórroga automática de los ingresos y del presupuesto del año 

anterior 

3. Prórroga automática de ingresos y egresos del año que 

concluyó por un periodo determinado. 

4. Aprobación del proyecto del Ejecutivo 
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La reconducción legal del debate presupuestal requiere una 

reforma integral que defina varios aspectos, tales como las facultades y 

atribuciones de los dos poderes, el mecanismo de veto presidencial 

sobre la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, algunos 

mecanismos de responsabilidad fiscal y la posibilidad de presentar 

presupuestos multianuales  sobre todo en proyectos de infraestructura. 

 

La reconducción estructural-económica 

El segundo tipo de cambios es más complejo y se refiere a una 

reforma estructural-dinámica que permita un presupuesto con partidas 

“inteligentes”. Wildavsky propone un análisis costo-beneficio de las 

agencias antes de hacer las asignaciones20, pero alcanzar la eficiencia no 

es tan simple como eso. 

Una última modificación (de este tipo) fue la promovida en el 

periodo de Zedillo, en ella se impulsó la Nueva Estructura Programática 

(NEP) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

Los objetivos de la NEP se pueden resumir en varios aspectos: 

una mayor planeación, buscar las implicaciones presupuestarias a una 

decisión de política pública tomada en la actualidad, mejores 

asignaciones, elevar la eficiencia en la aplicación del gasto, promover la 

administración por resultados, mayor autonomía de gestión y desarrollo 

de declaración de compromisos. 

Por su parte el SED  ocupa indicadores de desempeño y de costo-

efectividad, promueve las encuestas a los beneficiarios, la auditoría de 

resultados y la evaluación de programas21. Sobre estas innovaciones hay 

que decir que la adecuación de mecanismos es importante, pero son  los 

individuos  los que hacen trabajar las estructuras. 

                                                
20 Aaron Wildavsky, “The Political Economy of Efficiency: Cost-Benefit 

Analysis, System Analysis, and Program Budgeting”, Budgeting and Governing, New 

Jersey, Transaction Publishers, 2001, pp. 21-48. 
21 Jorge A. Chávez Presa, Para recobrar la confianza en el gobierno. Hacia la 

transparencia y mejores resultados con el presupuesto público, México, FCE, 2000, pp. 156-224. 
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En el periodo actual se ha mantenido la NEP y se incluyó el 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF), que 

consiste en un sistema de información gerencial que intenta abarcar  la 

administración presupuestaria, la financiera y la contabilidad. En el 

interior de la SHCP se organizan subsistemas que se encargan de 

proveer la información necesaria para la toma de decisiones22. 

Observamos que hay un esfuerzo por alcanzar la eficiencia, pero 

éste se ha quedado en el plan del poder Ejecutivo, será útil que el 

Congreso entienda que en la conformación del Presupuesto son de gran 

ayuda estos sistemas. 

 

 

CONCLUSIONES: HACIA UNA NEGOCIACIÓN INTELIGENTE    

 

Parece que en la discusión presupuestal hay más fallos que aciertos, la 

“semi-flexible” negociación y el mosaico de actores dejan más dudas que  

soluciones, sin embargo se pueden obtener algunas lecciones 

importantes. 

Los problemas con el presupuesto son revisados no sólo en 

México. Otras naciones los tienen y han ocupado debates interesantes, 

sin embargo los cambios realizados en otros países responden a sus 

condiciones y no es recomendable adoptar sus posturas, ya que 

contamos con un sistema político peculiar y reglas diferentes. 

Se ha postulado que los cambios radicales en el presupuesto, 

pueden deberse a cambios en el partido en el poder. Esto no ha 

ocurrido con el PAN, que ha promovido el equilibrio antes que otra 

cosa.  Sobre este aspecto habrá que esperar los cambios políticos de este 

año. 

                                                
22 David Arellano, Gabriel Purón, “México. Reforma al sistema presupuestal: 

una reforma atrapada por las inercias” en Arellano Gault (coord.), Más allá de la 

reinvención del gobierno: fundamentos de la nueva gestión pública y presupuestos por resultados en 

América latina, México, CIDE-Cámara de diputados LIX Legislatura, 2004, pp. 453-504. 
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 El presupuesto es estático y controvertido. Parece que se paga la 

estabilidad política con la falta de dinámica; sabemos  que no hay grupos 

que se impongan a otros y que son necesarias las coaliciones y los 

acuerdos, pero encontramos la falta de un “objetivo global” que 

compartan  tanto  los poderes como las dependencias. 

En este presupuesto compartido, la eficiencia es muy difícil de 

alcanzar. Hay que luchar contra el negativismo de los actores políticos 

(la falta de iniciativa y la obsesión por el bloqueo) y favorecer una 

cultura de resultados.  Se puede decir que la negociación presupuestal no 

posee atrevimiento, transparencia y pasos en el mismo sentido; se 

mantuvo como reto de la Administración actual y lo seguirá siendo para 

las posteriores.  

En la cuestión de un presupuesto equitativo se presentan 

problemas de prioridades; en un laberinto de actores y  de argumentos 

hasta cierto punto válidos, la inclusión de la participación ciudadana es 

tan necesaria como la de enfoques tecnocráticos. Finalmente, la 

formulación de un presupuesto de egresos distinto, por su impacto 

sobre la política económica, requiere concretar una reforma fiscal 

profunda. 

Podemos observar que el avance democrático no se ha traducido 

en acuerdos políticos que hagan realidad políticas públicas que 

beneficien a la sociedad en general, si anhelamos que esta democracia 

deje de alimentar frustraciones (en lo referente al presupuesto), habrá 

que negociar de manera inteligente: con reglas claras, con disposición y 

con representación. Aunque la realidad nos ha indicado lo contrario, el 

reto queda ahí: demostrar que la negociación democrática permite 

obtener mejores acuerdos.  

◄ 
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ESTE TRABAJO ABORDA EL PROBLEMA de la relación entre dos componentes 

fundamentales de la realidad constitucional mexicana: el municipio y el 

Distrito Federal (DF).1 Municipio, en México, se ha definido como una 

“institución político-jurídica integrada por una población que comparte 

identidades culturales e históricas [...], asentada en un territorio delimitado, 

que se administra por autoridades constituidas en un ayuntamiento electo 

por sufragio universal y directo, para su progreso y desarrollo”.2 El DF, sede 

                                                 
* Alumno de quinto semestre de la Licenciatura en Relaciones Internacionales de 

El Colegio de México. 
1 Las distintas constituciones mexicanas propusieron soluciones diversas al 

problema de cómo acomodar a los municipios y el DF en sus respectivos diseños 

constitucionales. Pero en este trabajo me ocuparé de lo relativo a la constitución de 1917 

así como a sus antecedentes inmediatos. 
2 Definición del Centro Nacional de Desarrollo Municipal de la Secretaría de 

Gobernación. Otras definiciones parten de diversas consideraciones jurídicas, no siempre 
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de los poderes federales, es una demarcación territorial originada en la 

forma cómo se diseñó la instauración de un Estado federal en México.3   

Cuando se elaboró la constitución de 1857, que estaba vigente en el 

periodo en que inicia este estudio, José María Castillo Velasco sustentó que 

“toda municipalidad puede decretar las medidas que crea convenientes para 

el municipio” y pugnó por la libertad administrativa de éste y por su 

completa autonomía en negocios locales. En el artículo 117 se estableció 

que la facultad de legislar la organización municipal correría a cargo de los 

Estados. Se ha dicho que “la vaguedad de este artículo originó que las 

legislaturas locales organizaran a su arbitrio el municipio y que los 

gobernadores de los Estados tomaran fuerza sobre la vida municipal, 

trayendo como consecuencia los principios de una dictadura [de caciques]”.4 

Esta situación daría pie a las medidas políticas que emprendió Porfirio Díaz, 

como se verá en seguida. 

El constituyente de 1856-57 también debatió sobre permitir o no 

que la capital fuese DF y Estado al mismo tiempo. Se pensó en Querétaro, 

Aguascalientes y Tlalpan como sede de posibles nuevos distritos federales, 

pero hubo desacuerdos. Al final, el artículo 46 de esa constitución reconoció 

                                                                                                                        
aplicables al caso mexicano. Véanse, por ejemplo, las obras de Adriano Carmona, Reynaldo 

Pola, Mario Colín, etc.  
3  Otros sistemas federales han diseñado sistemas más o menos diferentes 

(Canadá, Australia, Brasil, Nigeria, etc). Desde 1824 hubo constituyentes – entre ellos 

Gómez Farías – que señalaron los problemas que ocasionaría fijar como capital del país un 

lugar que también fuera capital de un Estado, por la preponderancia que éste tendría con 

respecto a los demás integrantes. En ese año, la otra opción de ciudad capital fue 

Querétaro. Sin embargo, Fray Servando impuso a México buscando que la capital fuese el 

centro político y no el demográfico. En general, se pensó que trasladar la capital a 

Querétaro hubiera sido costoso – pues esa ciudad no contaba con recursos suficientes – y 

peligroso en términos de seguridad nacional (Joel Carranco, Régimen jurídico del Distrito 

Federal, México, Porrúa, 2000, p. 17). 
4 Mario Colín, El Municipio Libre, México, 1978, 2ª edición,  p. 46. 
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que un “Estado del Valle de México” se formaría con el territorio que en 

aquél entonces era el DF, pero que la erección sólo tendría efecto cuando 

los poderes federales se trasladaran a otro lugar. Mientras esos poderes 

radicaran en la ciudad de México, el congreso se encargaría de determinar el 

arreglo interior del DF. Por su lado, los ayuntamientos de esa entidad 

deberían seguir integrándose por elección popular (artículo 72). 

 

 

MUNICIPIOS Y DF ANTES Y DURANTE LA REVOLUCIÓN 

 

Porfirio Díaz llevó a cabo una reforma administrativa para asegurar la 

estabilidad y el control político del país. Esto pasó en 1903, año que, aunque 

no suele considerarse clave, me parece importante resaltar. Por un lado, 

Díaz aseguró la centralización y el control de los sistemas gubernamentales, 

descartando la autonomía municipal y agrupando todos los ayuntamientos 

en divisiones administrativas superiores a cargo de delegados del gobierno 

central (partidos, distritos, prefecturas o cantones según el caso); por otro, 

acabó de determinar los límites actuales del DF (aproximadamente)5 y 

                                                 
5 En 1824, el DF era un círculo de dos leguas que incluía la ciudad de México y 

los municipios de Azcapotzalco, Guadalupe Hidalgo, Iztacalco, Mixcoac, Tacuba y 

Tacubaya; sus territorios originales no se correspondían a un círculo, lo cual fue fuente de 

problemas. Luego se incorporaron Iztapalapa, Ladrillera, Mexcalcingo, Nativitas y Popotla 

(1852) y Cuajimalpa, Santa Fe, Texcoco, Tlalnepantla, Tlalpan y Xochimilco (1854). De 

1857 a 1899 (sin contar períodos de guerra y el imperio) la ley municipal de Juárez (mayo 

1861) dividió al DF en una municipalidad de México y cuatro prefecturas: Guadalupe 

Hidalgo, Tacubaya, Tlalpan y Xochimilco. El DF adquirió una nueva configuración en 

1899: se dividió en una municipalidad (México) y seis prefecturas que comprendían 21 

municipalidades: Azcapotzalco (con Tacuba), Coyoacán (con San Ángel), Guadalupe 

Hidalgo (con Iztacalco), Tacubaya (con Cuajimalpa, Mixcoac y Santa Fe),  Tlálpan (con 

Iztapalapa) y Xochimilco (con Astahuacán, Atenco, Atocpan, Milpa Alta, Mixquic, 

Oxtotepec, Tláhuac y Tulyehualco). Por último, a partir de 1903 las municipalidades se 
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expidió la Ley de Organización Política y Municipal del Distrito Federal (27 de 

marzo de 1903) con la cual garantizó el control de la ciudad de México e 

hizo más eficiente la administración de servicios. Con esta ley se determinó 

que el gobierno del DF quedaría a cargo del ejecutivo federal vía un Consejo 

Superior integrado por tres funcionarios designados (Gobernador, Director 

de Obras Públicas, Presidente del Consejo Superior de Salubridad) y que la 

elección popular de sus ayuntamientos y autoridades judiciales sería 

suprimida. Aunque los ayuntamientos conservaron sus funciones políticas 

fundamentales, una voz consultiva en asuntos administrativos y derechos de 

vigilancia, iniciativa y veto para ciertos proyectos y contratos, tuvieron que 

ceder sus atribuciones ejecutivas y su personalidad jurídica. Además, el 24 

de abril, José Limantour refrendó la iniciativa del congreso de que los 

ingresos de los ayuntamientos del DF pasaran directamente a la hacienda 

federal. Esto apareció en la Ley con Objeto de Incorporar los Impuestos y Rentas 

Municipales del Distrito y los Bienes de sus Municipios. 

Cabe señalar que para principios del siglo veinte la ciudad de México 

estaba en auge. La consolidación del poder estatal, aunada a una situación 

económica favorable, permitió que el gobierno destinara recursos a obras de 

drenaje y a la construcción de nuevas colonias, escuelas, mercados y 

hospitales. El desarrollo de la ciudad, sin embargo, ocurrió casi sin ninguna 

planeación, ya fuese por falta de interés y tradición, por nulidad de 

reglamentos, o por corrupción de funcionarios, compañías inmobiliarias y 

promotores particulares.6 Junto con la expansión urbana sobrevino una 

                                                                                                                        
redujeron a trece: Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, Guadalupe Hidalgo, Iztapalapa (a 

la que se fusionaron Astahuacán e Iztacalco), México, Milpa Alta (que se ensanchó con 

Atocpan, Mixquic y Oxtotepec), Mixcoac, San Ángel, Tlálpan, Tacuba, Tacubaya (a la que 

se agregó Santa Fe) y Xochimilco (que se redujo por la desaparición de Tláhuac, Tlaltenco y 

Tulyehualco) ( Erica Berra,“La expansión de la ciudad de México y los conflictos urbanos”, 

tesis de doctorado, El Colegio de México, 1982, p. 11.). 
6 Ibid., p. 82. 
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explosión demográfica que, aun a pesar de la revolución, hizo que su 

población pasara de menos de 390 mil a más de un millón de habitantes de 

1900 a 1930.7 No obstante, la población nunca se distribuyó de manera 

uniforme, sino que más bien tendió a concentrarse. Esto provocó que la 

repartición de servicios se fuera haciendo cada vez más desigual. Como se 

verá, estos factores jugaron un papel importante en los argumentos emitidos 

en contra de los ayuntamientos de la ciudad a partir de 1917. Sin embargo, 

se requeriría un estudio más minucioso para determinar si la falta de 

planeación urbana fue una falta exclusiva del régimen de municipios libres o 

algo que ya se venía dando desde antes. 

Pero volvamos a los años anteriores a la revolución. Si bien la ciudad 

de México y muchas otras zonas del país gozaban de una situación 

económicamente favorable, tenían relativamente pocas prerrogativas 

políticas – particularmente en el ámbito municipal. Miguel Macedo señala 

que “a lo largo del siglo diecinueve, el municipio había sufrido un largo 

proceso de reducción de funciones que lo habían llevado a perder la 

importancia que tuvo durante la colonia” y que, lejos de ser una verdadera 

entidad política, para el siglo veinte se había vuelto una mera división 

territorial y administrativa al servicio del gobierno central. Por su parte, a 

pesar de que conservaba algunas funciones ejecutivas, el ayuntamiento había 

perdido “sus funciones de árbitro judicial, su dominio sobre la producción 

colectiva [y los recursos] de los pueblos rurales, su autonomía respecto a la 

autoridad nacional” y su carácter auténticamente representativo (pues las 

elecciones estaban muy controladas mediante un sistema de voto indirecto).8 

                                                 
7 Carranco, op. cit., pp. 33-34. 
8 Mauricio Merino, El municipio en la formación del estado nacional mexicano, Tesis de la 

Universidad Complutense de Madrid, Facultad de ciencias políticas y sociología, 1996, pp. 

270-78.  
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En pocas palabras, el debilitamiento municipal había derivado en un sistema 

político muy poco democrático. 

Dadas estas circunstancias, no es de extrañar que una de las 

demandas más importantes de la revolución fuera la exigencia de mayor 

libertad municipal. En este sentido, sorprende el escaso número de líneas 

que gran parte de los estudiosos han dedicado a este aspecto – ya sea en el 

ámbito político, geográfico o legal –, así como el análisis incompleto (y con 

información estadística nula) de quienes sí lo han hecho. Estos últimos, en 

síntesis, señalan que la revolución sentó las bases de un régimen 

democrático y de soberanía popular al conseguir la abolición de las jefaturas 

políticas, la limitación de los latifundios y, ante todo, la garantía de libertad 

municipal.9 Esta aseveración es cierta – al menos en principio –, y quien 

toque el tema debería poner más énfasis en la última parte al analizar los 

anhelos democráticos de la revolución. No obstante, casi todos los que 

enaltecen las virtudes del municipio libre lo hacen en función de los 

discursos y panfletos revolucionarios o de la redacción del artículo 115 

constitucional (del cual se hablará a continuación), pero nunca toman en 

cuenta la situación real de los municipios antes y después de 1917. A decir 

verdad, la cantidad de estudios jurídicos, históricos o económicos que 

hablan de la evolución y consecuencias de la implantación del municipio 

libre se cuentan con los dedos de una mano. 

Esta situación, al igual que muchas otras relacionadas con la 

revolución mexicana, ha derivado en una mitificación del municipio libre y 

sus ideólogos, así como en una posición algo sesgada al momento de 

analizar la desaparición de los municipios en el DF – como se verá en su 

momento. Sin desdeñar la importancia de que en la constitución de 1917 se 

reconociera la libertad municipal, debe señalarse que, en muchos aspectos, 

“la revolución no liberó la vida política del municipio, sino que acaso mudó 

                                                 
9 Moisés Ochoa, La reforma municipal, México, Porrúa, 1979, 3ª edición, p. 309. 
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los medios empleados por los gobiernos locales para controlar las múltiples 

y pequeñas relaciones de poder que giraban en torno a los ayuntamientos”.10 

Más aún, no debe ignorarse el hecho de que, para muchos revolucionarios, 

el municipio libre siempre aparecía como un “telón de fondo”, como “una 

institución ligada a problemas políticos, electorales y agrarios, pero siempre 

por debajo de ellos”.11 En verdad fueron contados los políticos de la 

revolución que quisieron replantear el curso institucional del municipio de 

manera fundamental.12  

Para ilustrar, considérese al Jefe del Ejército Constitucionalista en 

persona. Desde 1913 Venustiano Carranza había abogado por la libertad 

municipal. Esta cuestión dio pie a sus Adiciones al Plan de Guadalupe (25 de 

diciembre de 1914), expedidas en Veracruz con el propósito de reformar el 

artículo 109 de la constitución de 1857. En ellas, Carranza proponía que 

                                                 
10 Merino, op. cit., p. 269. 
11 Ibid., pp. 275-279. 
12 La posición de quienes sí querían una reforma debe estudiarse con cuidado. El 

Partido Democrático de 1909 – siguiendo los pasos del Partido Liberal y de la propuesta 

del general Reyes de instituir un Cuarto Poder municipal – prometió “procurar mayor 

ensanche y libertad del Poder Municipal”. Sin embargo, con la salida de Madero, ninguna 

otra vertiente de ese partido volvió a colocar al municipio como piedra angular. Por su 

parte, en el Plan de San Luis, Madero enfatizó que la libertad de los ayuntamientos sólo 

existía escrita sin llegar a ser realizada. Sin embargo, ya para 1910 Madero no estaba tan 

interesado en transformar las estructuras vigentes como en agregar a ellas una voluntad 

democrática. De hecho, como presidente, “Madero se montó en las estructuras políticas del 

porfiriato para legitimar su ascenso y replantear la organización municipal”, incluida la del 

DF (Ibid., pp. 283, 288-289). De los demás planes revolucionarios, sólo los de Orozco y 

Zapata se ocuparon del problema de organización y financiamiento municipal, pero su 

visión – al menos en el caso del de la Empacadora – no fue necesariamente “revolucionaria”. 

El último documento en ocuparse del problema municipal antes de 1917 fue el programa 

de la Convención de Jojutla (1916). 
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los estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política el municipio libre, administrado por 

ayuntamientos de elección popular directa y sin que haya autoridades 

intermedias entre éstos y el gobierno del Estado. [...] El ejecutivo federal y 

los gobernadores de los estados tendrán el mando de la fuerza pública de los 

municipios donde residieren habitual o transitoriamente. Los gobernadores 

no podrán ser reelectos, ni durar en su encargo por un período mayor de 

seis años.13  

 

Sería ingenuo pensar que Carranza lanzó este proyecto sólo porque era 

generoso, democrático o progresista. Pudo haber algo de esto, pero varios 

autores coinciden en que Carranza hizo esta propuesta respondiendo a una 

coyuntura ideológica con la que debía simpatizar para obtener apoyo. 

Además, su experiencia como gobernador de Coahuila le había enseñado la 

importancia de descentralizar el poder local como un método para 

desarticular cacicazgos y jefaturas políticas regionales.14 “Heredero de la 

tradición liberal, Carranza nunca vio a los municipios más que como un 

instrumento electoral y como un medio administrativo [y de control]. Las 

adiciones al Plan de Guadalupe [fueron] la reacción de Carranza frente a [la 

Convención de Aguascalientes], una suerte de contraoferta a la nación”, mas 

nunca una auténtica convicción política.  

Entre junio y septiembre de 1916 – al mismo tiempo que convocaba 

al congreso constituyente – Carranza declaró derogada la legislación 

porfirista de 1903, restituyó bienes y rentas a los ayuntamientos y convocó a 

                                                 
13 Colín, op. cit., pp. 53-54. Las primeras dos oraciones formarán parte del artículo 

115 en su versión original, y todos los elementos pueden distinguirse en la constitución 

vigente con algunas modificaciones.  
14 Raúl Contreras, La ciudad de México. Historia y perspectivas, México, Porrúa, 2001, 

pp. 163-165. 
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elecciones municipales en toda la república. No obstante, éstas fueron 

aplazadas en la capital. En efecto, Carranza estaba consciente de las 

dificultades de que la ciudad estuviese gobernada por distintas facciones 

políticas,15 y nunca pretendió reinstituir el municipio libre en ese lugar; por 

el contrario, ya desde 1915 había presentado un documento para suprimir 

todos sus ayuntamientos. Así, lejos de llevar a cabo una reivindicación, 

Carranza quiso hacer más radical la nulidad municipal que Díaz había 

impuesto para el DF. Así lo propusieron él y muchos diputados antes y 

después de redactar la constitución. 

 

 

MUNICIPIOS Y DF EN EL DEBATE CONSTITUCIONAL 

 

En enero de 1917 varios miembros del congreso constituyente se 

enfrascaron en tres discusiones que son pertinentes. La primera giró en 

torno a la aprobación de la fracción II del artículo 115,16 aquella referente al 

financiamiento de los ayuntamientos. Aunque todos los constitucionalistas 

aprobaron el municipio libre en términos políticos y electorales, no todos 

estuvieron de acuerdo en darle independencia económica. A favor 

estuvieron Heriberto Jara, Rafael Martínez de Escobar, Hilario Medina y 

Cayetano Andrade. Ellos sostuvieron que era indispensable garantizar 

ambas libertades pues “si alardeamos de que [a los municipios] los ha 

amparado una revolución social [debemos ser] consecuentes con nuestras 

                                                 
15 Sergio Miranda señala cómo de 1915 a 1916 un ayuntamiento zapatista pudo 

mantener contra viento y marea su autonomía frente a fuerzas invasoras (Historia 

de la desaparición del municipio en el Distrito Federal, México, Sábado Distrito Federal, 

1998, p. 136) 
16 La fracción II hoy día es distinta. Aquí se hace referencia a la de 1917, que 

aparece en el apéndice. 
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ideas, no dando libertad por una parte y restringiéndola por otra”.17 Por 

tanto, había que permitir a las haciendas municipales recaudar y administrar 

sus propios fondos sin la intervención del poder estatal o federal. Quienes 

se opusieron – que fueron más, al principio – elaboraron todo tipo de 

argumentos más o menos convincentes.18 Todos estuvieron de acuerdo, 

empero, en que permitir que cada municipio administrara su hacienda 

ocasionaría un caos fiscal y un reparto ineficiente de recursos. 

 El constitucionalista Gerzayn Ugarte abogó por la armonía entre 

poderes y propuso la versión de la fracción II que finalmente se aceptó: 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 

las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que, en todo 

caso, serán las suficientes para atender a sus necesidades. 

A pesar de ser ambigua – pues ¿qué es suficiente para atender qué 

necesidades? – esta fracción puede considerarse uno de los logros más 

importantes a favor de la autonomía municipal, junto con la primera (las 

Adiciones de Carranza) y la tercera, que invistió de personalidad jurídica a los 

municipios para cualquier efecto legal. La versión final del artículo 115 está 

en el Apéndice 1.   

 Aun sin resolverse todos los aspectos del artículo 115, ya se había 

iniciado una discusión referente a la organización municipal del DF y al 

                                                 
17 Diario de Debates del Congreso Constituyente, Tomo II, enero de 1917, apud. 

Carranco, passim. 
18 Calderón consideraba que la mayoría de los ayuntamientos se componían de 

gente ignorante que debía estar bajo tutela de las legislaturas estatales. José Álvarez decía 

que los municipios no eran repúblicas y debían aceptar las leyes estatales sin excepción; 

señalaba que las haciendas municipales tenían una larga tradición de ineficiencia. Manuel 

Cepeda Medrano insistía en que la libertad económica daría poder coactivo a los 

municipios – cosa que el gobierno central no podía permitirse. Por último, Esteban Baca 

Calderón pensaba que los estados debían efectuar las recaudaciones directamente para 

disminuir el número de impuestos y simplificar el régimen fiscal.  
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contenido de la fracción VI del artículo 73 (derogada en 1996). En ésta se 

había estipulado que “cada municipalidad [estaría] a cargo de un 

ayuntamiento de elección popular directa, hecha la excepción de la de 

México, la que [estaría] a cargo del número de comisionados que 

[determinara] la ley”. Nuevamente, Jara y Martínez de Escobar – junto con 

Silva y Luis Espinosa – abogaron por la completa autonomía municipal, 

argumentando que hacer dicha exclusión no sólo sería dañino para la 

democracia, sino también injusto para una ciudad que albergaba a más de la 

décima parte de la ciudadanía. 

Hubo dos respuestas. Machorro y Narváez, constitucionalista de 

Jalisco, señaló que la existencia de poderes federales y ayuntamientos en una 

misma población era incompatible porque 1) los primeros no permitirían a 

los segundos tener dirección libre y autónoma en todos sus ramos, 2) 

porque los municipios podrían entorpecer las decisiones del ejecutivo, 3) 

porque la policía municipal podría poner en apuros al presidente19 y 4) 

porque ya había habido y seguramente volvería a haber choques entre 

distintos niveles gubernamentales. Por su parte, Félix Palavicini señaló que 

era imposible sostener el municipio en la ciudad de México por sus altos 

costos. Históricamente, la ciudad siempre había utilizado fondos de la 

federación y no los propios para su desarrollo. Por tanto, según Palavicini, 

dar participación a la población del DF sobre ese gran monto, vía los 

ayuntamientos de la ciudad, sería injusto para los demás estados y 

municipios.  

A continuación el tema se declaró suficientemente discutido y listo 

para ser dictaminado – decisión irresponsable, pues es obvio que faltaba 

                                                 
19 “El ayuntamiento de la Ciudad dispondría de una fuerza policíaca de 5000 

hombres y ello obligaba a que el Presidente debería tener un apoyo militar de diez o quince 

mil soldados, para estar cubierto y poder evitar un atentado” (Diario de Debates, Tomo II). 

Jara respondió que el argumento de Machorro era ridículo, pues invalidaba la presencia de 

ayuntamientos en todas las capitales estatales (Contreras, op. cit., pp. 167-168). 
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mucho por contemplar, sobre todo en el ámbito legal. Mientras Palavicini 

había resaltado una peculiaridad de índole económica (que nadie pensó en 

solucionar o en cotejar con la fracción II del artículo 115), Machorro y 

Narváez había formulado una serie de supuestos impedimentos de carácter 

político que en verdad no argumentaban nada y sólo expresaban “el miedo 

de que los ayuntamientos controlaran recursos y una fuerza política en 

proporciones que cuestionaran la estabilidad del gobierno federal”.20 Los 

defensores del municipio libre, por su parte, se aferraron dogmáticamente a 

su posición y tampoco elaboraron el tema. No tuvieron que hacerlo. Su 

retórica fue suficiente para que la propuesta de eliminar los ayuntamientos 

del DF fuese rechazada y para que el artículo 73 quedara redactado como 

aparece en el Apéndice 2. 

Debo aclarar que mi intención no es juzgar si esta decisión fue 

equivocada o no; en todo caso, la eliminación de los municipios del DF tan 

solo doce años después proporciona, en principio, una respuesta 

contundente (que matizaré más adelante). Tan solo hago notar que la 

resolución de este debate fue apresurada y visceral, sin argumentos 

enteramente convincentes y que, por lo mismo, no es extraño que la 

organización política del DF originara o exacerbara tantos problemas en 

años subsecuentes. Si la posibilidad de aunar un sistema municipal con un 

distrito federal extenso se hubiera discutido en términos estrictamente 

jurídicos, hubiera quedado claro que el problema esencial no era ni la unión 

de dos ámbitos de gobierno en una misma entidad (cosa que ocurre en 

todos los estados), ni los gastos de una gran urbe (un factor incidental a fin 

de cuentas), ni la mayor o menor participación que habrían de obtener 

ciertas entidades municipales (cuestión más bien de carácter administrativo), 

sino más bien el exagerado tamaño del DF en relación a sus funciones – un 

problema que se venía dando desde mediados del siglo diecinueve. Quizás 

                                                 
20 Berra, op. cit., p. 29. 
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lo más prudente hubiese sido reducir la superficie del DF para que éste 

incluyera tan sólo al ayuntamiento de México. Esto hubiera delimitado 

mejor la jurisdicción de cada poder y, sin duda, hubiera evitado que futuras 

discrepancias jurídicas involucraran un área geográfica tan extensa. No 

obstante, esta propuesta no hubiera fructificado, primero, porque hubiera 

implicado la cesión de territorio al Estado de México (con quien había una 

larga riña) y, segundo, por el resultado de la tercera de las discusiones del 

congreso constituyente que nos conciernen. 

A fines de enero, Carranza había propuesto a los redactores del 

artículo 44 constitucional que se ensanchara la jurisdicción territorial del DF 

para que comprendiera todo el Valle de México.21 Éste contaba con defensas 

y recursos naturales propios, así como con pueblos funcionalmente más 

cercanos a la ciudad que a la capital del Estado de México. Por tanto, según 

Carranza, haciendo del DF una circunscripción aislada e independiente se 

hubiese establecido una residencia de los poderes en un lugar adecuado y se 

hubiese dado mayor independencia a los estados circundantes (pues se 

removerían sus ciudades ligadas al centro).22 Esto, desde luego, desató una 

fuerte discusión, y el Congreso optó por dejar intacto al Estado de México y 

por redactar el contenido del artículo 44 de forma similar a como se había 

hecho en 1857.23 Como puede observarse, la propuesta de Carranza estaba 

fundada en condiciones geográficas que respondían más a fines estratégicos 

                                                 
21 La idea fue originalmente de Santa Anna. En 1917 se propuso agregar los 

distritos de Chalco, Amecameca, Texcoco, Otumba, Zumpango, Cuautitlán y Tlalnepantla, 

“fijando el lindero con el Estado de México sobre los ejes orográficos de las crestas de las 

serranías del Monte Alto y el Monte Bajo”. 
22 Diario de debates, pp. 721-725.  
23 El DF se compondrá del territorio que actualmente tiene, y en caso de que los 

poderes federales se trasladen a otro lugar, se erigirá en estado del Valle de México, con los 

límites y extensión que le asigne el Congreso Federal. Hoy día este artículo es muy similar 

(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917), artículo 44.). 
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y militares que a consideraciones jurisdiccionales y urbanas. Dada la 

inestabilidad política que había aún en 1917, hubiera sido muy difícil que se 

aceptara reducir la sede de los poderes federales a un islote fácilmente 

atacable. 

 Este apartado puede concluirse postulando que, al menos en los 

aspectos mencionados, la constitución de 1917 no resolvió los problemas de 

fondo, sino que en cierta forma los aumentó. Mientras que en el papel 

aparentemente se habían conseguido grandes avances, la nueva estructura 

municipal estaba lejos de ser reglamentada, y no había voluntad política 

plena de cumplir al pie de la letra con la independencia política y económica 

del municipio. El DF, por su parte, permaneció con un status jurídico poco 

claro, y con gobernantes igual de renuentes a cederle autonomía. La primera 

de estas cuestiones deberá ser tratada en otro trabajo, con ayuda de una 

investigación extensa. La historia del municipio libre en el DF, en cambio, 

se analiza a continuación. 

 

 

MUNICIPIOS Y DF DE 1917 A 1928 

 

El 13 de abril de 1917 Carranza expidió la Ley de Organización del Distrito y 

Territorios Federales, en la cual se establecieron tres puntos esenciales. En 

primer lugar, el gobierno del DF quedó subyugado a las disposiciones del 

ejecutivo federal: el presidente nombraría al gobernador y a los funcionarios 

principales, sancionaría la reglamentación de servicios públicos y podría 

intervenir en caso de que un ayuntamiento se negase a fusionarse con otro 

por falta de recursos. En segundo lugar, el congreso de la unión conservó la 

facultad de legislar en todo lo relativo al DF. Finalmente, se determinó que 

el municipio libre sería la base de la división territorial y de la organización 
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política y administrativa del DF.24  Como puede apreciarse, esta ley estaba 

llena de contradicción e hipocresía pues, en términos reales, otorgaba mayor 

poder de decisión al gobernador y al congreso que a los representantes 

populares. 

En lo referente a la composición municipal se acordó, por un lado, 

que los presidentes serían electos por mayoría para el período de un año y 

que no podrían reelegirse de forma inmediata; por otro, que los 

ayuntamientos serían renovados por mitades, y que sus miembros – quince 

en total (a excepción de la ciudad, con veinticinco) – no podrían reelegirse 

en lo absoluto. En cuanto a sus atribuciones y restricciones se determinó 

que los ayuntamientos “gozarían de amplias facultades en su competencia” 

política (un enunciado sin sentido a la luz de los puntos mencionados); en 

cambio, no podrían otorgar concesiones, contratar deudas o celebrar 

contratos por más de dos años salvo bajo autorización del congreso. 

Tampoco podrían dirigir obras públicas. Y tendrían la obligación de enviar 

su presupuesto de ingresos y egresos al gobernador del DF, para que éste a 

su vez lo sometiera a revisión y aprobación del presidente y el congreso. El 

hecho de que el poder federal interviniera en la administración de la 

                                                 
24 En total fueron diecisiete municipios, siete urbanos (Azcapotzalco, General 

Anaya, Guadalupe Hidalgo, México, Mixcoac, Tacuba y Tacubaya) y diez rurales 

(Coyoacán, Cuajimalpa, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa Alta, San Ángel, 

Tláhuac, Tlalpan y Xochimilco). La organización cambió en varias ocasiones. En 1922 se 

fundó el municipio de General Anaya casi exclusivamente con colonias urbanas; Tacuba, 

Tacubaya y Mixcoac desaparecieron. Al año siguiente Iztacalco recobró su carácter de 

municipalidad. En 1926, Tláhuac se emancipó de Xochimilco, y a fines de 1927 se fundó 

La Magdalena Contreras (a partir de Cuajimalpa y San Ángel). Los cambios respondieron a 

la necesidad del gobierno y los ayuntamientos de controlar las colonias urbanas que 

brotaron en la periferia de la ciudad durante la década de 1920. Erika Berra señala: “la 

desigual concentración en la ciudad obligó al gobierno a ejercer un mayor control sobre las 

mayores aglomeraciones demográficas. Una forma de control fue fraccionar y 

descentralizar” (Berra, op. cit., pp. 70, 75). 
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hacienda municipal denotaba la nula voluntad política de hacer cumplir la 

fracción II del artículo 115 de la constitución.   

Al depender del poder central, la organización municipal del DF fue 

vulnerable desde su nacimiento en junio de 1917. Aunque los bienes, 

caudales y ramos arrebatados en 1903 fueron restituidos, los fondos 

municipales siguieron siendo escasos, sobre todo ahora que el gobierno 

municipal, según la nueva ley, debía incurrir en los gastos de seguridad y 

educación de una ciudad que demandaba cada vez más servicios. 

Presionados por la opinión pública, los ayuntamientos exigieron que el 

gobierno garantizase su independencia económica, pero fueron ignorados. 

A este problema se sumó la lucha entre el Partido Liberal Constitucionalista 

(PLC), el Partido Liberal Nacionalista (PLN) y el Partido Nacional 

Cooperatista (PNC) por apoderarse de los ayuntamientos. Antes que 

acabara el año ya había habido un conflicto entre el gobernador Alfredo 

Breceda y el presidente del ayuntamiento de México, Carlos Zetina del PLC, 

quien renunció por falta de fondos y por el alegato de que el PLN intentaba 

chantajear y dominarlo. 

Aprovechando las irregularidades, Carranza envió al senado una 

iniciativa de reforma constitucional en octubre de 1918 con la intención de 

establecer una forma de gobierno distinta para la municipalidad de México. 

Nada sorpresivamente, volvió a usar los mismos razonamientos del 

congreso constituyente – en particular, que la falta de elementos pecuniarios 

generaba deficiencias en la prestación de servicios públicos.25 La iniciativa 

“mereció la aprobación de la Cámara alta, pero después ya no se [aprobó 

por] la colegisladora”,  la cual argumentó que el problema económico no era 

exclusivo de los ayuntamientos capitalinos y que, en todo caso, podría 

                                                 
25 El hecho de que se insistiera en este argumento es prueba de que el tema no 

estaba bien discutido. 
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corregirse con una reforma fiscal.26 Sin embargo, la situación iba a 

complicarse ese mismo año. En diciembre de 1918 hubo un gran escándalo 

porque se dijo que las elecciones para renovar ayuntamientos habían sido 

fraudulentas pues se había favorecido a los candidatos del presidente. Por si 

fuera poco, en el municipio de México habían operado dos juntas 

computadoras independientes (una del PLN y otra del PLC) que declararon 

triunfadores distintos.27 En respuesta, Carranza emitió un reglamento de 

elecciones en el cual exigía la presencia de un instalador de casilla designado. 

Evidentemente, Carranza desafiaba la decisión del congreso al insistir en 

reducir el carácter popular de los ayuntamientos, aunque fuese de forma 

indirecta. 

 Pero la medida fue contraproducente. En las elecciones de 1919, 

muchas casillas – ahí donde las fuerzas políticas eran adversas al gobierno – 

no fueron instaladas legalmente debido al incumplimiento deliberado de sus 

presidentes municipales. Éstos se negaron a aceptar a los instaladores 

designados y llevaron a cabo comicios independientes, amparados y alojados 

por una facción de la cámara de diputados dirigida por su presidente, 

Serrano. Esta sublevación permitió a Carranza anular varios procesos 

electorales e imponer a sus candidatos en los municipios de México, 

Tacubaya y Tlalpan.28 Aun así, el gobierno perdió el control de casi todos 

                                                 
26 Carranco, op. cit., p. 32.  
27 Los nacionalistas José Reynoso y Juan Álvarez del Castillo acusaron a los 

cooperatistas Jacinto Treviño y Jorge Laurens de no poseer credenciales autorizadas. Pero 

una Junta de Honor determinó en enero de 1919 que los regidores cooperatistas sí podrían 

ser electos. Los periódicos reconocieron en ello el respeto a la voluntad popular. No así 

Carranza (Ibid., pp. 140-142). 
28 En México, Fernando Saldaña Galván encarceló a jefes y oficiales del ejército 

para obligarlos a votar por su planilla, trató de instalar casillas ilegales y realizó una elección 

la noche previa con urnas falsas. En Tacubaya, el presidente provisional aprehendió a dos 

candidatos, uno cooperatista, otro nacionalista. En Tlalpan, se denunció la adición de 

última hora de dos secciones electorales, la restricción de boletas a ciertos miembros de un 
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los otros ayuntamientos y fue, de nuevo, acusado de fraude. El reglamento 

electoral fue derogado. 

 Ahora bien, desde mayo del mismo año se había iniciado una 

huelga de maestros para reclamar el pago de sueldos y jubilaciones que los 

municipios no habían podido solventar. Al principio los diputados 

contemplaron la posibilidad de crear un fondo especial con el dinero que, 

como señaló Zetina en 1917, la federación hubiese debido conceder a los 

municipios al transferirles varias responsabilidades. No obstante, en lugar de 

otorgar más dinero a los ayuntamientos, la cámara determinó que la 

enseñanza privada se volviera a federalizar, y permitió al ejecutivo federal 

utilizar hasta el 25% del ingreso municipal para esos fines. Esta sangría fiscal 

se interpretó como la retribución del gobierno carrancista a los problemas 

electorales de los dos años anteriores.29  

Por desgracia, esos dos años sólo habían sido el comienzo. La caída 

de Carranza arrastró consigo todos los ayuntamientos aliados – 

particularmente los de México y Tacuba, donde los gobernadores fueron 

desconocidos por el gobierno de Álvaro Obregón tras una larga secuencia 

de altercados en 1920.30 Dados los problemas políticos, podría pensarse que 

la obra pública en la ciudad estaba paralizada. La realidad ofrecía más bien 

un panorama contrastante. Por un lado se proyectaban las Lomas de 

Chapultepec y se embellecía la zona más cosmopolita; por otro, muchas 

colonias urbanas y rurales continuaban sin agua, pavimento, servicio de 

limpia o escuelas. Se requeriría un estudio detallado, pero puede suponerse 

que las zonas con menos servicios eran aquellas con menos recursos. Esto 

no tiene nada de inusual. Lo notorio es que las cuestiones administrativas se 

                                                                                                                        
club afín al presidente y la hostilidad de la policía municipal hacia los opositores (Ibid., pp. 

143-146). 
29 Ibid., pp. 146-148. 
30 PNC, manejado por el gobernador Manuel Aguirre, vence sobre el PLC y se 

apodera por la fuerza de Tacuba 
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politizaron a tal grado que cualquier deficiencia en la recaudación o en el 

abastecimiento de servicios no sólo servía de pretexto para atacar al partido 

gobernante en turno, sino que derivaba en un nuevo discurso contra el 

municipio.  

Nuevamente el debate era sesgado y poco razonado. No podía 

esperarse que ayuntamientos sin experiencia y con recursos limitados 

solucionaran en tres años todos los problemas de una ciudad que 

comenzaba a crecer a un ritmo acelerado. Aun sin contemplar lo anterior, 

no dispongo de un estudio que sopese el desarrollo de cada una de las zonas 

de la ciudad antes, durante y después de los municipios. Por lo mismo, no 

puedo decir si el atraso de una u otra zona era causado por un determinado 

partido político o sistema de gobierno. Y, en fin, podemos estar seguros de 

que en 1920 tampoco nadie sabía, pues era demasiado pronto para juzgar. 

Por tanto, lo único evidente es que el gobierno y varias facciones de las 

cámaras no deseaban que el sistema municipal tuviera éxito. Las pugnas 

partidistas, a su vez, sólo facilitaban el ataque a dicho sistema.  

Lamentablemente, la lucha entre partidos y funcionarios continuó. 

En octubre de 1921, por ejemplo, las diferencias entre el ayuntamiento de 

Tacubaya (del PLC) y el gobernador Celestino Gasca (respaldado por 

Obregón) derivaron en graves acusaciones mutuas,31 un motín de vecinos 

en contra del ayuntamiento, la aprehensión de varios políticos, la deposición 

del presidente municipal y la imposición de funcionarios del PNC. A su vez, 

en 1922, miembros del partido cooperatista y laborista sabotearon el sistema 

de abastecimiento de agua en el ayuntamiento de México (también del 

PLC), fomentando una protesta ciudadana que se tradujo en muertos, el 

incendio del palacio municipal, la intervención del ejército y la expulsión del 

                                                 
31 Celestino Gasca denunció el supuesto desvío de fondos por parte del 

ayuntamiento de Tacubaya. Éste respondió que el gobierno, espía y calumniador, estaba 

detrás de esas acusaciones.  
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PLC de ese municipio por parte del gobierno del DF.32 Ante estas 

circunstancias, Obregón presentó una iniciativa al congreso para discutir de 

nuevo la supresión de los ayuntamientos del DF. Pero la batalla entre 

partidos se había trasladado también al senado, el cual se enfrascó en una 

discusión sobre la jurisdicción y competencia del gobierno federal y los 

ayuntamientos. La situación otra vez quedó sin resolver.33  

En el informe de 1923, Obregón dijo que las relaciones entre el 

gobierno y los municipios habían sido ríspidas y que “persistirían en tanto 

no se dictara una ley más racional y sujeta a principios más rigurosamente 

técnicos, puesto que todas las fricciones obedecían, más que a desacuerdo 

de autoridades, a vaguedades e imprecisiones legales”. No obstante, Prieto 

Laurens – hombre fuerte del PNC quien estaba a punto de romper con 

Obregón para participar en la rebelión delahuertista – contestó a esa parte 

del informe diciendo que las controversias eran causadas por personas “que 

igualmente han abusado de vuestra confianza, lastimando profundamente el 

principio de autonomía municipal [...] haciéndose sentir la influencia e 

intromisión del último jefe político que la revolución no logró hacer 

desaparecer: el gobernador del propio DF”.34 La tensión era grande, sobre 

todo porque ambos diagnósticos eran correctos: los problemas no 

procedían del régimen municipal en sí, sino tanto de la falta de límites 

jurisdiccionales bien establecidos como del enorme desequilibrio de poder 

entre el gobernador del DF y los presidentes municipales. 

Esta situación continuó en los dos años siguientes. El gobierno 

volvió a intervenir en los asuntos municipales, imponiendo funcionarios en 

los ayuntamientos de Xochimilco y Tacuba (1924)35 y en el de General 

                                                 
32 Miranda, op. cit., pp. 153-154. 
33 Contreras, op. cit., p. 174. 
34 Ibid., pp. 175-176. 
35 En 1924 Obregón reportó que “debido al abandono en masa que de sus 

funciones hizo el ayuntamiento de Xochimilco y a las irregularidades cometidas en las 
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Anaya (1925).36 Con todo, hubo un cambio sustancial en 1925. Con la 

eliminación del PNC y el dominio casi monopolístico de los municipios de 

la capital por parte de los laboristas – aliados de Plutarco Elías Calles – se 

inauguró un período de relativa calma. A partir de entonces, el afán de los 

ayuntamientos laboristas se concretó “en reconstruir la hacienda municipal y 

pagar las deudas de administraciones pasadas, así como en fomentar obras 

de saneamiento, pavimentación, alumbrado, agua potable”.37 Como era de 

esperarse, el nuevo grupo en el poder culpó a las administraciones y 

partidos anteriores de todos los males urbanos. 

En 1926 Calles informó que se habían registrado agitaciones en 

algunos ayuntamientos, entorpeciendo y dificultando la buena marcha de la 

administración, produciéndose serias alteraciones del orden público, las 

cuales llegaron hasta el grado de hacer desaparecer, por desintegración, 

algún cuerpo edilicio.38 Como se ve, el ataque del gobierno continuó aun a 

pesar de que los ayuntamientos laboraran con más eficiencia. En efecto, los 

problemas nunca habían sido y no eran de índole administrativa. Esta 

vez,“bajo la justificación de detener la anarquía y devolver la tranquilidad a 

la ciudad, Calles basó sus acciones para combatir a la oposición de su 

gobierno [Serrano y su grupo] que desde las trincheras municipales se le 

enfrentaba, con objetivos que no tenían que ver nada con los problemas 

urbanos. El verdadero conflicto eran los alineamientos políticos para la 

                                                                                                                        
elecciones en Tacuba, el gobierno del Distrito nombró las personas que integraron los 

concejos municipales” (Ibid., p. 926). 
36 Calles informó en 1925 que había sido necesario nombrar un concejo en la 

municipalidad de General Anaya, en vista de que los regidores electos habían sido 

encarcelados por delitos de orden común. 
37 Berra, op. cit., pp. 38-39. 
38 Lo mismo pasó en 1927, cuando Calles intervino en la designación de tres 

concejos municipales en las localidades donde se presentaron irregularidades electorales 

graves. 
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sucesión presidencial”.39  Así, no es de extrañar que, al igual que Carranza y 

Obregón, Calles enviara al congreso una iniciativa en octubre de ese año 

para eliminar los ayuntamientos del DF. Los diputados se negaron por 

tercera y última vez.  

 

 

FIN DE LOS MUNICIPIOS: EL DF A PARTIR DE 1929 

 

Para 1928 era evidente que el régimen municipal no había hecho más que 

ocasionar problemas. El 19 de abril Álvaro Obregón, ya como candidato 

presidencial, solicitó la reforma de la ley del DF y de los artículos 73 y 115 

de la constitución. Sus argumentos contra los municipios del DF fueron 

sensatos y se centraron en el desorden administrativo de sus ayuntamientos, 

en la cantidad exagerada de partidos políticos, en la dispersión política, en la 

recaudación ineficiente y en la falta de control en los recursos destinados a 

obras y servicios públicos. Ante todo, Obregón fue el primero en elaborar 

un argumento jurídico convincente, lo cual fortaleció su posición. En pocas 

palabras, dijo que no era lógico que una entidad política que carecía de 

soberanía en el pacto federal se subdividiera en entidades políticas 

autónomas.40 

                                                 
39 Contreras, op. cit., pp. 177-78. 
40 “El poder municipal en el DF ni puede disponer de los rendimientos 

económicos de la municipalidad, como debiera ser, ni puede administrar justicia en la 

municipalidad, como también debiera ser. De suerte que dada su misma creación, el 

municipio en el DF nació incompleto, inconsistente y, por lo mismo, autónomo 

únicamente en teoría” (Diario de Debates, pp. 33-35). Señaló que el DF siempre había 

carecido de una constitución y de una legislatura local y que, aunque teóricamente había 

habido ayuntamientos en el DF de 1824 a 1928, sus funciones siempre fueron restringidas, 

o mejor dicho, absorbidas por los poderes federales, por lo que nunca habían representado 

a municipios reales. Modificar esto causaba más problemas de los que solucionaba. 
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Con esto no quiero concluir que Obregón hizo bien eliminando los 

municipios del DF (20 de agosto). En este trabajo se ha dicho que al 

municipio en sí no se le pueden achacar los problemas políticos, 

económicos y urbanos. También se ha mencionado que con una buena 

legislación, ambas figuras – municipio y DF – hubieran podido coexistir sin 

problemas, como ocurre en varias capitales del mundo. Pero aquí también 

se han analizado las peculiaridades del DF mexicano, y se han distinguido 

las dificultades políticas, administrativas y logísticas que su legislación 

ocasionó y enfrentó – particularmente, el hecho de que la elite política 

nunca tuvo la voluntad de mantener un régimen municipal en la ciudad. 

Claramente, los municipios libres no hubieran podido sostenerse por 

mucho tiempo. Por tanto, más allá de contribuir al bienestar colectivo, lo 

entorpecían. Si bien esto fue circunstancial, es un hecho que, 

independientemente del entorno político, la legislación del DF era 

incongruente con la realidad y consigo misma. Obregón lo notó y, sin 

ahondar en cuestiones políticas, económicas o ideológicas, propuso una ley 

alternativa – algo que nadie más había hecho. Desde luego, para 1928 “el 

caudillo” no necesitaba más que chasquear los dedos para salirse con la 

suya. Además sus propósitos no eran nobles: sólo quería impedir que otro 

Serrano brotara de las filas municipales. Pero estos factores no desacreditan 

su inteligencia y su astucia. 

La Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales (31 de diciembre de 

1928) fue aprobada sin discusión por ambas cámaras y puesta en vigor por 

Portes Gil. Resultó una solución adecuada pues, a pesar de ser actualizada 

posteriormente en varias ocasiones,41 sus preceptos fundamentales 

permanecieron inalterados hasta agosto de 1987 (cuando se creo la 

                                                 
41 1931, 1941, 1970 y 1978. 
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Asamblea Representativa), octubre de 1993,42 y julio de 1996 (cuando se 

optó por elegir popularmente al Jefe de Gobierno). En la ley de 1928 se 

estableció 1) que el gobierno del DF estaría a cargo del ejecutivo federal vía 

un Departamento Central con trece delegaciones;43 2) que el presidente 

nombraría al Jefe del Departamento del DF (informalmente llamado 

regente), al procurador general y a los principales delegados y funcionarios; 

3) que quedarían suprimidas la elección y la existencia de ayuntamientos o 

cualquier otra forma de gobierno representativo en esa entidad; 4) que los 

magistrados y jueces de primera instancia del DF serían nombrados por el 

presidente y el Tribunal Superior de Justicia respectivamente; y 5) que se 

estructurarían Consejos Consultivos – órganos integrados por grupos 

ciudadanos que podrían proponer al jefe de gobierno y sus delegados, 

sugerir reformas reglamentarias y medidas administrativas y ser escuchados 

al momento de elaborar leyes, iniciativas de presupuesto y contratos y 

cuando hubiera diferencias entre dos o más demarcaciones. 

De esta forma, el municipio desapareció por completo en el DF. La 

mayoría de los autores ven esto con ojos pesimistas. Raúl Contreras y 

Armando Cisneros, por ejemplo, piensan que se trató de una medida 

autoritaria que el gobierno usó únicamente para eliminar adversarios, 

                                                 
42 En 1993 se estableció la elección indirecta del jefe de gobierno, la facultad de la 

Asamblea de aprobar la ley de ingresos y el presupuesto de egresos y, la limitación del 

congreso de ya no expedir constituciones locales sino solamente estatutos de gobierno. 

También se creó el Consejo de Ciudadanos (un derivado de los Consejos Consultivos). 
43 El Departamento se formó con varias municipalidades (parte de Azcapotzalco, 

Guadalupe Hidalgo, México, Mixcoac, Tacuba, Tacubaya, y parte de Iztapalapa). Las 

delegaciones fueron los anteriores municipios de Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, 

General Anaya, Guadalupe Hidalgo, Iztacalco, Iztapalapa, Magdalena Contreras, Milpa 

Alta, San Ángel, Tláhuac, Tlalpan y  Xochimilco. 
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despolitizar la capital y hacer más llevadera su administración.44 Arnaldo 

Córdoba considera que “al preferir que gobernaran [técnicos subordinados 

al poder ejecutivo] en lugar de políticos con arraigo, se privilegió la 

prestación de servicios públicos con criterios [racionales], pero se sacrificó 

la pluralidad, identificación y responsabilidad del gobierno y los 

administradores con el electorado”.45 Contreras agrega que “la [decisión] de 

convertir al DF en departamento administrativo constituyó una grave falta 

de técnica jurídica y legislativa” al importar una figura propia del Estado 

unitario en uno de orden federal.46  Finalmente, todos concuerdan en que la 

eliminación del municipio minó la autodeterminación de los habitantes del 

DF y evitó que cada una de sus zonas se desarrollara de forma autónoma y 

dando prioridad a sus necesidades particulares.  

Sin embargo, para matizar, debe insistirse una vez más en el hecho 

de que el régimen municipal tampoco era la solución adecuada – al menos 

no de la forma en que se había implantado. Esto se debió, según Sergio 

Miranda (y también Obregón), a la tradicional dependencia de los 

municipios hacia el gobierno, a su poca o nula cooperación y preparación 

técnica para ajustarse a las necesidades de desarrollo metropolitano, a la 

imagen generalizada de incompetencia municipal y caos económico, a la 

inclinación de los ayuntamientos al “libertinaje político” y a la falta de 

ordenamientos claros que definieran las respectivas obligaciones de cada 

poder. Y, como quedó señalado, era ilógico que una entidad política que 

carecía de soberanía en el pacto federal se subdividiera en entidades políticas 

autónomas. Sin embargo, Miranda también nos recuerda que los municipios 

del DF siempre estuvieron en una situación desventajosa porque el erario 

                                                 
44 Contreras, op.cit., p. 184 y Armando Cisneros, La ciudad que construimos. 

Registro de la expansión de la ciudad de México (1920-1976), México, UAM, 

1973, pp. 23-25. 
45 Apud. Contreras, p. 190. 
46 Contreras, op. cit.,  p. 191. 
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federal absorbió sus recursos (lo cual explica su incapacidad administrativa) 

y porque el gobierno mismo los hizo inestables al alimentar las luchas 

políticas. 

Con todo, la conclusión definitiva es que el factor político fue el que 

más peso tuvo, pues el gobierno jamás mostró la voluntad política de 

resolver las incongruencias del DF por otra vía que no fuera la afirmación 

del poder central. Como resultado de esto – y de la eliminación de muchos 

cacicazgos políticos a partir de la formación del PNR – los dirigentes 

mexicanos aseguraron el control y estabilidad en su sede de poder. Esto, a 

su vez, les permitió coordinar el desarrollo de la ciudad de manera más 

eficiente. Lo anterior no debe juzgarse como bueno ni malo. Simplemente 

fue el resultado que podía esperarse de aquella conjunción específica de 

factores políticos, históricos y jurídicos. La historia del Departamento 

Central, del crecimiento desmedido de la ciudad y de los factores que 

ocasionaron las demandas de democratización del DF tendrán que ser 

analizadas en otro trabajo. Por lo pronto, queden entendidas las razones de 

por qué el municipio libre en la capital nunca dejó de ser más que un ideal 

irrealizable. 

 

 

*  *  * 

 

APÉNDICE I : ARTÍCULO 115 EN SU VERSIÓN DE 1917 

 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

    I.   Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
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popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 

gobierno del Estado. 

         En las elecciones municipales participarán las mujeres en igualdad de 

condición que los varones, con el derecho de votar y ser votadas.  

         Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser 

reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección indirecta, 

o por nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se 

les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los 

funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, 

no podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de 

suplentes, pero los que tengan el carácter de suplentes si podrán ser electos 

para el período inmediato como propietarios a menos que hayan estado en 

ejercicio. 

   

    II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y 

que, en todo caso, serán las suficientes para atender a sus necesidades. 

   

    III.  Los municipios serán investidos de personalidad jurídica para todos 

los efectos legales. 

           El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán el 

mando de la fuerza pública en los Municipios donde residieren habitual o 

transitoriamente.        
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APÉNDICE II : FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 73 EN SU VERSIÓN DE 1917 

 

El Congreso tiene facultad: 

   VI. Para legislar en todo lo relativo al DF y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes: 

1. El DF y los Territorios se dividirán en Municipalidades; que 

tendrán la extensión territorial y número de habitantes 

suficientes para poder subsistir con sus propios recursos y 

contribuir a los gastos comunes. 

2. Cada Municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de 

elección popular directa. 

3. El Gobierno del DF y de los Territorios, estarán a cargo de 

gobernadores que dependerán directamente del Presidente de la 

República. El Gobernador del DF acordará con el Presidente, y 

de los Territorios, por el conducto que determine la ley. Tanto el 

gobernador del DF como el de cada Territorio serán nombrados 

y removidos libremente por el Presidente. 

4. Los magistrados y jueces de Primera Instancia del DF y los de 

los Territorios serán nombrados por el Congreso de la Unión 

que se erigirá en Colegio Electoral en cada caso [...] 

5. El Ministerio Público en el DF y los Territorios estará a cargo de 

un Procurador General, que residirá en la Ciudad de México, y 

del número de agentes que determine la ley, dependiendo dicho 

funcionario directamente del Presidente, quien lo nombrará y 

removerá libremente. 

 

◄ 

 


